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ACERCA DEL ORIGEN Y SENTIDO DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA
ÁNGELES PARRILLA LATAS (*)

RESUMEN. Este artículo pretende explorar las raíces educativas y las perspectivas teó-ricas actuales del planteamiento inclusivo en la escuela. Para ello, se ha organizadoen torno a dos partes. En la primera de ellas volvemos la vista atrás para considerarlos distintos tipos de respuesta que la escuela y los sitemas educativos han dado a ladiversidad hasta plantearse la orientación inclusiva. En la segunda parte identifica-mos y describimos algunos de los nuevos referentes ideológicos y teóricos en tornoa los que se construye la educación inclusiva. En ella se analizan las bases concep-tuales y los desarrollos que las disciplinas y perspectivas ética, social, organizativa,comunitaria e investigadora están haciendo a la educación inclusiva. Esperamos conello contribuir a crear una plataforma que nos permita pensar de manera renovaday también inclusiva el tema de cómo diseñar y desarrollar una educación para todos.
ABSTRACT. This paper seeks to analyse the educational grounds and the present the-oretical background about the Inclusive educational orientation. It is compossed bytwo parts. The first one consider the diferent kinds of answer given by the school andeducational systems to the diversity of needs (in terms of special needs, gender,social class and culture) before the Inclusion. The second part is aimed to identifyand describe some of the new ideological and theoretical frames who support andbuild inclusive education. Conceptual bases and developments of diferent discipli-nes and perspectives as the ethic, social, organizational, communitarian and researchare analysed. It is argued by the author that the this knowledge can contribute tothink in a new and inclusive way, the issue about how to design and develop an edu-cation for all.

INTRODUCCIÓN inclusión), ni lineal (se ha desarrollado aritmos y tempos distintos según colectivosDesde la negación explícita o tácita del y países). Tampoco como veremos ha sidoderecho de distintos grupos de personas a unívoco en sus referentes (la inclusión sela educación (ya fueran mujeres, alumnos desarrolla con sentidos y desde marcoscon necesidades especiales, personas de teóricos diferentes). Desde esta perspecti-otras culturas, etc.), hasta la actual situa- va que asume la evolución y complejidadción de incorporación parcial o plena a los en el tránsito hacia las reformas educativasdistintos niveles del sistema educativo, inclusivas, trataré de analizar en este artí-hemos recorrido un largo camino. El tra- culo algunas de las claves e hitos que con-yecto ni ha sido único (podemos de hecho forman la esencia de la educación inclusi-hablar de distintos caminos y rutas hacia la va.
(*) Universidad de Sevilla.
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En su origen hay que señalar el iniciode una nueva conciencia social, que laUNESCO �la cita es ya de obligada referen-cia� refrenda y expande, sobre las des-igualdades en el ejercicio de los derechoshumanos, y muy especialmente sobre lasdesigualdades en el cumplimiento delderecho a la educación. Esa conciencia lle-va a que, en la Conferencia de 1990 de laUNESCO en Jomtien (Thailandia) se pro-mueva, desde un relativo pequeño númerode países desarrollados (todos ellos delcontexto anglosajón) y desde el ámbitoespecífico de la Educación Especial, la ideade una Educación para todos, configurán-dose así el germen de la idea de inclusión.A raíz de esa primera Conferencia, laconciencia sobre la exclusión y las des-igualdades que la misma produce seexpande de tal modo que tan sólo cuatroaños después, en la Conferencia de Sala-manca, de nuevo bajo los auspicios de laUNESCO, se da una adscripción a esa ideade manera casi generalizada como princi-pio y política educativa. Allí, un total de 88países y 25 organizaciones internacionalesvinculadas a la educación asumen la ideade desarrollar o promover sistemas educa-tivos con una orientación inclusiva1.Esta Conferencia no sólo sirvió paraintroducir la noción de inclusión a nivel inter-nacional, sino que refrendó un movimientode ámbito mundial (el denominado movi-miento inclusivo) que los países desarrolla-dos perseguimos, y al que aspiran en desigualmedida los países en vías de desarrollo2.Un segundo principio de gran calado eimpacto, del que también se hace eco la

misma declaración de Salamanca, alude alhecho de que la orientación inclusiva seasume como un derecho de todos losniños, de todas las personas, no sólo deaquellos calificados como personas conNecesidades Educativas Especiales (NEE),vinculando la inclusión educativa entoncesa todos aquellos alumnos que de un modou otro no se benefician de la educación(están excluidos de la misma). Este princi-pio entendemos que tiene importantesrepercusiones educativas y políticas, porcuanto supone asumir que la construcciónde la desigualdad y de la exclusión escolares un fenómeno educativo de amplioalcance que traspasa la barrera de la res-puesta a las NEE y otorga a la inclusión unadimensión general que atañe a todos (lasitúa pues en el centro del debate sobre laeducación). De este modo el concepto deinclusión pasa a formar parte de las preo-cupaciones habituales de profesionales demuy diversos ámbitos. La inclusión supon-drá el reto, como anticipábamos, de crearun espacio de convergencia de múltiplesiniciativas y disciplinas. Educación Espe-cial, Sociología de la Educación, Antropo-logía Cultural, Psicología Social, del Apren-dizaje, etc. son campos y ámbitos del sabery del hacer, que desde la inclusión estánllamados a encontrase.Un excelente ejemplo de iniciativas diri-gidas a esta reunificación de ámbitos y pro-fesionales bajo un único manto es la apari-ción en 1997 de la International Journal ofInclusive Education, revista única en elpanorama internacional, por su dedicaciónal estudio de la inclusión educativa de todo
(1) El siguiente principio de la Declaración de Salamanca afirmaba: «Los sistemas educativos deberían serdiseñados y los programas aplicados para que recojan todas las diferentes características y necesidades. Las per-sonas con necesidades educativas especiales deben tener acceso en un sistema pedagógico centrado en el niño,capaz de satisfacer estas necesidades. Las escuelas ordinarias con esta orientación representan el medio más efi-caz para combatir las actitudes discriminatorias, creando comunidades de acogida, construyendo una sociedadintegradora y logrando una educación para todos: además proporcionan una educación eficaz a la mayoría delos niños y mejoran la eficiencia y, en definitiva, la relación coste/eficacia del sistema educativo». (UNESCO,1994, p. 2).(2) Puede verse el trabajo Daniels y Gartner (2001) para un análisis del diferente impacto y nivel de intro-ducción, en países desarrollados y en vías de desarrollo, de la idea de inclusión.
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grupo humano que esté o pueda estar ensituación de exclusión. Los trabajos sobre lasituación socio-educativa y política de muje-res, grupos culturales minoritarios (etnias,aborígenes, etc.), poblaciones pertenecien-tes a las clases más desfavorecidas y perso-nas con discapacidad son sin ninguna dudalos temas preferentes de una publicación,digna también de mención por la diversidadde espacios y ámbitos de conocimiento quese dan cita en la misma. Junto a los artículospedagógicos pueden encontrarse los antro-pológicos, sociológicos, etc.Pero la inclusión es sobre todo unfenómeno social (antes y más aún que edu-cativo). No es difícil hablar documentada-mente, con fuerza y energía3, de la exclu-sión social como uno de los problemas másimportantes de la sociedad actual. Aunquela exclusión no es una situación reducida alsiglo XX �ha existido a lo largo de toda lahumanidad�, es bien cierto que las exclu-siones son hoy mayores. Ocupan de hechoun lugar importante en los discursos cientí-ficos, sociales y políticos. El efecto exclu-yente de la globalización y los grandescambios de la nueva era han supuesto laaparición cada vez mayor de personas yregiones enteras que viven al margen de lasociedad, y ponen de manifiesto la necesi-dad primera de luchar contra la exclusiónsocial. Los adelantos innegables de la pre-tendida mundialización han sido sólo paraunos cuantos, siendo no sólo ignorada lavoz y la experiencia de todos aquellos queno se «alinean» en sus filas sino que ellosmismos, como sujetos, son desplazados(excluidos) fuera de esa sociedad4. Laexclusión es pues un problema de alcancemundial, y es, como queremos enfatizar,un problema de índole social, no sólo ins-titucional, educativo o familiar.Así pues, este artículo, partiendo deestas premisas, se ha organizado en torno ados partes que exploran las raíces educati-vas y los referentes actuales del plantea-

miento inclusivo en la escuela. Para ello,en un primer apartado volvemos la vistaatrás para considerar los distintos tipos derespuesta que la escuela ha dado a la diver-sidad hasta plantearse la orientación inclu-siva. En él se pone de manifiesto la historiaeducativa común de marginación y segre-gación de grandes colectivos humanos ensituación de desigualdad educativa (muje-res, personas pertenecientes a minoríasétnicas o culturales, personas de clasessociales desfavorecidas y personas condiversidad de capacidades), para concluirplanteando cómo para todos ellos ha dereclamarse la educación inclusiva. Tras él,se aborda en un segundo punto la tarea deidentificar y desvelar algunos de los nue-vos referentes ideológicos y teóricos queconcita la educación inclusiva. Esperamoscon ello contribuir a crear una plataformaque nos permita pensar de manera renova-da y comprensiva el tema de cómo diseñary desarrollar una educación para todos.
UN CAMINO COMÚN: LA EXCLUSIÓNEDUCATIVA DE LAS PERSONASDIFERENTESLa educación al igual que la sociedad, hareaccionado, hasta la introducción no muylejana de medidas de democratización enlas escuelas, de una forma muy parecidaante la diversidad humana: ha intentadoreducir al mínimo los efectos de la mismabasándose en distintas estructuras y refor-mas organizativas. Una breve mirada haciael pasado común de distintos grupos ensituación de exclusión escolar, podrá ayu-darnos a construir comprehensivamenteese marco de análisis para entender lasituación y retos más actuales del plantea-miento inclusivo. De ahí la oportunidad deconsiderar las situaciones similares desegregación que colectivos muy diversos(grupos de mujeres, de alumnos de clases

(3) Puede verse a modo de ejemplo el informe Europeo de Epitelio http://www.epitelio/obssp.htm(observatorio europeo en la lucha contra la exclusión). (4) Los trabajos de Castells (1997), son un ejemplo y referencia emblemática de este tipo de análisis.
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sociales marginales, de estudiantes pertene-cientes a minorías étnicas y grupos cultura-les minoritarios o de personas con discapa-cidad) han padecido en el sistema escolar yque evidencian la necesidad de plantear laconstrucción de un marco teórico común(inclusivo) y de una escuela para todos.Sin embargo, esto no ha sido lo habi-tual, los análisis y lecturas de la exclusióndesde disciplinas diferentes (desde la Edu-cación Especial, desde la Educación Inter-cultural, desde la Sociología, etc.) han sidoel modo más frecuente de abordar el asun-to. Como mucho los intentos de construc-ción conjunta, se han centrado en el grupoque Slee (1997) denomina «la Santísima Tri-nidad»: esto es, la clase, cultura y género seusan como ámbitos suficientes (ignorandolas discapacidades) para explicar y abordarel tema de las exclusiones de la escuela5. Ysin embargo, fue como ya hemos señalado,en el ámbito de la Educación Especial don-de surge la conciencia inicial sobre el pro-ceso de inclusión.Ya decíamos que la diversidad se haentendido tradicionalmente en los sistemaeducativos desde una óptica negativa y,por tanto, los esfuerzos se han dirigido aluchar contra ella. La forma más común enque la educación ha afrontado la diversi-dad se ha basado en el intento, casi cons-tante, de ordenación y tratamiento diferen-ciado de la misma (Fernández Enguita,1998; Gimeno, 2000). Como veremos, aúnhoy inmersos en políticas que han asumidola Declaración de Salamanca, las fuerzasque impelen a preservar la escuela de lasdiferencias son muchas, pero la lucha enuna sociedad democrática es, ha de ser,inequívocamente contra la desigualdad, nocontra la diversidad.

La referencia al borrador de Bases de laLey de Calidad, en este momento, es inelu-dible. Todo hace pensar en el retroceso ycuestionamiento de las medidas de aten-ción a la diversidad que hasta ahora, aun-que con dificultades, apuntaban a la posi-bilidad de construir una escuela paratodos. El cuestionamiento explícito de laeducación comprehensiva, las numerosaspropuestas �más o menos formales�, deorganización y diferenciación de la ense-ñanza basadas en procesos de selección(exclusión) de alumnos (como la pruebaGeneral de Bachillerato o los Informes deOrientación), la previsión de itinerarios,programas y aulas específicos, (pensadospara una nueva clasificación de necesida-des «específicas») reflejan el intento deordenar y controlar nuevamente la diversi-dad en la escuela, luchando contra ella, noasumiéndola como oportunidad de mejora.Ciertamente la situación actual es difícil ycompleja, pero la negación de derechos yaadquiridos y la opción por una idea cues-tionable de calidad a costa de la equidadnos parece mucho más que discutible. Por-que no hay calidad sin equidad (sino unafalsa calidad), ni hay equidad sin calidad(sin que la misma cantidad de esfuerzoseducativos se dirijan a todos los alumnos).Vamos viendo pues, como los plantea-mientos de las reformas educativas en lalínea inclusiva no llegan hasta muy tarde yde manera desigual; incluso vemos comouna vez iniciado el camino en esa direcciónlos retrocesos y cuestionamientos son posi-bles y no infrecuentes6. ¿Cómo ha sido has-ta ahora la respuesta escolar? Hemos orga-nizado la respuesta a esta pregunta en tor-no a cuatro fases, partiendo de un análisisprevio de Fernández Enguita (1998).
(5) El CIDE representó en España una excepción loable con el informe de GRAÑERAS et al.: «Catorce añosde Investigación sobre las desigualdades en España» (1997) en donde se revisaban estudios e investigaciones detodos los ámbitos mencionados. Sin embargo, el informe de 1999, también del CIDE (GRAÑERAS et. al, 1999) ycontinuación del anterior «Las desigualdades de la Educación En España II» excluye de los trabajos y datos revi-sados aquellos referidos a los alumnos con discapacidades, limitando un análisis tan importante como ese al tríohabitual: clase, cultura y género.(6) Ya se ha hecho referencia al trabajo de DANIELS y GARTNER (2001) en el que se revisan los movi-mientos hacia la educación inclusiva y en el que se constata esta evolución no lineal del proceso de inclusión.
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(7) Tan sólo hubo alguna respuesta parcial, para organizar la respuesta a estos grupos, que desde enton-ces y hasta muy recientemente van a seguir trayectorias paralelas. Para los hijos de trabajadores, e incluso paralos niños trabajadores, se organizaron en países como Reino Unido, por ejemplo, las llamadas escuelas domini-cales.

EXCLUSIÓN: LA NEGACIÓN DEL DERECHOA LA EDUCACIÓN
En una primera etapa educativa se puedehablar de la exclusión, de hecho o de dere-cho, de la escuela de todos aquellos gruposno pertenecientes a la población específicaa la que se dirigía la misma en sus inicios:una población urbana, burguesa y conintereses en los ámbitos eclesiástico, buro-crático o militar (Fernández Enguita, 1998).En ese momento inicial, en el que la escue-la cumple la función social de preparar alas élites, los campesinos, las personas delas clases trabajadoras, las mujeres, los gru-pos culturales marginales (no adscritos a lacultura dominante) como los afrocaribeñoso los hispanos en EE.UU., o por ejemplolos gitanos en España, así como las perso-nas identificadas como «improductivas» o«anormales», no tenían derecho a la escola-rización (ni ordinaria ni de ningún otrotipo)7. La única excepción a esto la encon-tramos en los internamientos masivos, enlas denominadas «instituciones totales»

(Pérez de Lara, 1998), para el colectivo depersonas con discapacidad. El máximoexponente de exclusión se verifica con estemismo colectivo que llega a ser objeto deexterminio a través del infanticidio deaquellos niños con defectos o déficit visi-bles y notorios.A esta situación educativa le acompa-ñaba una situación social, también exclu-yente que se refleja en la explotación labo-ral a que se sometía a las personas de lasclases trabajadoras, y a la situación de dis-criminación (con negación del derecho altrabajo, al voto, a la participación en defi-nitiva en la vida pública) de mujeres y gru-pos culturales distintos al dominante.
SEGREGACIÓN: EL RECONOCIMIENTODEL DERECHO A LA EDUCACIÓN DIFERENCIADASEGÚN GRUPOS
En un segundo momento se produce laincorporación de los anteriores colectivos ala escolaridad pero en condiciones que
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hoy calificaríamos de segregadoras (estáclaro que no fueron admitidos todos loscolectivos a la vez, aunque las característi-cas del proceso de incorporación en siste-mas segregados se repiten casi exactamen-te en todos los casos). Esa incorporación seproduce desde un modelo similar a lo lar-go de los distintos países: a través de unsistema educativo dual que mantiene untronco general y en paralelo al mismo lasrespuestas especiales. Es por tanto unmomento en el que se reconoce el derechode las personas a la educación (a recibireducación se entenderá) y en el que secrea el precedente de las políticas educati-vas que se van a desarrollar hasta muyentrados los noventa: las políticas llamadasde la diferencia, las políticas específicas(sociales o educativas) para cada grupo depersonas en situación de desigualdad.La incorporación de estos grupos a laescolaridad se hizo en torno a cuatro res-puestas diferenciadas, pero equiparablesen la trayectoria segregadora que suponíanpara los alumnos. La escuela graduada sir-vió para incorporar a la educación a aque-llos alumnos de clases sociales desfavoreci-das, basándose su organización en distintasramas y especialidades destinadas a losalumnos de distintas clases y origen social8;las escuelas separadas para personas perte-necientes a grupos culturales y minoríasétnicas cumplieron el mismo papel en rela-ción a las diferencias por motivos cultura-les9; también la incorporación de la mujer ala escuela pública se produjo separando alas personas de distinto sexo en centrosdiferentes y, por último, los alumnos cate-gorizados como deficientes fueron escola-

rizados en la red de centros de EducaciónEspecial10.Estas opciones segregadas tienen sucorrelato en la sociedad en una serie deprocesos, también de exclusión, que no sebasan en otra cosa que en una jerarquiza-ción previa que permite plantear a la cultu-ra dominante como la superior y calificarcualquier desviación de la misma comorasgo de inferioridad: así podemos hablarde racismo, de clasismo, de sexismo, etc.
LAS REFORMAS INTEGRADORAS
Estas reformas suponen realmente unafuerte conmoción y un cambio de direcciónimportante en el reconocimiento del dere-cho a la educación. Son en buena medida,la respuesta a muchos movimientos de gru-pos de presión reclamando los derechosciviles de los distintos colectivos en situa-ción de marginación. Proponen una seriede cambios en los sistemas educativos ten-dentes a corregir las fuertes desigualdadesque se iban produciendo como consecuen-cia de los procesos de segregación.Comprehensividad, Coeducación, Edu-cación Compensatoria e Integración Esco-lar son los nombres que reflejan las distin-tas opciones que sirvieron para incorporardefinitivamente a los distintos grupos a laescuela ordinaria. Estas nuevas respuestasademás tienen en común que el proceso deintegración se hace siempre en la mismadirección y por eso se lo ha calificado deasimilacionista: desde las escuelas segrega-das hacia las «normales», a las que impartenla cultura, los valores y los contenidos de la

(8) En Inglaterra, por ejemplo, las grammar y las escuelas técnicas se dirigían a distintos sectores de pobla-ción y a diferentes desarrollos profesionales posteriores. En España son las escuelas populares las que se diri-gen a los sectores trabajadores de la población. En Italia las llamadas «escuelas alemanas» y en Francia las peti-tes écoles, se encargaban de formar a estos alumnos y de asegurar su condición de trabajadores en la sociedad.(9) Por ejemplo es el caso de las escuelas para la población negra en EE.UU. o el caso, en España, de las«escuelas puente» (concentraciones escolares para gitanos) que duraron hasta bien entrados los ochenta. (10) Son centros de Educación Especial organizados según categorías de déficit y con sus propias pro-puestas curriculares no siempre reguladas por una normativa y muy dependientes de la buena voluntad y capa-cidad de entrega y saber hacer de los profesionales (Meler, 1989).
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cultura dominante (de las escuelas para lapoblación negra a las de la población blan-ca, de las escuelas de los gitanos a las delos payos, de las escuelas de mujeres a lasde los hombres, de las escuelas de los tra-bajadores a las de los burgueses y de lasescuelas especiales a las normales).La primera de estas reformas (iniciadaen los años cincuenta), la conocida comoreforma comprehensiva de la enseñanza,incorpora a los distintos sectores socio-económicos de la población en una únicaescuela básica y de carácter obligatorio, yelimina los dispositivos arbitrados hastaentonces para justificar la selección dealumnos11: La educación compensatoria ymás adelante los programas y propuestasmulticulturales, trataron de reunir en laescuela a alumnos de culturas diversas12. Lamujer también se incorporó a la escueladesde las reformas coeducativas, más omenos intensas según los países13. Por últi-mo, en torno a los años sesenta, se produ-ce también el proceso de integración de losalumnos con necesidades educativas espe-ciales en la escuela ordinaria (en nuestropaís éste es un proceso que se dilata hastamediados de los ochenta). Este proceso aligual que los anteriores, se rige por su pro-pia legislación, y supone inicialmente eltraspaso de alumnos desde los centrosespecíficos a los ordinarios en un procesoque ha sido muy duramente criticado porhaberse efectuado con escasos o nuloscambios de la escuela que acoge a esosalumnos, produciéndose lo que se ha tilda-do de simple integración física, no real(Booth y Ainscow, 1998).En esta fase de reformas integradoras,las políticas educativas que se mantienen

sectorizadas por grupos de población com-parten el reconocimiento de la igualdad deoportunidades ante la educación, perolimitando esa igualdad únicamente al acce-so a la educación. En ningún modo segarantiza el derecho a recibir respuestas alas propias necesidades desde la igualdad ymucho menos la igualdad de metas. De hecho, como ha señalado Booth(1998), la mayoría de las medidas que searbitran desde las reformas integradoraspara atender la diversidad, acaban rea-briendo fisuras y contribuyendo al mante-nimiento, cuando no al fortalecimiento, delas desigualdades.
LAS REFORMAS INCLUSIVAS
Las reformas integradoras, como vamosviendo, plantean problemas que se deri-van fundamentalmente del tipo de procesoque han seguido, consistentes más en unproceso de adición que de transformaciónprofunda de la escuela. A pesar de loscambios parciales de tipo curricular, orga-nizativo y hasta profesionales, la escuelatiene serias dificultades para acoger la ideamisma de la diversidad. Apoyándose ennormativas o en sofisticados procesos decategorización, selección y competición,las exclusiones en la escuela de la integra-ción continúan presentes, sea en formaparcial o permanente. Blyth y Milner(1996); Booth (1996); Clough (1999); Hay-ton (1999) o Parsons y Howlett (1996) sonalgunos de los investigadores que hananalizado este proceso y han llamado laatención sobre el fallo de la escuela pararesponder con equidad ante la sociedad.

(11) Por ejemplo el examen Eleven plus en Reino Unido, o el examen de Ingreso en el Bachillerato ennuestro país.(12) No obstante, estos programas y propuestas educativas han sido objeto de denuncias por el perma-nente sesgo cultural de los currícula (Apple, 1997) y por servir sobre todo para incorporar a los alumnos de cul-turas y grupos minoritarios a la cultura dominante, en un proceso de expropiación de la propia cultura que pocoo nada tuvo que ver con los ideales integradores.(13) La desigualdad en el currículum, su masculinización, no obstante, será una fuente importante de crí-ticas (por asimilacionismo).
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Estos estudios señalan la necesidad de quela escuela facilite la formación de ciudada-nos capaces de participar e integrarselaboral, emocional, social y culturalmenteen las instituciones y mecanismos de lasociedad. Las llamadas reformas inclusivas, queen el momento actual son una propuestaque sirve a múltiples políticas educativas(ya hemos señalado su adopción comoorientación en materia de política educati-va por un número muy elevado de paísesen la Conferencia de la UNESCO celebra-da en Salamanca), alcanza de manerasimultánea a todos los colectivos de per-sonas en un cuarto momento o etapa edu-cativa. Podremos entender mejor el conceptode Inclusión y lo que significa la orienta-ción Inclusiva apelando a la propia evolu-ción del pensamiento de Booth sobre lamisma. Vamos a partir de una definiciónque este autor viene perfilando y defen-diendo desde 1985 (Booth y Potts, 1985), yque incluye un núcleo básico del conceptosobre el que las discrepancias son míni-mas. Su definición original (de integracióneducativa) nos remitía entonces a la partici-pación en la comunidad. Pero como hemosvisto, en la práctica la idea de participaciónse limitó a su dimensión física y geográfica.Tratando de describir y concretar en laactualidad el alcance de esta idea, de mejo-rarla desde la perspectiva de la inclusión,coincide Booth (1998) en incluir los con-ceptos de comunidad y participación en ladefinición de Inclusión, pero añade a ellosdos dimensiones nuevas que los matizan yotorgan al concepto su sentido específico.Estas dos dimensiones son el carácter deproceso, no estado, atribuido a la inclusión,y la conexión de la inclusión a los procesosde exclusión. Así, la educación inclusivasupone dos procesos interrelacionados: elproceso de incrementar la participación delos alumnos en la cultura y el currículum delas comunidades y escuelas ordinarias, y elproceso de reducir la exclusión de los

alumnos de las comunidades y culturasnormales.La idea de Inclusión implica aquellos pro-cesos que llevan a incrementar la participa-ción de estudiantes, y reducir su exclusióndel currículum común, la cultura y comuni-dad (Booth y Ainscow,1998, p. 2).Según esto, las nociones de inclusión yexclusión presuponen una comunidad enla que estamos incluidos o excluidos entérminos de participación (no sólo de pre-sencia en la misma). Y hablar de inclusiónnos remite a la consideración de prácticas�educativas y sociales� democráticas. Lainclusión significa participar en la comuni-dad de todos en términos que garanticen yrespeten el derecho, no sólo a estar o per-tenecer, sino a participar de forma activapolítica y civilmente en la sociedad, en elaprendizaje en la escuela, etc.En definitiva, las reformas educativasinclusivas suponen revisar el compromisoy el alcance de las reformas integradorasprevias (de todas ellas), tratando de cons-truir una escuela que responda no sólo alas necesidades «especiales» de algunosalumnos, sino a las de todos los alumnos.El reto escolar no se reduce a adaptar laescuela para dar cabida a un determinadogrupo de alumnos, sino que demanda unproceso de reestructuración global de laescuela para responder desde la unidad(lejos de posturas fragmentarias) a la diver-sidad de necesidades de todos y cada unode los alumnos (Lipsky y Gartner, 1996).Desde este planteamiento, se reconocerápor primera vez en la historia que hablarde diversidad en la escuela es hablar de laparticipación de cualquier persona (conindependencia de sus características socia-les, culturales, biológicas, intelectuales,afectivas, etc.) en la escuela de su comuni-dad, es hablar de la necesidad de estudiary luchar contra las barreras al aprendizajeen la escuela, y es hablar de una educaciónde calidad para todos los alumnos (Booth,2000).
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LAS NUEVAS LECTURAS Y LOS NUEVOSREFERENTES TEÓRICOSDE LA INCLUSIÓN
Desde esta caracterización inicial de lainclusión educativa, podemos preguntar-nos cuáles son las mejoras que la inclusiónplantea, cuáles las nuevas lecturas e inter-pretaciones (en términos de ópticas o pun-tos de vista alternativos a los tradicionales),y cuáles los nuevos marcos teóricos desdelos que la misma intenta construirse (losmodelos que de manera más o menosexplícita se están perfilando como basesteóricas del proceso inclusivo). Vamos aplantear estos temas en torno a seis marcosde referencia, que no pretenden agotar eluniverso teórico de la inclusión educativa,pero sí acotar los que estimamos tienenmayor impacto en la configuración y pen-samiento sobre la inclusión. Estas son lasperspectivas y ámbitos en que nos deten-dremos: la nueva ética representada por laperspectiva que otorgan los derechoshumanos; la concepción de la discapaci-dad que plantea el modelo social; la pers-pectiva organizativa como base del desa-rrollo institucional hacia la inclusión; losmodelos comunitarios de comprensión yorganización de servicios, y la perspectivaemancipatoria y participativa como marcodesde el que repensar el sentido, papel ymetodología de una investigación tambiéninclusiva.
LA PERSPECTIVA ÉTICA: LOS DERECHOSHUMANOS COMO TRASFONDO DE LA INCLUSIÓNEDUCATIVA
La inclusión supone una nueva ética, unmarco de referencia más amplio sobre losderechos de las personas que el mantenidodesde las reformas integradoras. Desde elderecho específico que se defendía en elPrincipio de Normalización, se pasa al mar-co amplio (universal) de la Declaración de

los Derechos Humanos como referentedesde el que pensar y articular políticas eintervenciones inclusivas. La inclusión seplantea pues como un derecho humano.De este modo lo que empezó siendo unmovimiento circunscrito a los «derechos delas personas discapacitadas» y suscrito porpoco más de una docena de países occi-dentales, ha ido ampliando y revisando sualcance a través de la vinculación de laintegración a nociones de justicia y equi-dad social. La introducción del concepto de justi-cia social conlleva pensar en los excluidoscomo seres humanos con derechos, y en lasociedad como institución con obligacio-nes de justicia hacia ellos. También esteconcepto remite al ideal de igualdad enque se funda el concepto mismo de «huma-nidad». Autores como Corbett (1996) planteanmuy claramente esta dimensión universalde la inclusión como un derecho humano,como un derecho de rango superior aotros muchos que sirven (explícita oimplícitamente) para articular respuestaseducativas segregadoras. Es ésta, por tan-to, una tendencia muy vinculada a lasorientaciones derivadas de la declaraciónde Salamanca. Desde sus filas se planteaque la participación en igualdad de condi-ciones en todas las instituciones socialeses un hecho de justicia social y un dere-cho inalienable en las sociedades demo-cráticas. Ballard (1994); Corbett (1996);Lipsky y Gartner (1996) son representati-vos de trabajos que ilustran bien estas ide-as. Así, la exclusión de las institucioneseducativas se ve desde esta perspectivaética, como un acto de discriminación,que es equivalente a la opresión social pormotivos de pertenencia a grupos minorita-rios, étnicos, de género o clase social. Ycontra la opresión se plantea una únicaalternativa: resistir y reclamar los derechosde las personas.
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LA PERSPECTIVA SOCIAL: LA LECTURA EN CLAVESOCIAL DE LA DISCAPACIDAD
Las referencias a lo que los británicosdenominan «modelo social» (de interpreta-ción de la discapacidad), son inevitables alhablar de inclusión14, y al explicar los mar-cos teóricos subyacentes a la misma, yaque este modelo ha supuesto una de lasprincipales contribuciones al planteamien-to inclusivo. El modelo social, que surge como res-puesta a la concepción y modelo médicode explicación de la discapacidad, planteala influencia social en el proceso que llevaa crear identidades discapacitadas, a travésde una sociedad que es en sí misma disca-pacitadora (en su ambiente físico, en supolítica económica, sanitaria, en su compo-sición social...) y que legitima una visiónnegativa de las diferencias. Los análisis deTomlinson (1982) o los más actuales deBarnes (1996), Barton (1999), Oliver(1990), y Shakespeare (1993) son del todorepresentativos de esta necesidad de consi-derar el carácter y construcción social de ladiscapacidad.Pero este modelo supone, dentro delámbito de la inclusión, no sólo un nuevomarco de pensamiento (desde el que pen-sar renovadamente en el origen y desarro-llo de las desigualdades) sino un nuevomarco de acción y de relaciones (políticas,sociales, educativas), incluso entre las per-sonas (entre incluidos y excluidos, porejemplo). En la práctica este planteamientoha supuesto que dentro del movimientoinclusivo se considere el papel protagonis-ta de los «excluidos» en el proceso de inclu-sión (como personas de derechos, conautonomía y capacidad de decisión y parti-cipación efectiva). Esto ha hecho que apa-rezcan en escena nuevas voces (las de los

excluidos, que han llegado a organizarseen asociaciones que reclaman su espacio yderechos como ciudadanos15), nuevosámbitos y referentes para la propia investi-gación (tema este sobre el que volveremosmás adelante) y una nueva concienciasobre la política y participación social encondiciones de igualdad (que se refleja nosólo en mandatos legales, sino también enla incorporación paulatina de personas cony sin discapacidad en los mismos grupos ycomunidades).En definitiva, podríamos resumir lasnuevas cuestiones y retos que plantea estemodelo en las siguientes:� Depurar y aclarar las responsabilida-des sociales en la creación y des-arrollo de la discapacidad.� Reconsiderar a las personas con dis-capacidad como ciudadanos conderechos. � Volver a situar el papel y sentido dela investigación social y educativaen torno a la discapacidad.
LA PERSPECTIVA ORGANIZATIVA:LA CONSTRUCCIÓN INSTITUCIONALDE LA ORGANIZACIÓN INCLUSIVA
Es ésta una perspectiva amplia que agluti-na un número importante y variado de ten-dencias y enfoques dentro de sí, pero queen todo caso defiende el carácter global einstitucional del proceso inclusivo en laescuela. La organización educativa inclusi-va se plantea desde este marco como aque-lla que afronta la inclusión como proyectoglobal, que afecta a la institución en suconjunto. Este planteamiento que ya sedefendía en EE.UU. en los ochenta desdedeterminadas posturas integradoras como

(14) No olvidemos que fue dentro de sus filas donde surgieron algunas de las primeras voces del movi-miento inclusor.(15) SHAKESPEARE (1993) analiza en un trabajo interesantísmo, el origen, retos y situación en la comunidadsocial y académica de este movimiento.
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las de Stainback y Stainback (1984), notoma cuerpo ni se desarrolla (en los térmi-nos que vamos a ver) hasta bien entradoslos noventa (coincidiendo ya con los plan-teamientos teóricos de la inclusión).Esto hace que hoy en día la influenciay el soporte en la literatura organizativa denumerosas propuestas educativas inclusi-vas sea clara. Los estudios y análisis queparten de los principios del DesarrolloOrganizativo, las escuelas eficaces, la rees-tructuración escolar, y la mejora escolarson ya abundantes y fructíferos.Los planteamientos inclusivos adoptan,al amparo de esta perspectiva, la posturade que las dificultades de aprendizaje serelacionan fuertemente (están causadas,esto se mantendrá desde los planteamien-tos más radicales) con la forma en que lasescuelas están organizadas, con su estruc-tura escolar, con la forma en que se organi-zan las respuestas en el aula a los alumnos,etc. (Clark, Dyson, Millward y Robson,1999). De acuerdo con esto, transformar laescuela como organización es imprescindi-ble para el desarrollo de institucionesinclusivas. Pero ya se anticipaba que hayuna única propuesta sobre cómo ha dereorganizarse la escuela para responder aesa situación. Hay distintas orientacionesteóricas y de investigación que plantean yanalizan el tema desde ópticas diferentes. Tres tendencias o corrientes teóricas,dentro del planteamiento inclusivo, resu-men las aportaciones y trabajos realizadosbajo esta perspectiva:� La tendencia o enfoque de las deno-minadas escuelas «adhocráticas» .Las propuestas orientadas desdeeste enfoque se fundamentan en lostrabajos de Skrtic (1991, 1995, 1999),quien plantea que la organización

escolar inclusiva es aquella que searticula basándose en las propiasnecesidades, creando respuestas a lamedida de la propia situación,rechazando el tradicional continuoorganizativo que graduaba y antici-paba las posibles respuestas especí-ficas a nivel de institución, porentenderse que esto tan sólo sirvepara perpetuar y reabrir clasificacio-nes (en este caso de servicios).� La propuestas enmarcadas en las de-nominadas escuelas heterogéneas.Se engloban en este enfoque los tra-bajos y experiencias desarrolladasbajo la corriente americana de lareestructuración escolar, que Thou-sand y Villa denominan «la escuelaheterogénea»16. Las investigaciones ytrabajos de Villa et al. (1996); Thou-sand y Villa (1992) o los ya clásicosde Stainback y Stainback (1984, 1987y 1999), que hace ya más de unadécada reclamaban la necesidad defusión de los sistemas educativosespecial y general para garantizar laescolarización integrada de todoslos alumnos representan bien estasegunda línea.� Las propuestas enraizadas en elmovimiento de escuelas eficaces paratodos. Conforman la más conocidade las líneas de desarrollo en estecampo. Mantiene que las escuelaspueden ser eficaces para todos losestudiantes y da pautas e indicadoresbasados en estudios que explorancómo caminar en esta dirección ycómo construir un proceso de mejo-ra escolar.  El Proyecto IQUEA(Improving the quality of educationfor all)17 es el más conocido dentro
(16) También es conocida esta corriente por su propuesta «rechazo cero», al plantear que ningún niño, nin-guna persona, debe ser excluida de la escuela ordinaria de la comunidad.(17) Se puede revisar este proyecto y sus resultados en las recientes traducciones que se han editado deél: (AINSCOW, HOPKINS, SOUTHWORTH, y WEST, 1994; AINSCOW, 2001 AINSCOW; BERESFORD, HARRIS; HOPKINS, y WEST,2001).
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de esta línea, pero otros muchos tra-bajos interesados en mejorar lacapacidad de la escuela para educara todos sus alumnos insisten y sedesarrollan en esta dirección. Es elcaso de los trabajos de Bailey(1998), Bal lard y MacDonnald(1998); Mordal y Stromstad (1998) oAinscow, Farrel y Tweddle (1998).que prestan atención al rol de laescuela como organización en laproducción o eliminación de dificul-tades en los alumnos. 
LA PERSPECTIVA COMUNITARIA: LA ESCUELACOMO COMUNIDAD DE APOYO
La inclusión supone también la entrada enescena de nuevos planteamientos quedefienden la capacidad de la escuela y susprofesionales para generar respuestasnovedosas y apropiadas para afrontar losretos de la diversidad. Se parte pues delreconocimiento de la institución educativa(de sus profesores, alumnos, de otrosmiembros de la comunidad, de los recur-sos ocultos a los ojos de la escuela, etc.)como comunidad con autonomía paraafrontar colaborativa y creativamente lainclusión.Los modelos comunitarios provenien-tes de la psicología social (Gallego, 1999;Gallego, 2001) que destacan la capacidadde autoayuda y desarrollo de las comuni-dades a través de la creación de redessociales de apoyo que utilizan los recursosde la propia comunidad han supuesto, alaplicarse al contexto escolar, una nuevaforma de entender y concebir los apoyos ala escuela y el uso de los mismos. La intro-ducción paulatina pero imparable en laescuela de conceptos tales como «redesinformales de apoyo», «recursos del entor-no», «sistemas de apoyo comunitario», «gru-pos de ayuda mutua» da cuenta de la pre-sencia y relevancia teórica y práctica deeste enfoque. Hay dos grandes líneas de

desarrollo desde estos planteamientos quemerece la pena destacar:� Los trabajos que proponen la crea-ción de grupos de trabajo o apoyoentre profesores, o incluso entreescuelas, y que suelen consistir en lacreación de grupos colaborativos deayuda mutua entre iguales son algu-nos ejemplos de los desarrollos enesta línea desde los planteamientosde la inclusión. Daniels y Norwich(1992) en el contexto británico,Chalfant y Pysh, (1989) en el contex-to americano, o Gallego (1999) en elespañol, han documentado distintasestrategias que responden a la cola-boración entre iguales dentro de lacomunidad escolar.� Las propuestas que insisten en elfomento de las redes naturales deapoyo en el aula. Aceptar y usarpositivamente las diferencias entrealumnos sin recurrir a ayudas quepueden resultar especialmente agre-sivas o excluyentes puede afrontarsefomentando las redes naturales deapoyo en el aula. Esto supone plan-tear la enseñanza contando con lospropios alumnos como apoyo: lossistemas de aprendizaje en grupocooperativo, los sistemas de apren-dizaje basados en tutorías entrecompañeros, (Ovejero, 1990; Pujo-las, 1999), los «círculos de amigos»(Snow y Forest, 1987), los «sistemasde compañeros y amigos» o las«comisiones de apoyo entre compa-ñeros» (Villa y Thousand, 1992)suponen el desarrollo y a la vez laexploración de nuevas formas deapoyo para convertir la clase y laescuela en una comunidad másinclusiva y acogedora.En definitiva, la perspectiva comunita-ria está suponiendo en la escuela inclusivala asunción de que la función de apoyo estáinmersa en cualquier estamento, grupo o
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sector educativo, (no es algo especial, espe-cializado y excluyente) entendiendo y asu-miendo el apoyo como una función inhe-rente al desarrollo de la escuela, sin limitar-lo a personas determinadas (tan sólo losprofesionales del apoyo), dirigirlo a colecti-vos concretos (tan sólo a determinadosalumnos específicos) o ceñirlo a contextosespecíficos de intervención (por ejemploaulas de apoyo), lo que dotaría al mismo deun carácter excluyente.
LA PERSPECTIVA INVESTIGADORA:LA EMANCIPACIÓN COMO CAMINOHACIA LA INCLUSIÓN
La última de las influencias que revisamosnos lleva a plantear el sentido, papel y desa-rrollo de la investigación en este campo. Laintroducción de un sentido emancipatorioy liberador para la investigación (Barton,1998) es la consecuencia más directa de losplanteamientos que se hacían desde elmodelo social de comprensión de la disca-pacidad, pero también del proceso de par-ticipación (activo y comprometido) queBooth atribuía a la inclusión, así como desu vinculación a los procesos de exclusión.Esta perspectiva se inicia en Reino Unido yes compartida tanto por la comunidad desociólogos de la Educación Especial, comopor la comunidad de profesionales másimplicados en los desarrollos escolares dela inclusión. Además estos planteamientoscoinciden con los de amplios grupos deinvestigadores en Estados Unidos (Heshu-sius, 1984, 1986; Sckritk, 1996), Australia(Fulcher 1989 y Slee, 1999) o España (Gar-cía Pastor, 1997 y López Melero, 1997) porcitar algunos ejemplos.En términos generales se puede plan-tear cómo la inclusión encuentra en laperspectiva emancipatoria (sin que ello sig-nifique que no persistan otras tendencias yenfoques) uno de sus pilares y argumentosprincipales. Esta perspectiva parte de unafuerte crítica al carácter excluyente y opre-

sivo que se atribuye a la investigación tra-dicional. Oliver (1992) ha comparado lainvestigación sobre discapacidad y el tra-bajo de los investigadores, con una barreramás (como las arquitectónicas) que contri-buye a la alienación del colectivo aludido.Por ejemplo señala:Las relaciones sociales en la producción deinvestigación proporcionan el marco den-tro del que se produce la investigación.Esas relaciones sociales, se construyen des-de la firme distinción entre los investigado-res y los investigados; desde la creencia deque es el investigador el que tiene un cono-cimiento especializado; y de que esa es laclave para decidir qué tópicos deben serinvestigados y para controlar el procesoglobal de investigación (Oliver, 1992, p.102).La perspectiva emancipatoria se erigepues en punta del iceberg bajo el que semueven los planteamientos inclusivossobre la investigación. La inclusión planteaa la vez que nuevas relaciones entre inves-tigadores y personas con discapacidad(basadas en la igualdad y la solidaridad),una metodología alternativa en la investi-gación sobre discapacidad dirigida a haceroír las voces de las personas discriminadasy excluidas de la sociedad o de la escuela,así como a garantizar su participación.Por ejemplo, apoyados en la investiga-ción narrativa y la autobiográfica (Booth,1998), en los relatos subjetivos y persona-les, describen y analizan situaciones demarginación en múltiples ámbitos (perso-nales, sociales, políticos, académicos, etc.).Con esas denuncias pretenden constituiruna vía de transformación de las estructu-ras responsables de las relaciones socialesopresivas (Barton, 1998).Otro ejemplo de trabajos en esta línealo constituyen los estudios y las propuestasde Ainscow quien ha insistido ya anterior-mente (2001) (y lo hace de nuevo en estemismo número de Revista) en la necesi-dad de estudiar y abordar los procesos deinclusión incluyendo a sus protagonistas
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(profesores y alumnos) en todo el procesoinvestigador (lo que supone prever su par-ticipación a todos los niveles: desde eldiseño del propio objeto de estudio hastael análisis y difusión de datos) desde laasunción de la posibilidad de enriqueci-miento y aprendizaje mutuo, invirtiendopor tanto la noción exclusivista y elitista enla que suelen convertirse los procesos deaprendizaje. Los estudios sobre inclusión, por tanto,no han de ser ni gestados ni decididos almargen de la práctica (guiados por intere-ses o modas académicas del momento),sino que deben acometerse desde el pro-fundo respeto a las necesidades e interesesde las escuelas y profesores, y deben desa-rrollarse desde el compromiso rector decontribuir a la mejora (a la liberación entérminos críticos y radicales) de los proce-sos de inclusión, evitando, denunciando yfrenando los procesos que manifiesta osutilmente generan exclusión.
CONCLUSIONES
Con estas ideas sobre la inclusión, me gus-taría finalizar planteando algunas conside-raciones sobre el propio concepto y lascomplejidades del proceso de construcciónque lleva hasta la inclusión educativa.Como muchas voces señalan, paradójica-mente, si bien hoy en día no debería habercabida ni lugar para «las viejas» asuncionesde la integración, es preciso reconocer quetodavía no se habían interiorizado esas vie-jas ideas cuando aparecieron las nuevas.Para mayor complicación, el término inclu-sión �como apuntábamos� se define demúltiples formas, no existiendo un signifi-cado concreto y único del mismo, el cual seutiliza en diferentes contextos y por distin-tas personas para referirse a situaciones ypropósitos diferentes. Reconociendo esasituación, intentamos contribuir al debatesobre la inclusión planteando nuestra pro-pia visión del tema.

� La inclusión no es un nuevo enfo-que. A pesar de toda la literatura quelo presenta como una nueva vía,una nueva ideología, un nuevo mar-co, etc., me gustaría plantear queaun siendo todo eso, en su origenno es tanto un punto y aparte (unaruptura epistemológica como pasa-ba con el tránsito desde los plantea-mientos segregadores a los integra-dores) como un reenfoque, un reo-rientar una dirección ya tomada, uncorregir los errores atribuidos a laintegración escolar. De hecho, hayautores (Booth y Potts, 1985; Stain-back y Stainback, 1984) y plantea-mientos legales y sociales, que des-de el principio han aludido a lo quehoy llamamos inclusión (aunquecon algunas limitaciones respecto ala actual idea). No negamos, sinembargo, que en su desarrollo signi-fique cambios muy importantes denuevo y transformaciones, más radi-cales si cabe, que las que se plante-aban con la integración escolar.Supone además, y éste creemos quees un aspecto muy importante, unproceso de enriquecimiento ideoló-gico y conceptual en relación a losplanteamientos de las reformas inte-gradoras (muchas veces apoyadostan sólo en principios políticos yprácticos, sin una fuerte cobertura odiscusión conceptual). � La inclusión no se circunscribe alámbito de la educación. Constituyeuna idea transversal que ha de estarpresente en todos los ámbitos de lavida (social, laboral familiar, etc.). Lainclusión forma parte de la nuevaforma de entender la sociedad deeste nuevo milenio. Por tanto, elreferente básico de la inclusión es elmarco social. La inclusión, la partici-pación en la sociedad, y sus institu-ciones, en las distintas comunida-des, locales, familiares, etc., es la
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clave del proceso. En esto la inclu-sión supone una ampliación delpunto de mira en relación a la inte-gración. Es bien cierto que el princi-pio de Normalización remitía a estaidea de sociedad, pero era un proce-so más unidireccional que de cam-bio y adaptación mutuo. Resituar eldiscurso educativo en el contextosocial supone en este caso recono-cer que es, ha de ser, desde un nue-vo pensamiento social desde el quepodremos abordar la reestructura-ción escolar. Aunque no puede sos-layarse la capacidad de incidenciade la escuela en el sistema social, elpunto de referencia inicial se inclinahacia la sociedad como la generado-ra de los contextos, valores y princi-pios inclusivos que la escuela verte-bra y recrea.� La inclusión enfatiza la igualdadpor encima de la diferencia. El pun-to de partida de la inclusión es laigualdad inherente a todas las perso-nas, y de ahí la igualdad de derechoshumanos que da pie a todo el desa-rrollo del movimiento inclusivo. Lainclusión no habla, o no habla sólo,del derecho de determinadas perso-nas a vivir y gozar de unas condicio-nes de vida similares a las del restode los ciudadanos, sino del derechoy la obligación social de construirentre todos comunidades paratodos, comunidades que permiten yvaloran la diferencia, pero basadasen el reconocimiento básico y pri-mero de la igualdad. � La inclusión pretende alterar la Edu-cación en general (no simplementela educación especial o la educacióngeneral). Plantea abierta y claramen-te el proceso de inclusión como unproceso que afecta a una únicacomunidad (se niega o se quierenegar la posibilidad de comunida-

des paralelas sean sociales o educa-tivas, destinadas a subgrupos espe-cíficos de ciudadanos o alumnos) enla que todos han de tener cabida.Barton (1997) nos recuerda que laeducación inclusiva no es simple-mente emplazar a los alumnos condiscapacidades en el aula con suscompañeros no discapacitados; noes mantener a los alumnos en un sis-tema que permanece inalterado, noconsiste en que profesores especia-listas den respuestas a las necesida-des de los alumnos en la escuelaordinaria. La educación inclusiva tie-ne que ver con cómo, dónde y porqué, y con qué consecuencias, edu-camos a todos los alumnos.� La inclusión supone una nueva éti-ca, unos nuevos valores basados enla igualdad de oportunidades. Laeducación inclusiva tiene que for-mar parte de una política escolar deigualdad de oportunidades paratodos. Si es así proporcionará labase para analizar e identificar lasfuerzas o los factores que inducen ala exclusión. Los valores que man-tiene la inclusión deberían, porejemplo, educar a los alumnos en laconciencia de la necesidad de parti-cipación social de todas las personasy deberían suponer en la práctica laentrada en escena de una genera-ción de ciudadanos comprometidossocialmente en la lucha contra laexclusión. Los valores de la educa-ción inclusiva tienen que ver conabrir la escuela a nuevas voces (lasmenos familiares) y con escucharlasactivamente; pero también con elrespeto y la redistribución de poderentre todos los miembros de lacomunidad escolar, incluidos aque-llos que tradicionalmente han sidoexcluidos o mantenidos testimonial-mente (sin voz y sin voto). La nuevaética supone en definitiva, pasar de
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aceptar la diferencia a aprender aaprender de ella.� La inclusión supone un enriqueci-miento cultural y educativo. Porúltimo, a lo largo de este trabajo,hemos ido dejando pistas que apun-tan al enriquecimiento social y edu-cativo, en términos prácticos, decohesión social y escolar para todaslas personas. Pero además ese enri-quecimiento alcanza a la propiaconstrucción teórica de la educa-ción. Los distintos enfoques y pers-pectivas que hemos revisado hablande mejora escolar y apuntan a lafundamentación de una propuestaeducativa, en términos que podría-mos caracterizar de multidisciplinar.La inclusión no sólo exige el esfuer-zo de acoger en condiciones deigualdad a todos y garantizar su par-ticipación en los distintos contextos,sino que traslada ese misma exigen-cia a la construcción del conoci-miento sobre todo ello.
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HACIA UNA ESCUELA PARA TODOS Y CON TODOS1 

 
Rosa Blanco G. 
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Todos sabemos muy bien que la sociedad excluye a muchas personas por 
diferentes motivos: diferencias políticas, religiosas, económicas, lingüísticas, 
raciales, de sexo, de capacidad, etc. Pero lo peor de todo es que la educación en 
lugar de ser un instrumento para transformar la sociedad se convierte muchas 
veces en un instrumento reproductor de ésta, acentuando las situaciones de 
desventaja con las que numerosos niños llegan a la escuela. 
 
Todavía existen en el mundo muchas personas excluidas de la educación desde 
tempranas edades o que, incluso accediendo al sistema educativo, reciben una 
educación de menor calidad. La rigidez del sistema tradicional de enseñanza, la 
certificación de estudios, la imposición de modelos poco adecuados a la realidad 
de los países, la homogeneidad en los planteamientos curriculares, son fuente 
constante de segregación y exclusión. De ahí que una de las grandes 
preocupaciones de la UNESCO sea la de transformar los sistemas educativos, para 
convertirlos en verdaderos instrumentos de integración social que permitan la 
plena participación de los ciudadanos en la vida pública. 
 
Una mayor equidad es un factor fundamental para conseguir un mayor desarrollo 
y una cultura de la paz basada en el respeto y valoración de las diferencias y en la 
tolerancia. Difícilmente se puede aprender a respetar las diferencias si no se 
convive con ellas, si las diferencias de cualquier tipo se obvian y se excluyen. Una 
cultura de paz tiene que ver con equidad, justicia e igualdad. 
 
Conseguir el acceso de toda la población a la educación básica es un primer paso 
para avanzar hacia una mayor equidad, pero ésta sólo será realmente efectiva 
cuando se asegure la verdadera igualdad de oportunidades y cuando la calidad 
de la educación sea para todos y no sólo para unos pocos. Es difícil separar 
calidad de equidad si se considera que la equidad no es sólo igualdad de acceso, 
sino también de derechos a recibir una educación de calidad, y que un criterio 
importante para definir una educación de calidad es precisamente que ésta sea 
capaz de dar respuesta a la diversidad. 
 
Es una realidad dentro de la región de América Latina que la desventaja social de 
los grupos más vulnerables y marginales no siempre se compensa desde la 
educación, sino que por el contrario ésta acentúa en muchos casos la brecha 
entre los grupos más y menos favorecidos. El gran avance logrado en la 
cobertura universal en educación básica no se ha acompañado de respuestas 
eficientes de los sistemas educativos a las diferencias sociales, económicas, 
geográficas, lingüísticas, culturales e individuales, lo que ha conducido a un alto 
nivel de analfabetismo funcional, de repetición y ausentismo escolar. Esto afecta 
especialmente a los sectores sociales más desfavorecidos y genera una grave 
situación de inequidad. Esta situación se intenta abordar desde los actuales 
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procesos de reforma educativa que están realizando la mayoría de los países en 
los que se persigue una mejora de la calidad y equidad de la educación y de la 
eficiencia y eficacia de los sistemas educativos. 
 
Un mayor nivel de equidad implica avanzar hacia la creación de escuelas  que 
eduquen en la diversidad y que entiendan ésta como una fuente de 
enriquecimiento y de mejora de la calidad educativa. 
 
El principio rector del Marco de Acción de la Conferencia Mundial sobre 
necesidades especiales (Salamanca, 1994) es que todas las escuelas deben 
acoger a todos los niños independientemente de sus condiciones personales, 
culturales o sociales; niños discapacitados y bien dotados, niños de la calle, de 
minorías étnicas, lingüísticas o culturales, de zonas desfavorecidas o marginales, 
lo cual plantea un reto importante para los sistemas escolares. Las escuelas 
integradoras representan un marco favorable para lograr la igualdad de 
oportunidades y la completa participación, contribuyen a una educación más 
personalizada, fomentan la solidaridad entre todos los alumnos y mejoran la 
relación costo-eficacia de todo el sistema educativo. 
 
Conseguir una cultura de la paz y la tolerancia sólo será posible, en gran 
medida, si se educa a los futuros ciudadanos en la integración, el respeto y la 
valoración de las diferencias, si tienen la oportunidad de conocer y convivir con 
personas que tienen dificultades, situaciones y modos de vida distintos y se 
establecen lazos de cooperación y solidaridad que beneficien y enriquezcan a 
todos. La necesidad de proporcionar una educación para todos a lo largo de toda 
la vida ha de tener como objetivo fundamental incluir a los excluidos y alcanzar a 
los inalcanzables, es decir, la educación inclusiva. 
 
De las necesidades educativas comunes a las necesidades educativas 
especiales 
 
La educación escolar tiene como finalidad fundamental promover de forma 
intencional el desarrollo de ciertas capacidades y la apropiación de determinados 
contenidos de la cultura necesarios para que los alumnos puedan ser miembros 
activos en su marco sociocultural de referencia. Para conseguir la finalidad 
señalada, la escuela ha de conseguir el difícil equilibrio de ofrecer una respuesta 
educativa, a la vez comprensiva y diversificada; proporcionando una cultura 
común a todos los alumnos que evite la discriminación y desigualdad de 
oportunidades, y respetando al mismo tiempo sus características y necesidades 
individuales. 
 
Existen unas necesidades educativas comunes compartidas por todos los 
alumnos, que hacen referencia a los aprendizajes esenciales para su desarrollo 
personal y socialización, que están expresadas en el currículo escolar. Sin 
embargo, no todos los alumnos y alumnas se enfrentan con el mismo bagaje y de 
la misma forma a los aprendizajes en él establecidos; todos los niños y niñas 
tienen capacidades, intereses, ritmos, motivaciones y experiencias diferentes que 
mediatizan su proceso de aprendizaje, haciendo que sea único e irrepetible en 
cada caso. 
 
El concepto de diversidad nos remite al hecho de que todos los alumnos tienen 
unas necesidades educativas individuales propias y específicas para poder 
acceder a las experiencias de aprendizaje necesarias para su socialización, cuya 
satisfacción requiere una atención pedagógica individualizada.  



 
Muchas necesidades individuales pueden ser atendidas a través de una serie de 
actuaciones que todo profesor y profesora conoce para dar respuesta a la 
diversidad; dar más tiempo al alumno para el aprendizaje de determinados 
contenidos, utilizar otras estrategias o materiales educativos, diseñar actividades 
complementarias, etc. 
 
En algunos casos, sin embargo, determinadas necesidades individuales no 
pueden ser resueltas por los medios señalados, siendo preciso poner en marcha 
una serie de ayudas, recursos y medidas pedagógicas especiales o de carácter 
extraordinario distintas de las que requieren habitualmente la mayoría de los 
alumnos. Las necesidades educativas especiales son aquellas que para ser 
atendidas requieren (Warnock Report, 1979): 
 
– Medios de acceso al currículo. Algunas necesidades educativas especiales sólo 
requieren para ser atendidas una serie de medios, recursos o ayudas técnicas 
que van a permitir que el alumno pueda seguir en gran medida el currículo 
común, y van a facilitar su autonomía y proceso de aprendizaje. 
Los medios de acceso están relacionados con factores físicoambientales 
(eliminación de barreras arquitectónicas), la utilización de materiales y 
equipamiento específico o material adaptado (máquina perkins, aparatos de F.M) 
y el aprendizaje de un código aumentativo, complementario o alternativo al 
lenguaje oral o escrito ( lengua de señas, braille, Bliss, etc.) 
– Adaptaciones en los diferentes componentes del currículo. Son las 
modificaciones o ajustes que se realizan en relación con el qué, cómo y cuándo 
enseñar y evaluar; es decir, en objetivos y contenidos y su secuenciación, 
metodología, y criterios y procedimientos de evaluación. En función de los 
componentes que se modifiquen se puede hablar de adaptaciones curriculares 
más o menos significativas. 
– Modificaciones en el contexto educativo, estructura social o clima afectivo en el 
que tiene lugar el hecho educativo. Algunas necesidades educativas requieren 
cambios en la organización de la enseñanza o en las interacciones que tienen 
lugar en el aula. Es preciso recordar que muchas necesidades educativas 
especiales se generan por una enseñanza inadecuada y, aún no siendo así, 
siempre será necesario revisar aquellos aspectos relacionales y de la enseñanza 
que dificultan el aprendizaje de los alumnos para introducir las modificaciones 
necesarias. 
 
Hasta hace relativamente poco sólo los alumnos con algún tipo de discapacidad 
eran los destinatarios de este tipo de ayudas y recursos especiales, mientras que 
muchos otros que tenían dificultades de aprendizaje o de adaptación seguían en 
la escuela común sin ningún tipo de ayudas. 
 
El concepto de necesidades educativas especiales implica que cualquier alumno 
que encuentre barreras para progresar en relación con los aprendizajes 
escolares, por la causa que fuere, reciba las ayudas y recursos especiales que 
necesite, ya sea de forma temporal o permanente, en el contexto educativo más 
normalizado posible. Podemos encontrarnos con alumnos cuyas diferencias 
tienen su origen en una historia personal, educativa o experiencial que no les ha 
permitido desarrollarse y/o socializarse adecuadamente, y van a necesitar 
ayudas pedagógicas especiales o de carácter extraordinario, de forma temporal o 
permanente, aunque sea más frecuente lo primero que lo segundo y, sin 
embargo, no presentan ningún tipo de discapacidad. Podemos encontrarnos 
también con alumnos que provienen de ambientes especialmente marginales, o 



que pertenecen a diferentes etnias o culturas, que pueden tener dificultades en 
una escuela que no considera sus características sociales y culturales. 
 
El carácter habitual o extraordinario de las actuaciones pedagógicas que hay que 
poner en marcha para atender las necesidades individuales de los alumnos, no 
depende sólo del origen de las diferencias de éstos, sino que está también 
estrechamente relacionado con el tipo de respuesta educativa que se les ofrece. 
 
Las necesidades educativas que pueden presentar determinados alumnos, por 
las causas anteriormente señaladas, no serán exactamente las mismas en un 
centro u otro, sino que tendrán una dimensión y matices distintos en función de 
las oportunidades educativas que se le brinden, los recursos y características de 
cada centro. Es más, muchas dificultades de aprendizaje tienen su origen en una 
respuesta educativa que no contempla la diversidad, como por ejemplo el hecho 
de no enseñar a un niño de una determinada etnia en su lengua materna. 
Precisamente uno de los avances más importantes del concepto de necesidades 
educativas especiales es que pone el acento en lo que la escuela puede hacer 
para compensar las dificultades del alumno, ya que desde este enfoque se 
considera que las dificultades de aprendizaje, sea cual sea el origen de las 
mismas, tienen un carácter interactivo dependiendo tanto de sus características 
personales como de la respuesta educativa que se le ofrece. Es decir, las 
dificultades derivadas de su propia problemática pueden compensarse, 
minimizarse o incluso acentuarse en función de la respuesta educativa y de las 
características del contexto escolar en el que se desenvuelve. 
 
Este enfoque no implica obviar el origen del problema, pero da un paso hacia 
adelante porque se preocupa sobre todo de identificar las necesidades educativas 
que presenta el alumno como consecuencia no sólo de sus limitaciones 
personales sino también de las deficiencias de la respuesta educativa. Esta 
perspectiva implica cambios importantes en la evaluación y la intervención. La 
evaluación no se centra en clasificar al alumno, sino en identificar sus 
posibilidades de aprendizaje en relación con los requerimientos del currículo 
escolar, y se amplía al contexto educativo para identificar aquellos aspectos que 
dificultan su aprendizaje con el fin de introducir los cambios necesarios. 
 
El concepto de necesidades educativas especiales sigue siendo un dilema y 
presenta ciertos problemas en la práctica que es preciso resolver. Por un lado, la 
administración educativa necesita identificar qué alumnos presentan 
necesidades educativas especiales para proporcionarles los recursos que 
necesitan, y asegurar que itineren en el sistema educativo con unas condiciones 
adecuadas; por otro, el proceso de etiquetaje implica unas bajas expectativas que 
pueden conducir a un bajo nivel de logros. 
 
En la mayoría de los países se sigue considerando como alumnos con 
necesidades especiales sólo a aquellos que presentan una discapacidad, porque 
se sigue utilizando como criterio el origen del problema en lugar de considerar el 
tipo de ayudas o recursos que hay que proporcionar a ciertos alumnos para 
facilitar su proceso de aprendizaje y su progresión en relación con el currículo 
escolar. 
 
La dificultad de ampliar el concepto a otro tipo de alumnos se debe, a mi juicio, a 
los siguientes aspectos. Existe una larga tradición en asociar el término especial 
a alumnos con discapacidad, de tal forma que en muchos casos existe cierta 
resistencia a considerar a otro tipo de niños, para que no se les etiquete como 



“discapacitados”. Otra razón tiene que ver con la creencia de que al ampliar el 
número de alumnos con necesidades educativas especiales hay que incrementar 
de forma significativa los recursos y servicios especiales. Esta creencia está 
condicionada por una concepción errónea de que cualquier necesidad especial 
requiere para ser atendida métodos específicos de enseñanza, material muy 
sofisticado y personal muy especializado de forma permanente, cuando muchas 
de ellas se pueden resolver simplemente a través de una buena enseñanza, sin 
necesidad de recursos específicos. 
 
De la segregación a la integración 
¿Qué es la integración? 
 
La integración es la consecuencia del principio de normalización, es decir, el 
derecho de las personas con discapacidad a participar en todos los ámbitos de la 
sociedad recibiendo el apoyo que necesitan en el marco de las estructuras 
comunes de educación, salud, empleo, ocio y cultura, y servicios sociales, 
reconociéndoles los mismos derechos que el resto de la población. La integración 
educativa debe formar parte de una estrategia general cuya meta sea alcanzar 
una educación de calidad para todos. En muchos casos se ha malinterpretado o 
limitado el concepto de integración, considerando que es un fin en sí misma y 
que su único objetivo es conseguir la integración social. Sin embargo, la 
integración no es un fin en sí misma sino un medio para lograr una educación de 
mayor calidad, integral e inte gradora. La preocupación central ha de ser la 
educación de estos alumnos y no tanto la integración. 
 
El hecho de considerar que el único fin de la integración educativa es lograr la 
integración social ha conllevado, en muchos casos, a dar mayor énfasis a las 
capacidades relacionadas con la interacción social que a los aprendizajes de las 
distintas áreas curriculares. Hay que asegurar que los alumnos integrados 
reciban una educación amplia y equilibrada y no reducida a algunos aspectos. 
 
Este punto es muy importante para no reproducir enfoques limitadores en la 
educación de estos alumnos. 
 
En los centros de educación especial la educación se ha centrado sobre todo en 
la rehabilitación o compensación de las dificultades derivadas de los déficits, 
limitándoles el acceso a importantes aspectos de la cultura expresados en el 
currículo escolar; si ahora se priman sólo los aprendizajes relacionados con las 
capacidades de tipo social, de nuevo les estaremos negando el acceso a ciertos 
contenidos culturales que son esenciales para una participación plena en la 
sociedad. 
 
La integración es un proceso dinámico y cambiante que puede adoptar diversas 
modalidades en cada país en función de sus necesidades y características.  
 
Existen diferentes clasificaciones de los tipos de integración; el Informe 
Warnock (1979) plantea los siguientes: 
 
– Integración física:: cuando se crean clases de educación especial en una escuela 
común pero con una organización totalmente independiente, compartiendo 
lugares como el patio o el comedor. 
– Integración social: Clases de educación especial en la escuela común 
compartiendo algunas actividades extraescolares. 



– Integración funcional: Los alumnos con necesidades educativas especiales 
participan a tiempo total o parcial en las actividades comunes y se incorporan 
como uno más en las escuelas. En esta modalidad también existen diferentes 
opciones: compartir sólo algunas áreas curriculares o estar todo el tiempo en el 
aula común. 
 
¿Por qué surge la integración? Razones que la justifican y principales 
obstáculos 
 
La integración educativa de los alumnos con discapacidad se inició en diferentes 
países en los años 60, dentro de un movimiento social de lucha de los derechos 
humanos, especialmente de los más desfavorecidos. El argumento esencial para 
defender la integración tiene que ver con una cuestión de derechos y con criterios 
de justicia e igualdad. Todos los alumnos tienen derecho a educarse en un 
contexto normalizado que asegure su futura integración y participación en la 
sociedad. 
 
El derecho de todos los niños a la educación se encuentra consagrado en la 
Declaración de los Derechos Humanos y reiterado en las políticas educativas de 
los países; sin embargo todavía existen millones de niños y personas que no 
tienen acceso a la educación o reciben una de menor calidad. El colectivo de los 
niños y niñas con discapacidad constituyen un grupo importante para el cual 
este derecho tiene que ser ganado en términos efectivos. 
 
El derecho a la igualdad de oportunidades es también ampliamente aceptado, 
pero estamos lejos de que sea una realidad generalizada. La igualdad de 
oportunidades no significa tratar a las personas igual, sino dar a cada uno lo que 
necesita en función de sus características y necesidades individuales. El derecho 
de todas las personas a participar en la sociedad implica que aquellas que 
presentan una discapacidad no tengan ningún tipo de restricción o 
discriminación en los diferentes ámbitos de la sociedad. En lo que se refiere a la 
educación no deberían existir restricciones para que estos niños accedan a la 
educación común, ni deberían recibir una oferta educativa de menor calidad. 
 
Una segunda razón por la que surge la integración es el fracaso de las escuelas 
especiales. Estas no siempre han logrado la meta que se proponían, formar 
adultos capaces de desenvolverse en la vida y de insertarse en la sociedad, lo 
cual es lógico por la segregación que han vivido en la escuela. Las escuelas 
especiales no han proporcionado los beneficios que se esperaban, y el hecho de 
existir éstas ha conllevado que un gran porcentaje de alumnos que fracasaban en 
la escuela regular por una enseñanza inadecuada fuera a parar a ellas. En 
muchos casos se han llenado de niños que tenían dificultades por un “fracaso de 
la escuela regular” y muchos niños con discapacidad, para los cuales se crearon, 
no han podido acceder a la educación. 
 
Otros argumentos a favor de la integración tienen que ver con la calidad de la 
educación misma. Según Marchesi y Martin (1990) la integración realizada en las 
debidas condiciones y con los recursos necesarios, es beneficiosa no sólo para los 
alumnos con discapacidad, quienes tienen un mayor desarrollo y una 
socialización más completa, sino también para el resto de los alumnos, ya que 
aprenden con una metodología más individualizada, disponen de más recursos y 
desarrollan valores y actitudes de solidaridad, respeto y colaboración. 
 



La integración beneficia al conjunto del sistema educativo ya que exige una 
mayor competencia profesional de los profesores y proyectos educativos más 
amplios y diversificados que se puedan adaptar a las distintas necesidades de 
todos los alumnos. 
 
No obstante las razones señaladas, también existen ciertos temores hacia la 
integración, incluso por parte de aquellas personas que comparten su filosofía y 
principios. Un primer obstáculo tiene que ver con la dificultad de cambiar las 
representaciones sociales. Todos nos hemos socializado en un modelo en el cual 
los niños con discapacidad se han educado en escuelas especiales en las que se 
les brindaba una atención adecuada a sus necesidades específicas por parte de 
personal especializado en las distintas problemáticas, y se pensaba que esto era 
lo más adecuado no sólo para ellos sino también para el resto de los alumnos. 
Por esta razón, muchos piensan que los alumnos con discapacidad “aprenden 
menos” en la escuela común que en la especial, porque no tienen una enseñanza 
tan individualizada ni la presencia constante de especialistas. 
 
En un estudio de la OCDE sobre la integración de niños con necesidades 
educativas especiales (1995), se señala que diferentes investigaciones han 
mostrado que los niños con discapacidad pueden obtener mejores resultados en 
las escuelas integradas, aunque a veces muestran problemas en la autoestima, y 
que la enseñanza segregada no ofrece las ventajas que cabría esperar. 
 
Guskin y Spicker (1968), citados por Fierro (1990), señalan que no hay estudios 
que justifiquen por qué se han instituido las clases especiales dado el poco éxito 
obtenido al demostrar la superioridad de los logros educativos en estos costosos 
programas. La experiencia demuestra que las escuelas especiales suelen ofrecer 
un currículo muy limitado, porque se centran más en la rehabilitación de las 
deficiencias de los alumnos y se tienen bajas expectativas. 
 
Otro temor muy frecuente es que el resto de los niños aprendan menos o más 
lentamente por la presencia en las aulas de niños con discapacidad, o que 
puedan imitar ciertos gestos o conductas de éstos. Sin embargo, tampoco existe 
ninguna evidencia de esto; la evaluación del Programa de Integración en España 
(1990) concluyó que el rendimiento de los niños sin discapacidad era similar al 
de los niños de otras escuelas comunes del mismo contexto socioeconómico. 
 
Otro argumento que se señala con frecuencia es que la integración no es 
coherente con valores dominantes en la sociedad actual, que se caracteriza por la 
competitividad y la segregación. En esta opinión subyace una concepción de la 
educación como reproductora de la estructura social, pero si consideramos que 
la educación es un instrumento de transformación social, el desarrollo de 
escuelas integradoras es un elemento esencial para lograr en el futuro sociedades 
más integradoras. Por otro lado, formar alumnos competentes que es un objetivo 
fundamental de la educación, no implica hacerlo desde la competitividad, es 
más, está suficientemente avalado que el aprendizaje cooperativo entre los 
alumnos tiene una incidencia muy positiva en el rendimiento académico. 
 
Otra de las preocupaciones importantes está relacionada con el funcionamiento 
de la escuela regular: clases muy numerosas, mayores exigencias, enseñanza 
muy rígida y homogeneizadora. Obviamente, la integración implica que se 
produzcan cambios profundos en el currículo, la metodología y la organización de 
las escuelas, de forma que se modifiquen las condiciones que en un momento 
determinado dejaron fuera a estos alumnos. Es preciso romper con el esquema 



educativo que considera que todos los alumnos son iguales y en consecuencia 
todos tienen que hacer lo mismo en el mismo momento. Este modelo educativo 
olvida que todos los niños son distintos en capacidades, motivaciones, estilo y 
ritmo de aprendizaje, y ha generado un alto porcentaje de alumnos que sin tener 
una discapacidad presentan dificultades de aprendizaje o de adaptación al medio 
escolar, pasando a formar parte de las altas tasas de repitencia o deserción 
escolar. 
 
Finalmente se argumenta que la integración requiere una serie de recursos 
materiales y humanos, que no siempre están disponibles. Es cierto que la 
integración de niños con necesidades educativas especiales requiere una serie de 
recursos para atender adecuadamente sus necesidades, pero no siempre es 
necesario aumentar los recursos sino utilizar de forma distinta los ya existentes. 
 
La tendencia ha de ser reconvertir las escuelas de educación especial o grupos 
diferenciales en recursos de apoyo a las escue las regulares, de forma que no sólo 
se beneficien los alumnos con discapacidad sino el conjunto de alumnos y 
profesores de la escuela. La integración es menos costosa que las escuelas 
especiales, porque éstas implican una gran cantidad de recursos para atender 
una pequeña cantidad de alumnos. 
 
Más importante que la cantidad de recursos es la calidad y adecuación de los 
mismos; en este sentido un factor importante es la preparación de los diferentes 
profesionales involucrados en el proceso. La formación de éstos se ha basado en 
un enfoque clínico de las dificultades de aprendizaje que no es adecuado en la 
nueva situación. Muchos profesores de la educación regular piensan que no 
están preparados para atender a estos alumnos, porque persiste la concepción de 
que aprenden de forma distinta y que requieren metodologías que sólo dominan 
los especialistas. Hay que tener presente que ellos siguen el mismo proceso para 
aprender que el resto de los alumnos aunque precisen más ayudas y/o ayudas 
distintas, que pueden ser proporcionadas por los profesores de educación regular 
y en especial a través de un trabajo colaborativo. 
 
Los niños y niñas con necesidades educativas especiales son ante todo niños y 
por tanto lo que necesitan es sobre todo un buen profesor. Los especialistas 
pueden contribuir con sus conocimientos específicos a facilitar las condiciones 
que hagan posible el aprendizaje, pero no han de suplir en ningún momento al 
profesor sino complementar y enriquecer la labor de éste. Quien está realmente 
preparado para enseñar a leer o a resolver problemas matemáticos es el profesor. 
 
Para finalizar este apartado conviene aclarar un último aspecto: ¿qué alumnos se 
pueden integrar? Incluso personas que están a favor de la integración piensan 
que ésta sólo es posible para determinados alumnos. Creo que la pregunta 
debería ser a la inversa: ¿qué escuelas pueden integrar? Cualquier alumno se 
puede integrar, pero no todas las escuelas tienen una actitud favorable o las 
condiciones necesarias. De hecho, hay escuelas comunes que son capaces de dar 
respuesta a niños gravemente afectados, y otras en cambio no responden a niños 
con altas capacidades. Esta situación nos demuestra que la decisión de quien es 
integrable no debe tomarse en función de las posibilidades o limitaciones del 
alumno, sino de las potencialidades o limitaciones de la escuela. 
 
Hasta hace relativamente poco se hablaba de niños educables y no educables; 
sin embargo hoy ya nadie duda que todos los niños, incluso los más gravemente  
afectados, son educables. Posiblemente en un futuro no muy lejano tampoco se 



cuestione qué niño se puede o no integrar, porque se habrá hecho efectivo el 
derecho a educarse y participar en todos los ámbitos comunes de la sociedad. 
 
El nuevo rol de la educación especial y de los centros de educación especial 
en el contexto de la integración educativa 
 
Un temor muy frecuente por parte de los profesionales de la educación especial 
es que ésta desaparezca como consecuencia de la integración. Este temor es 
infundado porque, como ya se ha señalado, existen algunas necesidades 
educativas que para ser resueltas requieren una serie de conocimientos, 
estrategias y recursos de carácter especializado. Es importante no asimilar 
educación especial con escuela especial. Lógicamente la generalización de la 
integración implica la reconversión progresiva de los centros de educación 
especial, pero no la eliminación de los profesionales y servicios de educación 
especial que habrán de realizar funciones distintas. 
 
La educación especial ha de considerarse como el conjunto de conocimientos, 
técnicas, recursos y ayudas que van a favorecer el desarrollo integral y el proceso 
educativo de aquellos alumnos que, por la causa que fuere, presentan 
dificultades de aprendizaje o de adaptación a la escuela. Desde esta perspectiva 
la educación especial deja de ser un sistema paralelo que sólo se ocupa de los 
niños y niñas con discapacidad para convertirse en un conjunto de servicios y 
apoyos para todos los alumnos que lo requieran, contribuyendo así a la mejora 
de la calidad de la enseñanza. 
 
En consecuencia, los centros de educación especial han de reconvertir 
progresivamente su rol y sus funciones, incorporándose a la red general del 
sistema educativo y los procesos de reforma. La tendencia general es que se 
conviertan en centros de recursos para la comunidad y las escuelas comunes, y 
que sólo escolaricen niños gravemente afectados, aunque existen experiencias, 
como algún estado de Canadá, en las que estos alumnos también están en la 
escuela común porque no hay escuelas especiales. 
 
De la integración a la inclusión 
 
Un nuevo término que encontramos en la literatura reciente es el de “inclusión”. 
Como suele ocurrir frecuentemente cuando aparece un nuevo término enseguida 
empieza a utilizarse sin cambiar realmente las concepciones y significaciones 
previas. Esto es lo que está sucediendo con el término de inclusión, que se está 
empezando a utilizar como sinónimo de integración, cuando se trata de dos 
conceptos y aproximaciones distintas. Como se ha visto anteriormente, la 
integración está referida al grupo específico de las personas con discapacidad y 
es un movimiento que surge desde la educación especial e implica la 
transformación de ésta. Obviamente, la integración también implica modificar las 
condiciones y funcionamiento de la escuela común, pero el énfasis ha estado más 
en lo primero que en lo segundo. Con gran frecuencia la integración ha implicado 
trasladar el enfoque educativo individua lizado y rehabilitador, propio de la 
educación especial, al contexto de la escuela regular, de tal forma que en muchos 
casos no se ha modificado la práctica educativa de las escuelas, y sólo se ha 
ajustado la enseñanza y prestado apoyo específico a los niños “etiquetados como 
de integración”. 
 
El concepto de inclusión es más amplio que el de integración y parte de un 
supuesto distinto, porque está relacionada con la naturaleza misma de la 



educación general y de la escuela común. La inclusión implica que todos los 
niños de una determinada comunidad aprendan juntos independientemente de 
sus condiciones personales, sociales o culturales. Se trata de lograr una escuela 
en la que no existan “requisitos de entrada” ni mecanismos de selección o 
discriminación de ningún tipo; una escuela que modifique substancialmente su 
estructura, funcionamiento y propuesta pedagógica para dar respuesta a las 
necesidades educativas de todos y cada uno de los niños y niñas, incluidos 
aquellos que presentan una discapacidad. Mientras que en la integración el 
énfasis está en la adaptación de la enseñanza en función de las necesidades 
específicas de los niños integrados, en la inclusión el centro de atención es la 
transformación de la organización y respuesta educativa de la escuela para que 
acoja a todos los niños y tengan éxito en su aprendizaje. 
 
La educación inclusiva implica una visión diferente de la educación común 
basada en la heterogeneidad y no en la homogeneidad. La atención a la 
diversidad es una responsabilidad de la educación común porque las diferencias 
son inherentes al ser humano y están presentes en cualquier proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Sin embargo, al igual que ha ocurrido en la sociedad, las 
diferencias en el ámbito educativo se han obviado, lo que ha dado lugar a la 
creación de estructuras y propuestas educativas diferenciadas para distintos 
colectivos de alumnos y alumnas (niños con discapacidad, niños indígenas, etc.). 
 
La escuela inclusiva no es, por otro lado, algo totalmente nuevo en la educación; 
un ejemplo claro es la escuela rural en la que todos los niños y niñas de esa 
comunidad se educan juntos. El desafío es avanzar hacia una mayor 
generalización, especialmente en las zonas urbanas y de mayores recursos, 
donde existe un mayor nivel de exclusión. 
 
Los modelos y propuestas educativas están influidos por la percepción y 
connotaciones de valor que se tengan respecto de las diferencias. Cuando se 
habla de diferencias sociales se está hablando no sólo de alumnos diversos, sino 
de alumnos que tienen diferentes oportunidades (unos tienen más que otros).  
 
Cuando se habla de diferencias culturales, suele considerarse que hay una 
cultura mayoritaria y otras minoritarias que tienen menos valor e influencia en la 
sociedad. Cuando hablamos de diferencias individuales suele haber una 
tendencia a valorar más a aquellos que tienen altas capacidades; especialmente 
las de tipo intelectual. 
 
La atención educativa a la diversidad está condicionada asimismo por la 
concepción que se tenga sobre las dificultades de aprendizaje. Como señala 
Ainscow (1998), existe una tendencia muy arraigada a percibir las diferencias en 
función de criterios normativos, de tal manera que aquellos alumnos que no se 
ajustan a los criterios establecidos como normales o estándares, son 
considerados diferentes, con dificultades o anomalías, y en consecuencia han de 
ser objeto de programas o servicios diferenciados, o simplemente son excluidos 
del sistema. Otra forma distinta es considerar que cada alumno tiene unas 
capacidades, intereses, motivaciones y experiencia personal única, es decir, la 
diversidad está dentro de “normal”. Desde esta concepción el énfasis está en 
desarrollar una educación que valore y respete las diferencias, viéndolas como 
una oportunidad para optimizar el desarrollo personal y social y no como un 
obstáculo en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 



Finalmente, las opciones y modelos educativos están condicionados por las 
distintas concepciones que existen sobre la sociedad. Según Marchesi y Martín 
(1998) es posible diferenciar tres ideologías en educación: la liberal, la igualitaria 
y la pluralista y cada una de ellas tiene repercusiones diferentes en la respuesta 
a la diversidad, la calidad y la equidad. 
 
La ideología liberal supone incorporar a la educación las leyes del mercado y se 
sustenta en tres supuestos básicos: la competencia entre los centros es positiva 
ya que les impulsa a un mejor funcionamiento para conseguir un mayor número 
de solicitudes; los padres deben recibir información sobre la eficiencia de las 
escuelas, basada sobre todo en el rendimiento de los alumnos; el instrumento 
fundamental para mejorar la calidad de la enseñanza es asegurar la libertad de 
elección del centro. Desde esta perspectiva, las escuelas, presionadas por los 
resultados de los alumnos, tienden a seleccionar a aquellos con más 
posibilidades de éxito, y difícilmente los alumnos que viven en zonas sociales 
más desfavorecidas suelen tener acceso a los centros con imagen de mayor 
calidad. 
 
En la ideología igualitaria se considera que la educación obligatoria debe ser 
común para todos los alumnos y refuerza los elementos compensadores para 
conseguir una mayor igualdad de oportunidades. Considera que los centros 
deben tender a ser iguales en la práctica, por lo que existe una alta regulación y 
centralización por parte del Estado. No se acepta que los centros puedan 
elaborar proyectos propios ni que exista una oferta más diferenciada y variada, lo 
que también dificulta la respuesta a la diversidad. 
 
La ideología pluralista comparte con la igualitaria la creencia en la educación 
como servicio público, y su rechazo a la extensión de las reglas del mercado a la 
educación. Sin embargo, considera la autonomía de los centros para elaborar 
proyectos propios y ofertas diferenciadas, y las posibilidades de elección de 
centro por parte de los padres, pero estableciendo mecanismos de regulación que 
eviten la inequidad. En lo que se refiere a la autonomía de los centros, es 
necesario proporcionar mayores recursos a los que están en zonas sociales más 
desfavorecidas y el desarrollo de una normativa común que pueda ser adaptada 
por estos de acuerdo a su realidad. La evaluación de los centros ha de 
contemplar tanto la interna como la externa, y esta última ha de tener en cuenta 
el contexto socioeconómico, la disponibilidad de recursos y el punto de partida de 
los alumnos, centrándose no sólo en los resultados de los alumnos sino también 
en los procesos educativos. Para que la elección de los centros asegure la 
igualdad de oportunidades han de tenerse en cuenta los siguientes aspectos: las 
normas de admisión de los alumnos han de ser públicas y comunes para todos 
los centros; la proximidad al domicilio ha de ser un elemento prioritario cuando 
hay más demanda que puestos educativos; y la planificación educativa y la 
buena gestión de los recursos públicos ha de ser tenida en cuenta. 
 
Condiciones para el desarrollo de escuelas inclusivas 
 
Incluir a todos los alumnos en el sistema educativo y lograr que aprendan lo 
máximo posible es una tarea compleja, pero no por ello hay que renunciar a este 
objetivo. Actualmente existe un consenso mundial en relación con los principios 
y filosofía de la integración y de la inclusión educativa, razón por la cual el 
debate se centra ahora en analizar las condiciones y estrategias que facilitan su 
puesta en práctica. 
 



Antes de abordar las condiciones, es importante hacer dos consideraciones. La 
primera es que el desarrollo de escuelas inclusivas es un proceso de cambio 
importante que lleva tiempo y ha de realizarse de forma gradual. No es necesario 
esperar a que se den todas las condiciones favorables para iniciar el proceso 
porque entonces no se empezaría nunca; lo importante es tener claro cuáles son 
para irlas construyendo gradualmente. La construcción gradual de estas 
condiciones forma parte del propio proceso de desarrollo de escuelas inclusivas. 
 
La segunda es que las condiciones que se señala n a continuación no sólo 
favorecen la integración de niños con discapacidad a la escuela regular, sino que 
favorecen la calidad de la enseñanza para todos y contribuyen a frenar la 
desintegración de muchos otros niños que presentan dificultades de aprendizaje 
o de adaptación a la escuela como consecuencia de una enseñanza inadecuada. 
 
Es decir, no hay diferencias significativas entre las condiciones que facilitan la 
integración y las que hacen posible el desarrollo de escuelas efectivas para todos. 
En este sentido es importante insertar las necesidades educativas especiales 
dentro de la diversidad y avanzar hacia escuelas que atiendan las necesidades de 
todos los alumnos y alumnas. Hablar de diversidad es hablar de niños con 
necesidades, intereses y motivaciones distintos, niños de la calle, trabajadores, 
migrantes, de minorías étnicas, lingüísticas y culturales, de niños de diferentes 
estratos socioeconómicos. 
 
Valoración de la diversidad como un elemento que enriquece el desarrollo 
personal y social 
 
La condición más importante para el desarrollo de escuelas inclusivas es que la 
sociedad en general y la comunidad educativa en particular tengan una actitud 
de aceptación, respeto y valoración de las diferencias. Es fundamental 
desarrollar una intensa actividad de información y sensibilización, en la que los 
medios de comunicación social pueden jugar un rol fundamental. 
 
El tema de las actitudes tiene una gran trascendencia en el éxito de la inclusión 
educativa porque están muy relacionadas con la filosofía de los profesores y se 
reflejan en su práctica educativa. Las actitudes iniciales del profesorado y de la 
comunidad son una de las variables esenciales a tener en cuenta, especialmente 
en aquellos centros con un menor nivel de elaboración del proyecto educativo o 
de trabajo conjunto, porque las actitudes positivas pueden ser una vía para 
lograr o mejorar dichos aspectos. 
 
Es fundamental desarrollar actividades de sensibilización y de capacitación de 
forma sostenida, porque uno de los obstáculos más importantes para el 
desarrollo de la educación inclusiva tiene que ver con la dificultad de cambiar las 
representaciones o concepciones sociales. Generalmente las actitudes negativas 
tienen que ver con el temor a lo desconocido y a no saber manejar las 
diferencias. 
 
Es un hecho bastante demostrado que las actitudes de los profesores cambian 
cuando se sienten capaces de enseñar a los alumnos que presentan mayores 
dificultades. Es especialmente importante que los centros realicen debates que 
les permitan llegar al mayor acuerdo posible y que les faciliten solucionar los 
conflictos que puedan surgir. Un alto nivel de acuerdo consensuado y debatido 
en profundidad es una de las claves para el éxito de la inclusión educativa. 
 



Políticas educativas y marcos legales que promuevan la inclusión en todas 
las etapas educativas 
 
El desarrollo de escuelas inclusivas sólo será posible si existen una apuesta 
política clara y marcos legales que establezcan derechos y responsabilidades y la 
provisión de los recursos necesarios. La mayoría de los países adoptan en sus 
políticas y leyes la declaración de la educación para todos, pero en la práctica 
existen distintos factores que segregan y excluyen de diferentes maneras a 
numerosos alumnos del sistema educativo. La administración educativa debe 
reforzar y apoyar la acción de los centros porque muchas veces las políticas y 
normativas bloquean o dificultan las iniciativas de cambio que se proponen 
muchos docentes. 
 
La educación inclusiva ha de ser una política del Ministerio de Educación en su 
conjunto, porque implica una transformación de la educación general y no sólo 
de la educación especial como en el caso de la integración. La integración se está 
impulsando, generalmente, desde las divisiones de educación especial de los 
ministerios, lo que dificulta su desarrollo y generalización. 
 
Aunque la legislación por sí sola no asegura el éxito de la inclusión educativa es 
un aspecto muy importante, ya que contar con ella permite establecer derechos y 
responsabilidades, articular políticas intersectoriales y sectoriales y asegurar la 
prestación y mantenimiento de recursos y servicios. Es importante que la 
legislación de carácter general contemple la inclusión y la atención a la 
diversidad como un eje central, y desarrollar si fuera necesario normativas 
específicas que aseguren el acceso y la adecuada atención a determinados grupos 
de alumnos: niños con necesidades educativas especiales asociadas a una 
discapacidad, niños migrantes agrícolas, niños de la calle, etc. 
 
La inclusión educativa implica un proyecto de transformación con objetivos y 
acciones de mediano y largo plazo. El objetivo fundamental de este proyecto ha 
de ser crear las condiciones que hagan posible las escuelas inclusivas. En el 
contexto de los planes de educación para todos, se pueden establecer, si fuera 
necesario, programas u orientaciones específicas para la integración de niños con 
discapacidad, niños trabajadores, educación intercultural, etc. Estos planes 
deben contemplar el suficiente grado de apertura para dar cabida a una amplia 
gama de aplicaciones diferentes en función de distintas necesidades y realidades 
y han de abarcar las diferentes etapas educativas. 
 
Si bien la educación inclusiva es una opción de los responsables del sistema 
educativo, ésta no podrá ser realmente efectiva si no se desarrollan 
paralelamente programas sociales que aborden parte de las causas que están en 
el contexto social, por lo cual es necesario desarrollar políticas y normativas de 
carácter intersectorial: salud, justicia, bienestar social, trabajo, etc. En el caso de 
las personas con discapacidad existe un desarrollo cada vez mayor de políticas 
intersectoriales, en las que están implicados diferentes ministerios, asociaciones 
de padres y de personas con discapacidad. 
 
Currículo amplio y flexible que se pueda diversificar y adaptar a las 
diferencias sociales, culturales e individuales 
 
Un currículo abierto y flexible es una condición fundamental para dar respuesta 
a la diversidad, ya que permite tomar decisiones razonadas y ajustadas a las 
diferentes realidades sociales, culturales e individuales, pero no es una condición 



suficiente. La respuesta a la diversidad implica además un currículo amplio y 
equilibrado en cuanto al tipo de capacidades y contenidos que contempla. 
 
Los currículos tradicionales se han centrado en el desarrollo de capacidades de 
tipo cognoscitivo y contenidos de tipo conceptual, en detrimento de otro tipo de 
capacidades y de contenidos que también son esenciales para el desarrollo 
integral y la inserción en la sociedad. 
 
Actualmente existe una tendencia cada vez mayor hacia currículos abiertos y 
flexibles que permiten dar respuesta al doble reto de la comprensividad y la 
diversidad. En estas propuestas, generalmente, la administración educativa 
establece unos aprendizajes mínimos, que aseguren la igualdad de 
oportunidades de todos los niños y niñas de un país, y los centros, a partir de 
estos mínimos, construyen su propuesta curricular adecuando, desarrollando y 
enriqueciendo el currículo oficial en función de las características de su 
alumnado y del contexto sociocultural de referencia. 
 
Otro aspecto que puede facilitar la atención a la diversidad es que en todas las 
propuestas curriculares el constructivismo es el marco de referencia para 
explicar y orientar los procesos de enseñanza-aprendizaje. Este marco, a 
diferencia de otros predominantes en el pasado, respeta los procesos individuales 
en la construcción del conocimiento, rompiendo con el esquema homogeneizador 
que considera que todos los alumnos son iguales y aprenden de la misma forma. 
En todas las propuestas se enfatiza la necesidad de promover aprendizajes 
significativos y comprensivos, en lugar de mecánicos y repetitivos; la importancia 
de la actividad y protagonismo de los alumnos en su proceso de aprendizaje; la 
necesidad de partir de sus conocimientos y experiencias previas; el aprendizaje 
cooperativo; y la autonomía y autorregulación de su proceso de aprendizaje. 
 
Si en el currículo escolar se expresan aquellos aprendizajes considerados 
esenciales para ser miembro activo en la sociedad, éste ha de ser el referente de 
la educación de todos y cada uno de los alumnos, haciendo las adaptaciones que 
sean precisas y proporcionándoles las ayudas y recursos que les faciliten avanzar 
en el logro de los aprendizajes en él establecidos. Existe consenso en los países 
de la región de América Latina y el Caribe respecto a que el currículo común con 
las adaptaciones necesarias ha de ser el referente para la educación de todos los 
niños y niñas, incluidos aquellos que están escolarizados en escuelas de 
educación especial. Por este motivo, se están eliminando progresivamente los 
programas paralelos, de larga tradición, para alumnos con diferentes tipos de 
discapacidad. 
 
En el caso de niños y niñas de otras etnias o culturas, niños migrantes, niños de 
la calle, etc., la tendencia es también adecuar el currículo oficial a sus 
características y necesidades, respetando los mismos objetivos generales, y 
haciendo algunas modificaciones en los contenidos, estrategias y medios de 
enseñanza, para que el aprendizaje sea más significativo y funcional para ellos. 
 
Los ajustes más frecuentes en relación con los contenidos suelen ser la selección 
de los contenidos más esenciales de cada área curricular, o dar prioridad a 
algunos de ellos, o la introducción de algunos aprendizajes más ajustados a sus 
necesidades. Hay que tener en cuenta que los niños migrantes, niños 
trabajadores o niños de la calle van muy poco tiempo a la escuela y tienen unas 
condiciones de vida muy difíciles y peculiares, por lo que es necesario seleccionar 



los contenidos más relevantes del currículo oficial, o dar prioridad a 
determinados aprendizajes que son más funcionales para ellos y que contribuyen 
a mejorar su calidad de vida y su inserción en la sociedad. 
 
Desde la lógica de un currículo abierto y flexible y de la concepción 
constructivista se pueden realizar adaptaciones curriculares individualizadas 
para aquellas necesidades específicas de un alumno o alumna que no están 
contempladas en la programación de su escuela y aula. Las adaptaciones 
curriculares individualizadas constituyen el último nivel de ajuste de la oferta 
educativa común. 
 
Proyectos educativos institucionales que contemplen la diversidad y 
compromiso con el cambio 
 
La inclusión es un proyecto de escuela y no de profesores aislados. Sólo en la 
medida que sea un proyecto colectivo se asegurará que toda la comunidad 
educativa se responsabilice del aprendizaje y avance de todos y cada uno de los 
alumnos. 
 
Mejorar la calidad de la enseñanza y asegurar la igualdad de oportunidades exige 
que cada escuela reflexione y planifique de forma conjunta la acción educativa 
más acorde a su propia realidad, de forma que todo el equipo docente comparta 
unas mismas metas y visión educativa. Esto implica que las decisiones, tanto 
curriculares como de definición y funcionamiento del centro, deben tomarse por 
parte de aquellos que van a llevarlas a la práctica en función de su realidad, 
adecuando a sus características concretas las propuestas que establezca la 
administración educativa. Es un hecho bastante demostrado, por otro lado, que 
las escuelas que mejor responden a la diversidad del alumnado no sólo favorecen 
el adecuado desarrollo de éstos, sino que también son las que más crecen como 
institución. 
 
Cuando los equipos docentes se enfrentan a la tarea de elaborar sus proyectos 
educativos y curriculares, la respuesta a la diversidad ha de ser un eje central en 
la toma de decisiones. Son varias las razones que justifican esta necesidad: 
 
- facilitar un mayor grado de integración y participación de los alumnos en la 
dinámica escolar; prevenir la aparición o intensificación de dificultades de 
aprendizaje derivadas de planteamientos rígidos o excesivamente 
homogeneizadores; 
- favorecer que los ajustes educativos que puedan requerir determinados 
alumnos de forma individual sean lo menos numerosos y significativos posibles. 
 
La respuesta a la diversidad como todo proceso de innovación afecta a la 
globalidad del centro e implica cuestionar la práctica educativa tradicional, 
introduciendo cambios sustanciales en la misma. Estos cambios pueden 
producir ciertos temores e inseguridad en los profesores que pueden evitarse, en 
gran medida, si se toman decisiones compartidas. El cambio también se ve 
favorecido cuando existe un fuerte liderazgo, ya sea del director o de un grupo de 
docentes. 
 
Es fundamental cambiar la cultura de las escuelas, el conjunto de creencias, 
valores y procedimientos que caracterizan y dan entidad propia a cada centro 
escolar y que tradicionalmente se ha focalizado en “el inexistente alumno medio” 
y no en las diferencias. La atención a la diversidad implica que se produzcan 



cambios profundos en el currículo, la metodología y la organización de las 
escuelas, de forma que se modifiquen las condiciones que segregan o excluyen a 
los alumnos. En este sentido, los procesos de descentralización  curricular y de 
gestión educativa que han emprendido muchos países facilitan que las escuelas 
puedan elaborar proyectos educativos acordes a las necesidades de sus alumnos 
y de su realidad. Si bien la existencia de un proyecto educativo es un buen punto 
de partida, la mera existencia no asegura el éxito. 
 
El éxito depende de la calidad de este proyecto, del grado de participación de los 
profesores en el mismo y de su puesta en práctica. 
 
Relación de colaboración entre todos los implicados en el proceso educativo 
La adecuada atención a la diversidad de necesidades educativas de los alumnos 
requiere un trabajo colaborativo entre todos los involucrados en el proceso 
educativo. En aquellas escuelas en las que existe un trabajo colaborativo entre 
los profesores, entre profesores y especialistas, entre profesores y padres y entre 
los propios alumnos, es más factible que se pueda atender la diversidad. 
 
En el trabajo colaborativo las soluciones se buscan entre los distintos 
implicados, realizando aportaciones desde perspectivas diferentes y 
complementarias. 
 
Existe una relación de igualdad en cuanto al nivel de relación, pero 
complementaria y diferenciada en lo que se refiere a los conocimientos, 
experiencias y formación de los distintos implicados. Es también fundamental el 
trabajo colaborativo con los padres. Estos han de participar en las actividades de 
la escuela, en la evaluación y planificación del currículo más adecuado para el 
niño, en el apoyo de determinados aprendizajes en el hogar y en el control de los 
progresos de sus hijos. Esta participación es especialmente importante en la 
primera infancia. 
 
Enfoques metodológicos que faciliten la diversificación y flexibilidad de la 
enseñanza 
 
Dar respuesta a la diversidad significa romper con el esquema tradicional en el 
que todos los niños hacen lo mismo, en el mismo momento, de la misma forma y 
con los mismos materiales. La cuestión central es cómo organizar las situaciones 
de enseñanza de forma que sea posible personalizar las experiencias de 
aprendizaje comunes, es decir, cómo lograr el mayor grado posible de interacción 
y participación de todos los alumnos, sin perder de vista las necesidades 
concretas de cada uno. Cuanto más flexible sea esta organización, más fácil será, 
por otro lado, la incorporación de los profesores de apoyo a la dinámica del aula 
para facilitar el proceso de aprendizaje de todos los alumnos. 
 
Aunque no se puede hablar del mejor estilo de enseñanza o del buen método en 
términos absolutos, las evaluaciones realizadas2 demuestran que los profesores 
que tienen un estilo de enseñanza flexible que: se adapta a las necesidades, 
conocimientos e intereses de los alumnos; utiliza diversidad de estrategias; 
fomenta la autonomía de los alumnos y les da libertad; evalúa de forma continua 
el progreso de los alumnos en función de su punto de partida y no en 
comparación con otros; mantiene contactos frecuentes con los padres y 

                                                
2
 Evaluación del programa de integración escolar de alumnos con deficiencias de 
España (1990). 



programan periódica y conjuntamente con otros profesores, facilita la atención a 
la diversidad. 
 
Supera las posibilidades de este artículo expresar los diferentes aspectos a 
considerar para dar respuesta a la diversidad en el aula, dada la extrema 
complejidad que caracteriza los procesos de enseñanza-aprendizaje que tienen 
lugar en ella; no obstante, algunos aspectos fundamentales son los siguientes: 
 
- Los profesores han de conocer bien las posibilidades de aprendizaje de todos los 
alumnos, los factores que facilitan el mismo y sus necesidades educativas más 
específicas. Sólo a través de este conocimiento se podrán ajustar las ayudas 
pedagógicas al proceso de construcción personal de cada alumno. Conocer bien a 
los alumnos implica una intensa interacción y comunicación con ellos, una 
observación constante de sus procesos de aprendizaje y una revisión de la 
respuesta educativa que se les ofrece. Este conocimiento es un proceso continuo 
que no se agota en el momento inicial de elaborar la programación anual. Cada 
vez que se inicia un nuevo proceso de aprendizaje, hay que explorar los 
conocimientos, ideas y experiencias previas de los alumnos acerca de los nuevos 
contenidos, y durante el proceso mismo observar cómo progresan para 
proporcionarles las ayudas necesarias. 
- Ayudar a todos los alumnos a construir aprendizajes significativos. La forma en 
que se plantean las situaciones de enseñanza -aprendizaje es determinante para 
conseguir o no un aprendizaje significativo. La construcción de aprendizajes 
significativos implica que todos y cada uno de los alumnos tengan una 
predisposición favorable para aprender, atribuyan un sentido personal a las 
experiencias de aprendizaje y establezcan relaciones substantivas entre los 
nuevos aprendizajes y lo que ya saben. 
- Atribuir un significado personal al aprendizaje implica que comprendan no sólo lo 
que tienen que hacer, sino también el porqué y para qué; de esta manera será 
mucho más fácil que tengan una participación activa en dicho proceso. 
 
Otro factor esencial es que todos los alumnos sientan que pueden tener éxito en 
su aprendizaje, especialmente cuando tienen dificultades o una historia de 
fracaso, para lo cual hay que plantear actividades que puedan resolver con las 
ayudas necesarias y reforzar el esfuerzo y no sólo los resultados. 
 
Organizar las experiencias de aprendizaje de forma que todos los alumnos 
participen y progresen en función de sus posibilidades. Se trata de que aquellos 
que tienen objetivos o contenidos distintos a los del grupo de referencia, no 
trabajen en paralelo sino que participen lo máximo posible en las actividades del 
aula. En este sentido es esencial utilizar variedad de estrategias metodológicas, 
en el marco de unos principios pedagógicos esenciales, que permitan ajustar la 
ayuda pedagógica a las diferentes necesidades, estilos de aprendizaje y proceso 
de construcción de cada alumno. La concepción constructivista no prescribe 
métodos, sino una serie de principios que orientan y dan sentido a las distintas 
estrategias que se utilicen. 
 
Una de las estrategias que se ha mostrado sumamente eficaz es la del 
aprendizaje cooperativo. Es ya un hecho bastante demostrado que los niños no 
aprenden sólo del profesor sino también de sus iguales. Las estrategias de 
aprendizaje cooperativo tienen efectos positivos en el rendimiento académico, la 
autoestima, las relaciones sociales y el desarrollo personal. La utilización de este 
tipo de técnicas supone una gran ayuda para el profesor, porque facilitan el 
trabajo autónomo de los alumnos y el docente puede dedicar más atención a 



aquellos que más lo necesitan, siendo especialmente útiles en clases muy 
numerosas. 
 
Se trata en definitiva de ofrecer variedad de actividades y materiales que 
permitan trabajar determinados contenidos con diferentes grados de complejidad 
e incluso contenidos distintos. Una misma actividad puede abordar contenidos 
diferentes y, a la inversa, un mismo contenido se puede trabajar a través de 
varias actividades. 
 
Criterios y procedimientos flexibles de evaluación y de promoción 
 
A pesar de que el constructivismo es el marco de referencia para orientar los 
procesos de enseñanza-aprendizaje, el problema surge con la evaluación, la 
promoción y la acreditación. ¿Cómo conciliar una enseñanza respetuosa de los 
procesos individuales en la construcción del conocimiento con una evaluación 
que termina siendo igual para todos? Suele existir una asimilación entre 
evaluación, promoción y acreditación, cuando en realidad son cosas distintas. La 
larga tradición de considerar la evaluación con el fin fundamental de identificar 
los logros de los alumnos y decidir su promoción al curso siguiente, hace difícil 
introducir cambios substantivos en este aspecto. Desde la perspectiva de una 
educación inclusiva el fin de la evaluación no es clasificar o etiquetar a los 
alumnos, sino identificar el tipo de ayudas y recursos que precisan para facilitar 
su proceso de enseñanza-aprendizaje y de desarrollo personal y social. 
 
Un aspecto que favorece la atención a la diversidad, es que en muchos países se 
ha superado el modelo curricular en el que se gradúan los aprendizajes curso por 
curso. En general se plantean objetivos y contenidos por ciclos de dos o tres años 
de duración, lo que permite dar respuesta a niños con diferentes ritmos y niveles 
de aprendizaje. Dado que los objetivos de las propuestas no son directamente 
evaluables, los profesores son los responsables de establecer criterios de 
evaluación para identificar el tipo y grado de aprendizaje logrado por los alumnos 
en relación con los contenidos de las diferentes áreas. 
 
Esto plantea problemas en la práctica, porque los profesores están 
acostumbrados a modelos curriculares en los que se establecía de forma muy 
concreta y cerrada lo que los alumnos tenían que hacer o saber en cada curso 
escolar. 
 
La respuesta a las diferencias implica utilizar una variedad de procedimientos de 
evaluación que se adapten a distintos estilos, capacidades y posibilidades de 
expresión de los alumnos. La evaluación a través de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje y las producciones de los alumnos es un medio 
sumamente útil para que los docentes puedan ajustar la ayuda pedagógica al 
proceso de construcción de cada uno. Es importante que los alumnos conozcan 
los criterios a través de los cuales se van a evaluar sus producciones para que 
puedan irlas regulando, y dialogar con ellos acerca de sus potencialidades y 
dificultades, las estrategias que les dan mejo r resultado para aprender, etc., de 
forma que se conozcan mejor como aprendices y se responsabilicen de su 
aprendizaje. 
 
Buen clima afectivo y emocional en la escuela y el aula 
 
Los componentes afectivos y relacionales son fundamentales para que los 
alumnos atribuyan sentido a lo que aprenden, por lo que es fundamental 



tenerlos en cuenta cuando se planifican las actividades de enseñanza -
aprendizaje o 
de evaluación. El éxito en el aprendizaje está muy relacionado con el 
autoconcepto y la autoestima, de tal forma que aquellos alumnos que tienen un 
alto nivel de autoestima consiguen mejores resultados en la escuela, pero, ¿qué 
ocurre con aquellos que fracasan? El autoconcepto se aprende, el niño se va 
formando una representación de sí mismo a través de las percepciones, actitudes 
y comentarios de los otros, por lo que hay que evitar comentarios descalificadores 
o que impliquen situaciones comparativas entre los alumnos, y no valorar sólo 
los resultados sino también el proceso y el esfuerzo. Es importante también tener 
altas expectativas respecto a lo que los alumnos pueden aprender; muchas veces 
los profesores ponen un techo que condiciona los resultados de los alumnos. 
 
Las interacciones entre los alumnos también influyen notablemente en el 
aprendizaje, por lo que hay que crear un clima de respeto y valoración entre 
ellos, estableciendo diferentes canales de comunicación y de relación que 
propicien la cohesión del grupo y la regulación de la vida del aula. 
 
La existencia de un buen clima en el centro no sólo favorece el desarrollo de los 
alumnos sino también el de la institución. Hay que revisar cuáles son las 
actitudes hacia las diferencias, el tipo y calidad de relaciones entre los distintos 
actores, el liderazgo del director, los espacios que se dedican a la participación y 
reflexión conjunta, etc. Se trata, en definitiva, de crear una escuela propicia para 
el aprendizaje de profesores y alumnos. 
 
Disponibilidad de recursos de apoyo para todos los que los requieran 
 
Los profesores necesitan apoyo para afrontar el desafío de una escuela inclusiva. 
La mayoría de los países cuentan con una serie de servicios de apoyo a la escuela 
que son de capital importancia para el éxito de las políticas educativas 
inclusivas. Los recursos son variados según los países y aún con los mismos 
nombres realizan funciones distintas. Lo importante no es tanto la cantidad de 
recursos, sino las funciones que se les asignan y el modelo de intervención de los 
mismos. No siempre es necesario aumentar los recursos existentes, en algunos 
casos se trata de utilizarlos de forma distinta. 
 
La tendencia es introducir cambios en el rol y las funciones de los servicios de 
apoyo hacia una intervención más centrada en la escuela como globalidad, 
participando en la toma de decisiones curriculares de carácter general, y 
orientando a los profesores y familias para que sean cada vez más capaces de 
atender las necesidades de los niños. De esta forma, los profesionales de apoyo 
pueden contribuir a la mejora de los procesos educativos generales para que se 
beneficien todos los alumnos de la escuela, previniendo la aparición de 
dificultades de aprendizaje que tienen su origen en una enseñanza inadecuada. 
 
En general, los recursos humanos con formación especializada son insuficientes 
para atender toda la demanda, motivo por lo que hay que aprovechar todos los 
recursos disponibles: alumnos de las carreras de formación docente en prácticas; 
padres y madres de familia; voluntarios de la comunidad y los propios alumnos. 
Un apoyo muy valioso es el que se pueden prestar las escuelas entre sí; es 
importante crear redes de escuelas que se reúnan para reflexionar 
conjuntamente e intercambiar experiencias. 
 



Desarrollo profesional 
 
La nueva perspectiva y práctica de la educación inclusiva y de la atención a las 
necesidades educativas especiales implica cambios sustanciales en la práctica 
educativa y en el rol de los profesores comunes y de los especialistas.  
 
Consecuentemente, la formación es una estrategia fundamental para contribuir a 
estos cambios. Es también importante que los profesores tengan unas 
condiciones laborales adecuadas, una mayor valoración por el trabajo que 
realizan y una serie de incentivos que redunden en su desarrollo profesional. 
 
Responder a la diversidad y personalizar las experiencias comunes de 
aprendizaje requiere un docente capaz de: diversificar y adaptar los contenidos, 
las actividades; que no establezca a priori lo que el alumno puede o no hacer, 
sino que brinde múltiples oportunidades; que evalúe el progreso de los alumnos 
en relación a su punto de partida y no en comparación con otros; que valore el 
esfuerzo y no sólo los resultados; que valore el error como punto de partida para 
el aprendizaje; que se atreva a probar nuevas estrategias; que esté dispuesto a 
aprender de sus alumnos; que valore las diferencias como elemento de 
enriquecimiento profesional y no como un obstáculo; que conozca y aproveche 
las potencialidades de los alumnos; que sea consciente de sus propios 
conocimientos pedagógicos y actitudes y que reflexione sobre su práctica; que 
sea capaz de pedir ayuda, aprovechar todos los recursos a su alcance y trabajar 
colaborativamente con otros, sobre todo con los especialistas. 
 
Sin embargo, por muy capaz y buen profesor que sea un docente, algunos 
alumnos pueden presentar necesidades muy complejas y específicas que 
requieren la intervención de otros profesionales con conocimientos más 
especializados. 
 
En algunos casos se requieren especialistas que puedan abordar los diferentes 
tipos de discapacidad, o profesores que puedan atender las necesidades de niños 
con otras lenguas y culturas, o que puedan atender las necesidades específicas 
de niños migrantes o niños trabajadores. En América Latina existen proyectos 
para formar profesores que puedan atender alumnos que están en situaciones de 
desventaja o más vulnerables. En el caso de la educación intercultural y bilingüe 
la tendencia es formar profesores indígenas, porque además de conocer la lengua 
tienen la misma visión del mundo. 
 
En relación con la formación docente inicial existe consenso sobre la necesidad 
de que todos los profesores, sea cual sea el nivel educativo en el que enseñen, 
tengan conocimientos básicos teórico-prácticos en relación con la atención a la 
diversidad, la detección de las necesidades educativas especiales, la adaptación 
del currículo, la evaluación diferenciada y las necesidades educativas más 
relevantes asociadas a diferentes tipos de discapacidad, situaciones sociales o 
culturales. Se ve necesario que la formación de especialistas sea a posteriori de 
la formación general, que los prepare para trabajar con alumnos con diferentes 
necesidades. 
 
En cuanto a la formación en servicio, todos los países están destinando 
numerosos recursos financieros y humanos para formar a los profesores en 
relación con los desafíos que contemplan las diferentes reformas educativas, sin 
embargo los resultados no son satisfactorios porque la formación no logra que se 
modifique substancialmente la práctica de los docentes. La formación centrada 



en la escuela como totalidad es una estrategia muy válida para transformar la 
práctica y lograr que los profesores tengan un proyecto educativo compartido que 
asegure la coherencia y continuidad del proceso de aprendizaje de los alumnos. 
La formación de profesores aislados no consigue que se produzcan cambios 
significativos en la cultura de la escuela. Obviamente esta modalidad implica 
mayor tiempo para llegar a todos los docentes, por lo cual no suele contemplarse 
en los planes de los Ministerios, pero a la larga es la más efectiva para que se 
produzcan cambios en las escuelas.  
 
Muchos lectores pensarán que el desarrollo de escuelas inclusivas es una utopía 
y están en lo cierto, pero las utopías son necesarias para lograr un mundo mejor, 
y la educación es un instrumento esencial para transformar la sociedad. Así lo 
señala Jacques Delors en el Informe de la UNESCO de la Comisión Internacional 
sobre la Educación para el siglo XXI: “Frente a los numerosos desafíos del 
porvenir, la educación constituye un instrumento indispensable para que la 
humanidad pueda progresar hacia los ideales de paz, libertad y justicia social” 
(p. 9). 
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La permanente demanda de este pequeño volumen refleja a la vez la preo-

cupación general por las insuficiencias de los sistemas de educación en todo el

mundo y el creciente reconocimiento de la vital importancia de la educación

básica para el progreso social. La Declaración Mundial sobre Educación para
Todos y el Marco de Acción para Satisfacer las Necesidades Básicas de
Aprendizaje, aprobados por la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos

(Jomtien, Tailandia, marzo de 1990), han demostrado ser una guía útil para los

gobiernos, las organizaciones internacionales, los educadores y los profesionales

del desarrollo cuando se trata de elaborar y de poner en práctica políticas y estra-

tegias destinadas a perfeccionar los servicios de educación básica.

La Conferencia de Jomtien representó sin duda alguna un hito importante

en el diálogo internacional sobre el lugar que ocupa la educación en la política

de desarrollo humano; el consenso en ella alcanzado ha dado renovado impulso

a la campaña mundial dirigida a proporcionar una enseñanza primaria universal

y a erradicar el analfabetismo de los adultos. Además ha suscitado esfuerzos con

vistas a mejorar la calidad de la educación básica y a dar con los medios más efi-

caces y baratos para satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje de diver-

sos grupos desasistidos.

El primer prefacio, que se reproduce a continuación, ofrece al lector otros

datos sobre la Conferencia de Jomtien y los dos textos por ella aprobados. La

Comisión Interorganismos que organizó dicha Conferencia los publicó primero

en un solo volumen. Posteriormente, la UNESCO se encargó de esta tarea en

nombre del Foro Consultivo Internacional sobre Educación para Todos, meca-

nismo mundial establecido para promover y controlar los progresos en relación

con los objetivos de Jomtien.

Como nos acercamos a la mitad del decenio, ha llegado el momento de

hacer un balance de los progresos realizados, de los obstáculos encontrados y de

las perspectivas de nuevos avances hacia la consecución de la Educación para

Todos. En esta tarea los dos textos incluidos en este volumen servirán como refe-

rencia importante a la hora de evaluar los progresos y de planificar nuevas

acciones.

Para que la Declaración y el Marco de Acción sean aún más conocidos y

estudiados, me gustaría pedir a los lectores que compartan este volumen con

colegas, estudiantes y otras personas interesadas y, asimismo, que citen libre-

mente los textos en sus propios escritos. Pueden obtenerse más ejemplares soli-

citándolos a la Secretaría del Foro en la Sede de la UNESCO en París.

S ep t i e m b re de 1990 M i chael Lakin

S e c re t a rio Ejecutivo

Fo ro Consultivo Internacional sobre Educación para To d o s

P re f ac i o  a  la  se gun d a im pre s i ó n



Este volumen contiene los textos de los dos documentos ap ro b a-

dos por la Confe rencia Mundial sobre Educación para Todos (Jo m t i e n ,

Ta i l a n d i a , 5-9 de marzo de 1990), c o nvocada conjuntamente por los

j e fes ejecutivos del Fondo de las Naciones Unidas para la Infa n c i a

( U N I C E F ) , el Programa de las Naciones Unidas para el Desarro l l o

( P N U D ) , la  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, l a

Ciencia y la Cultura (Unesco) y el Banco Mundial. La Confe rencia fue

c o p at rocinada además por 18 go b i e rnos y organizaciones y se celeb r ó

en terri t o rio tailandés por invitación del Gobierno Real de Ta i l a n d i a .

La D e cl a ración Mundial sobre Educación para Todos y el

M a rco de Acción para Sat i s facer las Necesidades Básicas de
Ap re n d i z a j e son el resultado de un vasto y sistemático proceso de

consulta iniciado en octubre de 1989 y que se prosiguió hasta fines de

e n e ro de 1990 bajo los auspicios de la Comisión Interi n s t i t u c i o n a l

e s t ablecida para organizar la  Confe rencia Mundial. Con anteri o ri d a d

se habían examinado los antep royectos a lo largo de nu eve consultas

regionales y tres internacionales en las que part i c i p a ron una amplia

gama de ex p e rtos y rep resentantes de dive rsos ministerios nacionales,

o rganizaciones interg u b e rnamentales y no gubern a m e n t a l e s , o rga n i s-

mos de desarrollo mu l t i l at e rales y bilat e rales e institutos de inve s t i ga-

ción. Los re l at o res elegidos para las consultas regionales se consti-

t u ye ron en un grupo de trabajo al que incumbirá asesorar a la

Comisión Interinstitucional sobre la revisión de los dos textos que

d ebían someterse a la Confe rencia Mundial.

La Confe rencia reunió en Jomtien a 1.500 participantes. Los

d e l egados de 155 Estados, s o b re todo autoridades nacionales y espe-

cialistas de la educación y de otros sectores import a n t e s , además de

los funcionarios y especialistas que part i c i p a ron en calidad de rep re-

sentantes de unes 20 organismos interg u b e rnamentales y de 150 or-

ganizaciones no gubern a m e n t a l e s , ex a m i n a ron en 48 mesas redondas y

en sesión plenaria los principales aspectos de la  Educación para

Todos. El Comité de Redacción elegido por la Confe rencia ex a m i n ó

los textos revisados y las enmiendas presentadas por los delega d o s .

Los textos de los documentos modificados por el Comité de Redacción

f u e ron ap robados por aclamación en la sesión plenaria de cl a u s u ra de

la Confe rencia el 9 de marzo de 1990.

Estos documentos rep re s e n t a n , p u e s , un consenso mundial sobre

una visión ampliada de la educación básica y constituyen un compro-

miso re n ovado para ga rantizar que las necesidades básicas de ap re n d i-

zaje de todos, niños y niñas, j ó venes y personas de edad adulta, s e

s at i s facen realmente en todos los países.

P re fac io  a  la  seg und a i mp re s i ó n



Q u i s i e ra recomendar  encarecidamente a los lectores que no

p u d i e ron participar en la Confe rencia  Mundial que se sumen a es te

consenso y actúen, en sus re s p e c t ivas esfe ras de competencia, p a ra

hacer realidad los objetivos de la Decl a ración Mundial y del Marc o

de A c c i ó n .

A b ril de 1990 Wa d i D. Hadd a d.

S e c re t a rio Ejecutivo

Comisión Interi n s t i t u c i o n a l

C o n fe rencia Mundial sobre Educación para To d o s



D e cl a ración Mundial

s o b re Educación para To d o s

S at i s facción de las Necesidades Básicas

de Ap re n d i z a j e

P R E A M BU L O

Hace más de cuarenta años, las naciones de la tierra afi rm a ron en

la Decl a ración Unive rsal de Dere chos Humanos que “toda pers o n a

tiene dere cho a la educación". Sin embargo , pese a los import a n t e s

e s f u e r zos realizados por los países de todo el mundo para aseg u rar el dere-

cho a la educación para todos, p e rsisten las siguientes re a l i d a d e s :

• Más de 100 millones de niños y de niñas, de los cuales 60 por

lo menos son niñas, no tienen acceso a la enseñanza pri m a ri a .

• Más de 960 millones de adultos — dos tercios de elles

mu j e res—son analfab e t o s , y, el analfabetismo funcional es un

p ro blema importante en todos los países, tanto industri a l i z a d o s

como en desarro l l o .

• Más de la terc e ra parte de los adultos del mundo carecen de

acceso al conocimiento impreso y a las nu evas capacidades y

t e c n o l ogías que podrían mejorar la calidad de su vida y ay u-

d a rles a dar fo rma y adap t a rse a los cambios sociales y cultu-

ra l e s .

• Más de 100 millones de niños e innu m e rables adultos no consi-

guen completar el ciclo de educación básica; y hay millones

q u e, aun completándolo, no logran adquirir conocimientos y

c apacidades esenciales.

Al mismo tiempo, el mundo tiene que hacer frente a problemas pavorosos:

en particular, el aumento de la cargo de la deuda de muchos países, la amenaza

de estancamiento y decadencia económicos, el rápido incremento de la pobla-

ción, las diferencias económicas crecientes entre las naciones y dentro de ellas,

la guerra, la ocupación, las contiendas civiles, la violencia criminal, los millones

de niños cuya muerte podría evitarse y la degradación generalizada del medio

ambiente. Estos problemas frenan los esfuerzos para satisfacer las necesidades

básicas de aprendizaje y, a su vez, la falta de educación básica de que sufre un

porcentaje importante de la población impide a la sociedad hacer frente a esos

problemas con el vigor y la determinación necesarios.
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Tales pro blemas han sido la causa de re t rocesos importantes de la

educación básica durante el decenio de 1980 en mu chos de los países

menos desarrollados. En algunos otros el crecimiento económico ha perm i-

tido financiar la expansión de la educación, p e ro , aun así, mu chos millones

de seres humanos continúan inmersos en la pobre z a , p rivados de escolari-

dad o analfabetos. Por otro lado, en ciertos países industrializados la re d u c-

ción de los gastos públicos durante los años ochenta ha contri buido al dete-

ri o ro de la educación.

Y, sin embargo , el mundo está en vísperas de un nu evo siglo, c a rga d o

de promesas y de posibilidades. Hoy somos testigos de un auténtico pro-

greso hacia la distensión pacífica y de una mayor cooperación entre las

naciones. Ap a recen nu m e rosas realizaciones científicas y culturales útiles.

El volumen mismo de info rmación existente en el mundo — marcha de ella

útil para la superv ivencia del hombre y para su bienestar elementales es

inmensamente mayor que el disponible hace solo pocos años y su ritmo de

c recimiento continúa acelerándose. Pa rte de esa info rmación sirve para

a d q u i rir conocimientos útiles con objeto de mejorar la calidad de vida, o

ap render a ap re n d e r. Y cuando una info rmación importante va asociada a

ese otro avance moderno que es nu e s t ra nu eva capacidad de comu n i c a c i ó n ,

se produce un efecto de sinerg í a .

Estas nu evas fuerzas, combinadas con la ex p e riencia acumulada de

re fo rm a s , i n n ovaciones e inve s t i gaciones y con el notable progreso de la

educación en mu chos países, c o nv i e rten a la educación básica para todos,

por pri m e ra vez en la histori a , en un objetivo alcanzabl e.

En consecuencia, n o s o t ro s , los participantes en la Confe re n c i a

Mundial sobre Educación para To d o s , reunidos en Jo m t i e n ,

Ta i l a n d i a , del 5 al 9 de marzo de 1990:

R e c o rd a n d o que la educación es un dere cho fundamental de

t o d o s , h o m b res y mu j e re s , de todas las edades y en el mu n d o

e n t e ro ,

R e c o n o c i e n d o que la educación puede contri buir a lograr un

mundo más seg u ro , más sano, más próspero y ambientalmente

más puro y que al mismo tiempo favo rece el progreso social,

económico y cultura l , la tolerancia y la cooperación intern a-

c i o n a l ,

C o n s c i e n t e s de que la educación es una condición indispen-

s abl e, aunque no sufi c i e n t e, p a ra el progreso personal y

s o c i a l .
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O b s e rva n d o que los sab e res tradicionales y el pat rimonio cul-

t u ral autóctono tienen una utilidad y una validez por si mismos

y que en elles radica la capacidad de definir y de pro m over el

d e s a rro l l o ,

C o n s t at a n d o q u e, en términos ge n e ra l e s , la educación que hoy

se importe adolece de graves defi c i e n c i a s , que es menester

m e j o rar su adecuación y su calidad y que debe ponerse al

alcance de todos,

C o n s c i e n t e s de que una adecuada educación básica es funda-

mental para fo rtalecer los niveles superi o res de la educación y

de la enseñanza y la fo rmación científicas y tecnológicas y, p o r

c o n s i g u i e n t e, p a ra alcanzar un desarrollo autónomo, y

R e c o n o c i e n d o la necesidad de ofrecer a las ge n e raciones pre-

sentes y ve n i d e ras una visión ampliada de la educación básica

y un re n ovado compromiso en favor de ella, p a ra hacer frente a

la amplitud y a la complejidad del desafío,

p ro clamamos la siguiente

D e cl a ración Mundial sobre Educación para To d o s :
S at i s facción de las Necesidades Básicas de Ap re n d i z a j e

E D U C ACION PARA TO D O S : O B J E T I VO S

A RTICULO 1 • SAT I S FACCION DE LAS NECESIDADES BASICAS 
DE A P R E N D I Z A J E

1. Cada pers o n a — n i ñ o , j oven o adulto—deberá estar en condiciones

de ap rove char las oportunidades educat ivas ofrecidas para sat i s fa c e r

sus necesidades básicas de ap re n d i z a j e. Estas necesidades ab a rcan tanto

las herramientas esenciales para el ap rendizaje (como la lectura y la escri-

t u ra , la ex p resión ora l , el cálculo, la solución de pro blemas) como los

contenidos básicos del ap rendizaje (conocimientos teóricos y prácticos,

va l o res y actitudes) necesarios para que los seres humanos puedan sobrev i-

v i r, d e s a rrollar plenamente sus cap a c i d a d e s , v ivir y trabajar con dignidad,

p a rticipar plenamente en el desarro l l o , m e j o rar la calidad de su vida, t o m a r

decisiones fundamentadas y continuar ap rendiendo. La amplitud de las

necesidades básicas de ap rendizaje y la manera de sat i s fa c e rlas va r í a n

s egún coda país y coda cultura y cambian inev i t ablemente con el tra n s c u r-

so del tiempo.



2. La satisfacción de estas necesidades confiere a los miembros de una socie-

dad la posibilidad y, a la vez, la responsabilidad de respetar y enriquecer su

herencia cultural , lingüística y espiritual común , de promover la educación de

los demás, de defender la causa de la justicia social, de proteger el media

ambiente y de ser tolerante con los sistemas sociales, políticos y religiosos que

difieren de los propios, velando por el respeto de los valores humanistas y de los

derechos humanos comúnmente aceptados, así como de trabajar por la paz y la

solidaridad internacionales en un mundo interdependiente.

3. O t ro objetivo , no menos esencial, del desarrollo de la educación es la

t ransmisión y el enriquecimiento de los va l o res culturales y mora l e s

c o munes. En esos va l o res asientan el y la sociedad su identidad y su digni-

d a d.

4. La educación básica es más que un fin en sí misma. Es la base para un

ap rendizaje y un desarrollo humano permanentes sobre el cual los países

pueden construir sistemáticamente nu evos niveles y nu evos tipos de educa-

ción y cap a c i t a c i ó n .

E D U C ACION PARA TO D O S : U NA V I S I O N

A M P L I A DA Y UN COMPROMISO RENOVA D O

A RTICULO 2 • PERFILANDO LA V I S I O N

1. S at i s facer las necesidades básicas de ap rendizaje ex i ge algo más

que una re n ovación del compromiso con la educación básica en su esta-

do actual. Lo que se re q u i e re es una “visión ampliada” que vaya más allá

de los re c u rsos actuales, las estru c t u ras institucionales, los planes de

estudios y los sistemas tradicionales de instru c c i ó n , tomando como base

lo mejor de las prácticas en uso. H oy día existen nu evas posibilidades que

son fruto de la conve rgencia entre el incremento de la info rmación y la cap a-

cidad sin precedentes de comunicación. Esas posibilidades debemos ap rove-

ch a rlas con espíritu creador y con la determinación de acrecentar su efi c a c i a .

Esa visión ampliada, tal como se expone en los A rtículos 3 al 7 de esta

D e cl a ra c i ó n , c o m p rende lo siguiente:

• U n ive rsalizar el acceso a la educación y fomentar la equidad;

• P restar atención pri o ri t a ria al ap re n d i z a j e ;

• Ampliar los medios y el alcance de la educación básica;

• M e j o rar el ambiente para el ap re n d i z a j e ;

4   De c l a r ac ión  Mun dia l  s obre  E du cac ió n p ara  To d o s



• Fo rtalecer concertación de acciones.

C o nve rtir en realidad el enorme potencial existente para el progreso y

el incremento de las posibilidades de los individuos depende de que se

posibilite a éstos para adquirir la educación y el impulso necesarios a fi n

de utilizar la masa en constante expansión de conocimientos útiles y ap ro-

ve char los nu evos medios de transmisión de esos conocimientos.

A RTICULO 3 • UNIVERSALIZAR EL ACCESO A LA EDUCAC I O N
Y FOMENTAR LA EQU I DA D

1. La educación básica debe pro p o rc i o n a rse a todos los niños,

j ó venes y adultos. Con tal fin habría que aumentar los servicios educat ivo s

de calidad y tomar medidas coherentes para reducir las desigualdades.

2. Pa ra que la educación básica resulte equitat iva , d ebe ofre c e rse a todos

los niños, j ó venes y adultos la oportunidad de alcanzar y mantener un nive l

a c ep t able de ap re n d i z a j e.

3. La pri o ridad más urgente as ga rantizar el acceso y mejorar la calidad

de la educación para niños y mu j e res y en suprimir cuantos obstáculos se

o p o n gan a su participación activa. Deben eliminarse de la educación todos

los estereotipos en torno a los sex o s .

4. H ay que empeñarse activamente en modificar las desigualdades en

m at e ria de educación y suprimir las discriminaciones en las posibilidades

de ap rendizaje de los grupos desasistidos: los pobre s , los niños de la calle

y los niños que trabajan' las poblaciones de las zonas remotas y ru ra l e s , l o s

nómadas y los trab a j a d o res migra n t e s , los pueblos indíge n a s , las minorías

é t n i c a s , raciales y lingüísticas, los re f u gi a d o s , los desplazados por la guer-

ra , y los pueblos sometidos a un régimen de ocupación.

5. Las necesidades básicas de ap rendizaje de las personas impedidas

p recisan especial atención. Es necesario tomar medidas para ga rantizar a

esas pers o n a s , en sus dive rsas cat ego r í a s , la igualdad de acceso a la educa-

ción como parte integrante del sistema educat ivo .

A RTICULO 4  •  CONCENTRAR LA AT E N C I O N
EN EL A P R E N D I Z A J E

Que el incremento de las  posibilidades de educación se tra-

duzca en un desarrollo ge nuino del individuo o de la sociedad

d epende en defi n i t iva de que los individuos ap rendan ve rd a d e ra-
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mente como resultado de esas posibilidades, este es, de que ve r-

d a d e ramente adquieran conocimientos útiles, c apacidad de ra c i o c i n i o ,

aptitudes y va l o re s . En consecuencia, la educación básica debe centra rs e

en las adquisiciones y los resultados efe c t ivos del ap re n d i z a j e, en vez de

p restar ex cl u s ivamente atención al hecho de mat ri c u l a rs e, de participar de

fo rma continuada en los programas de instrucción y de obtener el cert i fi-

cado final. De ahí que sea necesario determinar niveles acep t ables de

adquisición de conocimientos mediante el ap rendizaje en los planes de edu-

cación y aplicar sistemas mejorados de evaluación de los re s u l t a d o s .

A RTICULO 5  •  AMPLIAR LOS MEDIOS Y EL ALCANCE DE LA
E D U C ACION BA S I C A

La dive rs i d a d, la complejidad y el carácter cambiante de las nece-

sidades básicas de ap rendizaje de los niños, j ó venes y adultos ex i ge n

ampliar y re d e finir constantemente el alcance de la educación básica de

modo que en ella se incl u yan los siguientes elementos:

• El ap rendizaje comienza con el nacimiento. Ello ex i ge el cuida-

do temprano y la educación inicial de la infa n c i a , lo que puede

c o n s eg u i rse mediante medidas destinadas a la fa m i l i a , la comu-

nidad o las instituciones, s egún conve n ga .

• El principal sistema para impartir la educación básica fuera de

la familia es la escuela pri m a ria. La educación pri m a ria debe ser

u n ive rs a l , ga rantizar la sat i s facción de las necesidades básicas

de ap rendizaje de todos los niños y tener en cuenta la cultura ,

las necesidades y las posibilidades de la comu n i d a d. Otros pro-

gramas altern at ivos pueden ayudar a atender las necesidades de

ap rendizaje de niños cuyo acceso a la escolaridad fo rmal es

limitado o no ex i s t e, s i e m p re que compartan los mismos nive l e s

de ap rendizaje aplicados a la enseñanza escolar y que disponga n

del adecuado ap oyo .

• Las necesidades básicas de ap rendizaje de jóvenes y adultos son

d ive rsas y pueden sat i s fa c e rse mediante sistemas va riados. Los

p rogramas de alfabetización son indispensabl e s , dado que sab e r

leer y escribir constituye una capacidad necesaria en sí misma y es

la base de otras aptitudes vitales. La alfabetización en la lengua

m at e rna refuerza la identidad y la herencia cultural. Otras necesi-

dades pueden sat i s fa c e rse mediante la capacitación técnica, e l

ap rendizaje de oficios y los programas de educación fo rmal y no

fo rmal en mat e rias tales como la salud, la nu t ri c i ó n , la pobl a c i ó n ,
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las técnicas agr í c o l a s , el media ambiente, la ciencia, la tecno-

l og í a , la vida fa m i l i a r — i n cluida una sensibilización a las cues-

tiones de la natalidad—y otros pro blemas de la sociedad.

• Todos los instrumentos útiles y los canales de info rm a c i ó n ,

c o municación y acción social pueden emplearse para contri bu i r

a transmitir conocimientos esenciales e info rmar y educar a los

i n d ividuos acerca de las cuestiones sociales. Además de los

medios tra d i c i o n a l e s , pueden mov i l i z a rse otros como las bibl i o-

t e c a s , la televisión y la ra d i o , con el fin de utilizar sus posibili-

dades para sat i s facer las necesidades de educación básica de

t o d o s .

Estos elementos deben constituir un sistema integrado y complemen-

t a ri o , de modo que se re f u e rcen mutuamente y respondan a pautas compa-

rables de adquisición de conocimientos, y contri buir a crear y a desarro l l a r

las posibilidades de ap rendizaje perm a n e n t e.

A RTICULO 6  •  MEJORAR LAS CONDICIONES DE A P R E N D I Z A J E

El ap rendizaje no se produce en situación de aislamiento. De ahí

que las sociedades deban conseguir que todos los que ap renden re c i b a n

nu t ri c i ó n , cuidados médicos y el ap oyo físico y afe c t ivo ge n e ral que

necesitan para participar activamente en su propia educación y benefi-

c i a rse de ella. Los conocimientos y las capacidades para mejorar las condi-

ciones de ap rendizaje de los niños deben integra rse en los programas comu-

n i t a rios de ap rendizaje para adultos. La educación de los niños y la de sus

p a d res — u otras personas encargadas de ellos — se respaldan mu t u a m e n-

te , y esta interacción debería ap rove ch a rse para cre a r, en beneficio de

t o d o s , un ambiente de ap rendizaje cálido y estimu l a n t e.

A RTICULO 7  •  FORTALECER LA CONCERTACION DE
AC C I O N E S

Las autoridades nacionales, regionales y locales re s p o n-

s ables de la educación tienen la obl i gación pri o ri t a ria de pro p o r-

cionar educación básica a todos, p e ro no puede espera rse de ellas

que suministren la totalidad de los elementos humanos, fi n a n c i e-

ros y orga n i z at ivos necesarios para esa tare a . Será necesaria  la

c o n c e rtación de acciones entre todos los subsectores  y todas las fo r-

mas de educación, teniendo en cuenta e l especial papel pro fe s i o n a l

del personal docente y el de los administra d o res y demás personal de
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educación; la concertación de acciones entre el ministerio de educación

y otros ministerios , e n t re ellos los de planificación , h a c i e n d a , s a l u d,

t rab a j o , c o municación y otros sectores sociales; la cooperación entre

o rganizaciones gubernamentales y no gubern a m e n t a l e s , el sector priva-

d o , las comunidades locales, los grupos re l i giosos y la familia. Es par-

t i c u l a rmente importante reconocer el papel vital de los educadores y de

las familias. En este contex t o , las condiciones de servicio y la situación

social del personal docente, que rep resentan un elemento decisivo para

c o n s eguir la educación para todos, d eben mejora rse urgentemente en

todos los países, en consonancia con la Recomendación OIT/Unesco

re l at iva a la situación del personal docente (1966). La concert a c i ó n

ge nuina de acciones contri bu ye al planeamiento, la re a l i z a c i ó n , la admi-

n i s t ración y la evaluación de los planes de educación básica. La acción

c o n c e rtada está en la base de lo que llamamos “una visión ampliada y

un compromiso re n ova d o ” .

E D U C ACION PARA TO D O S : LAS CONDICIONES 

N E C E S A R I A S

A RTICULO 7  •  DESARROLLAR POLITICAS DE A P OYO

1 . Es necesario desarrollar políticas de ap oyo en los sectore s

s o c i a l , c u l t u ral y económico para poder impartir y ap rove char de

m a n e ra cabal la educación básica con vistas al mejoramiento del

i n d ividuo y de la sociedad. Dispensar educación básica a todos

d epende de un compromiso y una voluntad políticos ap oyados en ade-

cuadas medidas fiscales y re forzados por re fo rmas de política educat i-

va y por la vitalización de las instituciones. Una política ap ropiada en

m at e ria de economía, c o m e rc i o , t rab a j o , empleo y salud fo rt a l e c e r á

los incentivos de quienes ap renden y su contri bución al desarrollo de

la sociedad.

2. La sociedad debe pro p o rcionar además un sólido ambiente inte-

lectual y científico a la educación básica. Ello re q u i e re el mejora-

miento de la enseñanza superior y el desarrollo de la inve s t i ga c i ó n

c i e n t í fica. En cada nivel de la educación deb i e ra ser posible establ e c e r

un estre cho contacto con el conocimiento tecnológico y científi c o

c o n t e m p o r á n e o .

A RTICULO 9  •  MOVILIZAR LOS RECURSOS

1. Si las necesidades básicas de ap rendizaje para todos se han de

s at i s facer a través de acciones de alcance mu cho más amplio que en

8   Dec l a rac i ón  M undi a l  sobre  E duca c ión  p ara  To d o s



el pasado, será esencial movilizar tanto los re c u rsos fi n a n c i e ros y

humanos existentes como los nu evos re c u rs o s , p ú bl i c o s , p rivados o

vo l u n t a ri o s . Todos los miembros de la sociedad tienen una contri bu c i ó n

que ap o rt a r, teniendo presente que el tiempo, la energía y los fo n d o s

c o n s agrados a la educación básica constituyen quizás la inve rs i ó n

humana más importante que pueda hacerse para el futuro de un país.

2. Un ap oyo más amplio del sector público significa at raer re c u rs o s

de todos los organismos gubernamentales re s p o n s ables del desarro l l o

h u m a n o , mediante el aumento en valor absoluto y re l at ivo de las asi-

gnaciones a los servicios de educación básica, aunque sin olvidar las

c o n t rapuestas demandas que pesan sobre los re c u rsos nacionales y que

la educación es un sector importante pero no único. Prestar cuidadosa

atención al mejoramiento de la utilización de los re c u rsos disponibl e s

p a ra la educación y de la eficacia de los programas de educación

actuales no sólo permitirá obtener un mayor re n d i m i e n t o , sine que

podrá además at raer nu evos re c u rsos. La urgente tarea de sat i s facer las

necesidades básicas de ap rendizaje puede re q u e rir una re d i s t ri bución de

los re c u rsos entre sectore s , por ejemplo, una tra n s fe rencia de fondos de

los gastos militares a la educación. En part i c u l a r, los países que lleva n

a cabo ajustes estru c t u rales o que han de cargar con el angustioso fa rd o

de la deuda ex t e rna necesitarán conceder protección especial a la edu-

cación básica. A h o ra más que nu n c a , la educación debe considera rs e

una dimensión fundamental de todo proyecto social, c u l t u ral y econó-

m i c o .

A RTICULO 10  •  FORTALECER LA SOLIDA R I DA D
I N T E R NAC I O NA L

1. La sat i s facción de las necesidades básicas de ap re n d i z a j e

c o n s t i t u ye una común y unive rsal tarea humana. Pa ra llevar a cab o

esa tarea se re q u i e ren la solidaridad internacional y unas re l a c i o n e s

económicas justas y equitat ivas a fin de corregir las actuales

d i s p a ridades económicas. Todas las naciones tienen valiosos conoci-

mientos y ex p e riencias que compartir con vistas a elab o rar políticas y

p rogramas de educación efi c a c e s .

2. Será necesar io un aumento sustancial y a largo plazo de los

re c u rsos  destinados a la educación básica. La comunidad mu n d i a l ,

i n c luidos los organismos e instituciones interg u b e rn a m e n t a l e s , t i e n e

la re s p o n s abilidad urgente  de at e nuar las  limitaciones que impiden a

algunas naciones alcanzar la meta de la educación para todos. Ello

re q u e r i rá adoptar  medida s que incrementen los pre s u p u e s t o s
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nacionales de los países más pobres o ayuden a aliviar la cargo de la pesa-

da deuda que padecen. A c re e d o res y deudores deben tratar de encontra r

f ó rmulas nu evas y equitat ivas para reducir esa cargo , ya que la cap a c i d a d

de mu chos países en desarrollo para hacer frente eficazmente a las necesi-

dades de educación y a otras necesidades básicas se re forzaría considera-

blemente si se encontrasen soluciones al pro blema de la deuda.

3. Las necesidades básicas de ap rendizaje de los adultos y los niños

d eben at e n d e rse allí donde existan. Los países menos adelantados y con

bajos ingresos tienen necesidades part i c u l a res a las que se debe conceder

p ri o ridad en el ap oyo internacional a la educación básica durante el dece-

nio de 1990.

4. Todas las naciones deben también obrar conjuntamente para re s o l ve r

c o n flictos y contiendas, t e rminar con las situaciones de ocupación militar

y asentar a las poblaciones desplazadas o facilitar su re t o rno a sus países

de ori ge n , a s egurándose de que se atienden sus necesidades básicas de

ap re n d i z a j e. Sólo en un ambiente estable y pacífico pueden cre a rse las

condiciones para que todos los seres humanos, niños y adultos por igual,

puedan benefi c i a rse de los objetivos de la educación para todos.

•   •   •

N o s o t ro s , los participantes en la Confe rencia Mundial sobre

Educación para To d o s , re a fi rmamos el dere cho de todos a la edu-

c a c i ó n . Tal es el fundamento de nu e s t ra determinación individual y

c o l e c t iva de conseguir la educación para todos.

Nos comprometemos a actuar en colab o ración en nu e s t ra s

p ropias esfe ras de re s p o n s ab i l i d a d, tomando todas las medidas

n e c e s a rias para alcanzar los objetivos de la educación para todos.

Juntos apelamos a los go b i e rn o s , a las organizaciones intere s a d a s

y a los individuos para que se sumen a esta urgente empre s a .

Las necesidades de ap rendizaje básico para todos pueden y

d eben ser sat i s fe chas . Ningún medio mejor que éste para empezar el

Año Internacional de la A l fabetización y avanzar hacia las metas del

Decenio Mundial de las Naciones Unidas para los Impedidos

( 1 9 8 3-1 9 9 2 ) , del Decenio Mundial para el Desarrollo Cultura l

( 1 9 8 8-1 9 9 7 ) , del Cuarto Decenio de las Naciones Unidas
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p a ra el Desarrollo (1990-1 9 9 9 ) , de la Convención sobre la Elim-

inación de Todas las Fo rmas de Discriminación contra la Mujer y las

E s t rat egias para el Adelanto de la Mujer y de la Convención sobre

D e re chos del Niño. Nunca ha habido época más favo rable para com-

p ro m e t e rnos a pro p o rcionar oportunidades básicas de ap rendizaje a

todos los seres humanos del mu n d o .

Por todo lo cual adoptamos esta D e cl a ración Mundial sobre
Educación para To d o s : S at i s facción de las Necesidades Básicas de
Ap rendizaje y ap robamos el Marco de Acción para sat i s facer las
Necesidades Básicas de Ap re n d i z a j e con el fin de alcanzar los obje-

t ivos establecidos en la D e cl a ra c i ó n .
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I N T RO D U C C I O N

I. Este M a rco de Acción para Sat i s facer las Necesidades Básicas de
Ap re n d i z a j e se deriva de la D e cl a ración Mundial sobre Educación para
To d o s, adoptada por la Confe rencia Mundial sobre Educación para To d o s ,

a la que asistieron rep resentantes de go b i e rn o s , o rganismos intern a c i o-

nales y bilat e rales de desarro l l o , y organizaciones no gubern a m e n t a l e s .

Basado en lo mejor de los conocimientos colectivos y en el compro m i s o

de estos part i c i p a n t e s , el M a rco de A c c i ó n d ebe entenderse como una

re fe rencia y una guía para la elab o ración de los planes de ejecución de la

D e cl a ración Mundial por los go b i e rn o s , los organismos intern a c i o n a l e s ,

las instituciones de ayuda bilat e ra l , las organizaciones no gubern a m e n-

tales (ONG) y todos cuantos obran por alcanzar los objetivos de la edu-

cación para todos. El documento considera tres grandes niveles de acción

c o n c e rt a d a : (i) acción directa en distintos países; (ii) cooperación entre

grupos de países que comparten ciertas características e intereses; y (iii)

c o o p e ración mu l t i l at e ral y bilat e ral en la comunidad mu n d i a l .

2. Los países y los grupos de países, así como las orga n i z a c i o n e s

i n t e rn a c i o n a l e s , regionales y nacionales, podrán re c u rrir al Marco de

Acción para elab o rar sus propios planes de acción y programas de

a c u e rdo con sus objetivos y su mandato y con los sectores que rep re-

sentan. Así ha funcionado desde hace diez años el Proyecto Principal de

la Unesco sobre Educación para A m é rica Latina y el Cari b e. Otros ex c e-

lentes ejemplos de estas iniciat ivas son el Plan de Acción de la Unesco

p a ra la Erradicación del A n a l fabetismo antes del Año 2000 adoptado por

la Confe rencia General en su vigesimoquinta reunión (1989); el

P rograma Especial de la ISESCO (1990-2000); la revisión actual por el

Banco Mundial de su política en mat e ria de educación pri m a ria; y el

P rograma para el Fomento de la Educación Básica y la A l fab e t i z a c i ó n

del USAID. En la medida en que esos planes de acción, políticas y pro-

gramas sean coherentes con este Marco de A c c i ó n , c o nve rgerán los

e s f u e r zos a través del mundo para sat i s facer las necesidades de ap re n-

dizaje básico y se facilitará la coopera c i ó n .

3. Aunque los países tengan mu chos intereses comunes en sat i s fa-

cer las necesidades básicas de ap rendizaje de sus pobl a c i o n e s , es ev i-

dente que el carácter y la intensidad de esas preocupaciones va r í a n

s egún cual sea la  situación real de la educación básica y el contex t o

c u l t u ral y socioeconómico en coda país. A escale mu n d i a l , si los

índices de mat ricula se mantienen en los niveles actuales, entes del

año 2000 habrá más de 160 millones de niños y niñas sin acceso a la

enseñanza pri m a ri a , únicamente a causa del crecimiento demogr á fi c o .

En gran parte del A f rica subsahariana y en mu chos países con bajos
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i n gresos de otras regi o n e s , p ro p o rcionar educación pri m a ria a todos

continúa siendo un desafío a  largo plazo debido al rápido cre c i m i e n-

to de la población infantil. A pesar de los progresos conseguidos en

la alfabetización de adultos, la mayoría de esos países adolecen

t o d avía de altos índices de analfab e t i s m o , m i e n t ras que el analfab e-

tismo funcional continúa aumentando y constituye un grave pro bl e-

ma social en la mayor parte de Asia y de los Estados árab e s , as í como

en Europa y Nort e a m é r ica. Muchas personas se ven privadas de la

igualdad de acceso a la educación por ra zones de ra z a , s ex o , l e n g u a ,

i nvalidez fís ica o mental, o ri gen étnico o ideas políticas. A d e m á s , l o s

altos porcentajes  de abandono de los estudios y los mediocres re s u l-

tados del ap rendizaje son pro blemas corr ientemente reconocidos en

todo el mundo. Estas consideraciones muy ge n e rales ilustran la nece-

sidad de una acción decisiva en gran escala, con objetivos y metas

cl a ramente defi n i d o s .

O B J E T I VOS Y META S

4. La finalidad principal fo rmu l a d a en la D e cl a ración Mundial
s o b re Educación para To d o s es sat i s facer las necesidades básicas de

ap rendizaje de todos los niños, j ó venes y adultos. El esfuerzo a largo

p l a zo para alcanzar esa meta podrá re a l i z a rse más eficazmente si se

e s t ablecen objetivos intermedios y se miden los progresos conseg u i d o s

en su realización. Las autoridades correspondientes a los niveles nacio-

nales y subnacionales pueden definir tales objetivos interm e d i o s ,

teniendo en cuenta tanto los fines de la Decl a ración como las metas y

las pri o ridades ge n e rales del desarrollo nacional.

5. Los objetivos intermedios pueden fo rmu l a rse como metas especifi-

cas dentro de los planes nacionales y subnacionales de desarrollo de la

educación. En ge n e ral tales metas: (i) indican, en relación con los cri t e-

rios de rendimiento fi n a l , los logros y los resultados esperados en un

d e t e rminado lapso de tiempo; (ii) precisan las cat egorías pri o ri t a ri a s

(por ejemplo, los pobre s , las personas impedidas); y (iii)se fo rmulan en

t é rminos que permiten comprobar y medir los avances hacia elles. Esas

metas rep resentan “un piso” — pero no un “ t e ch o ” — para el desarro l-

lo continuo de los servicios y los planes de educación.

6. Los objetivos limitados en el tiempo suscitan un sentimiento de

u rgencia y sirven de re fe rencia con la cual pueden compara rse los

índices de ejecución y de cumplimiento. A medida que las condi-

ciones de la sociedad cambian, los planes y objetivos pueden ser rev i-

sados y actualizados. Allí donde los esfuerzos en favor de la educa-
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ción básica deben centra rse en la sat i s facción de las necesidades de

grupos sociales o cat egorías de población part i c u l a re s , la vinculación

de las metas con las cat egorías pri o ri t a rias de los educandos puede

ayudar a los planifi c a d o re s , los pro fesionales y los eva l u a d o res a no

p e rder de vista la sat i s facción de las necesidades de éstos. Las metas

o b s e rvables y mensurables contri bu yen a la evaluación objetiva de los

p rogre s o s .

7. Las metas no necesitan basarse sólo en las tendencias y en los

re c u rsos actuales; los objetivos iniciales pueden re flejar una ap re c i a-

ción realista de las posibilidades que ofrece la Decl a ración de mov i l i-

zar capacidades humanas, o rga n i z at ivas y fi n a n c i e ras adicionales en

función de un compromiso re c i p roco de desarrollo humano. Los países

con bajo nivel de alfab e t i z a c i ó n , escasa mat ricule escolar y re c u rs o s

nacionales muy limitados tendrán que hacer opciones difíciles para

e s t ablecer metas nacionales en plazos re a l i s t a s .

8. Los países pueden establecer sus propias matas para el decenio

de 1990 de acuerdo con las dimensiones que seguidamente se pro p o-

n e n :

1. Expansión de la as is tencia  y  de las  act ividades de

d e s a rrol lo  de la pri m e ra  infa n c i a , i n cluidas  las

i n t e rvenciones de la famil ia y de la  comu n i d a d,

especialmente pa ra  los niños pobre s , desasist idos e

i m p e d i d o s ;

2. Acceso unive rsal a la educación pri m a ria (o a cual-

quier nivel más alto de educación considerado “ b á s i-

co”) y terminación de la misma, hacia el año 2000;

3. M e j o ramiento de los resultados del ap rendizaje  de

modo que un porcentaje  convenido de una mu e s t ra de

edad determinada (por e jemplo, 80% de los maya —

res de cat o rce años) alcance o sobrepase un nivel dado

de logros de ap rendizaje considerados necesarios; 

4. Reducción de la tasa de analfabetismo de los  adultos

a la mitad del nivel de 1990 para el año 2000. El

grupo de edad adecuado debe determ i n a rse en cada

país y debe hacerse suficiente hincapié en la a lfab e t i-

zación femenina a fin de modificar la  desigualdad fre-

cuente  entre índices de alfabetización de los hombre s

y de las mu j e re s ;
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5. Ampliación de los servicios de educación básica y de

c apacitación a otras competencias esenciales necesari a s

p a ra los jóvenes y adultos, evaluando la eficacia de los

p rogramas en función de la modificación de la conducta

y del en la salud, el empleo y la pro d u c t ividad; 

6. Aumento de la adquisición por los individuos y las fa m i-

lias de los conocimientos, c apacidades y va l o res necesa-

rios para vivir mejor y para conseguir un desarro l l o

racional y sostenido por medio de todos los canales de la

educación — incluidos los medios de info rm a c i ó n

m o d e rn o s , o t ras fo rmas de comunicación tradicionales y

m o d e rnas y la acción social — evaluándose la efi c a c i a

de estas intervenciones en función de la modificación de

la conducta.

9. Cuando fuera posibl e, h abría que establecer niveles de re n d i-

miento en los aspectos entes  indicados: estos niveles deberían ser

c o h e rentes  con la importancia que la  educación básica debe at ri bu i r

a la unive rsalización del acceso y las adquis iciones del ap re n d i z a j e

como aspiraciones unidas e  insep a rables. En todos los  casos, l a s

metas de rendimiento deben incluir la igualdad entre ambos sex o s .

Sin embargo , la determinación de los niveles de rendimiento y de la

p ro p o rción de par ticipantes  en programas específicos de educación

básica que se espera los a lcancen debe ser una tarea autónoma de

coda país.

PAU TAS DE AC C I O N

10.  El  p r i me r  pa so c onsi s t e  e n i dent i fi c a r , de pr e fe re n c i a

mediante  un proceso part i c i p at ivo act ivo que  invo l u c r e a  los  gru-

pos  y a  la comu n i d a d , los  sis temas tradicionales de  ap re n d i z a j e

que exis ten en la  sociedad y la  demanda rea l de servicios  de edu-

cación  básica, ya sea en términos de escola ridad fo rm a l , ya  en

p rogramas  de educación no fo rma l . Consis te  en ab o rdar las  va ri a-

das necesidades de ap rendizaje básico: asistencia  y  posibi l idades

de desarrol lo  para  la pri m e ra  infancia;  enseñanza pri m a r ia ade-

cuada de ca lidad o una educación ex t raescolar  equivalente  par a

los  niños ;  y al fab e t i z a c i ó n , conocimientos bá sicos  y cap a c i t a c i ó n

de jóvenes y adul tos en competenc ia s par a la v ida ord i n a r ia.  Esto

s i g n i f ic a  ap rove char  l as  pos ib i l idades de  los  med i os  de  i n fo r-

mac ión  t r adi ci ona le s  y  mode rnos  y  de l as  te cnol og í as  pa ra  edu -

car  a l  públ i co  en  mat e r i as  de i n te ré s  soci al  y  pa r a  r e s p a l d a r



las actividades de la educación básica. Tales elementos complementar-

ios de la educación básica deben conceb i rse de manera que ga ra n t i c e n

el acceso equitat ivo , la participación sostenida y los logros efe c t ivo s

del ap re n d i z a j e. Sat i s facer las necesidades básicas de ap rendizaje tam-

bién re q u i e re acciones para mejorar los ambientes familiar y comu n i-

t a rio y correlacionar la educación básica con el contexto socioeconó-

mico en que se lleva a cabo. Convendría reconocer los efectos com-

p l e m e n t a rios y sinérgicos de esas inve rsiones de re c u rsos humanos en

m at e ria de pobl a c i ó n , salud y nu t ri c i ó n .

11. Ya que las necesidades básicas de ap rendizaje son complejas y

d ive rs a s , su sat i s facción re q u i e re acciones y estrat egias mu l t i -

s e c t o riales que sean parte integrante de los esfuerzos de desarro l l o

global. Si la educación básica ha de considera rs e, una vez más, de re s-

p o n s abilidad de la  sociedad entera , mu chos pro fe s o res y age n t e s

d eberán unirse a las autoridades educacionales, los educadores y

demás personal docente para su desarrollo. Esto implica que un amplio

abanico de colab o ra d o res — fa m i l i a s , p ro fe s o re s , c o mu n i d a d e s ,

e m p resas privadas (incluidas las re l at ivas a la info rmación y la comu-

n i c a c i ó n ) , o rganismos gubernamentales y no gubern a m e n t a l e s , i n s t i t u-

c i o n e s , e t c. — participen activamente en la planifi c a c i ó n , gestión y

evaluación de las nu m e rosas fo rmas que reviste la educación básica.

12. Las prácticas ord i n a rias y los dispositivos institucionales al ser-

vicio de la educación básica, y los mecanismos que regulan la coope-

ración en esta esfe ra , d eben eva l u a rse cuidadosamente antes de cre a r

nu evas instituciones o mecanismos. Construir sobre los esquemas de

ap rendizaje existentes re h abilitando las escuelas deteri o radas y mejo-

rando la capacitación y las condiciones lab o rales del personal docente

y de los agentes de alfab e t i z a c i ó n , es pro b ablemente más re n t able  y de

resultados más inmediatos que los intentos de partir de cero .

13. La realización de acciones conjuntas con las organizaciones no

g u b e rnamentales a todos los niveles puede ofrecer grandes posibili-

dades. Estas entidades autónomas, al tiempo que defienden públ i c a-

mente puntos de vista independientes y críticos, pueden desempeñar

funciones de vigi l a n c i a , i nve s t i ga c i ó n , fo rmación y producción de

m at e rial en prove cho de los procesos de la educación no fo rmal y per-

m a n e n t e.

14. El propósito pri m a rio de la cooperación bilat e ral y mu l t i l at e ra l

d ebería defi n i rse con ve rd a d e ro espíritu de asociación: no se trata de

t rasplantar modelas fa m i l i a res sine de ayudar al desarrollo de la cap a-

cidad endógena de las  autoridades de cada país y de sus colab o ra -
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d o res nacionales para sat i s facer eficazmente las necesidades básicas de

ap re n d i z a j e. Las acciones y los re c u rsos deberían emplearse para fo rt a-

lecer facetas esenciales de los servicios de educación básica, c o n c e n-

trándose en las capacidades de gestión y de análisis, que pueden susci-

tar nu evos progresos. La cooperación y la financiación intern a c i o n a l e s

pueden ser part i c u l a rmente valiosas para respaldar re fo rmas impor-

tantes o ajustes sectoriales y para contri buir a la elab o ración y a la

ex p e rimentación de enfoques innova d o res en la enseñanza y en la admi-

n i s t ración , donde deben ensaya rse nu evas opciones y/o asignar fo n d o s

ex t ra o rd i n a rios y donde el conocimiento de ex p e riencias ajenas pert i-

nentes puede ser a menudo útil.

15. La cooperación internacional debería dar pri o ridad a los países

actualmente menos capaces de sat i s facer las necesidades básicas de

ap rendizaje de sus poblaciones. Debería también ayudar a los países a

c o rregir sus desigualdades internas en cuanto a las oportunidades de

educación. Ya que dos tercios de los adultos analfabetos y de los niños

que no van a la escuela son mu j e re s , donde quiera que existan esas

injusticias habrá que dar máxima pri o ridad a mejorar el acceso a la edu-

cación de niñas y mu j e res y a suprimir cuantos obstáculos impidan su

a c t iva part i c i p a c i ó n .

1. ACCION PRIORITARIA EN EL PLANO

NAC I O NA L

16. El progreso en la sat i s facción de las necesidades básicas de ap re n-

dizaje para todos dependerá finalmente de las acciones adoptadas en

cada país. Si bien la cooperación y la ayuda fi n a n c i e ra regional e inter-

nacional pueden ap oyar y facilitar estas acciones, las autoridades públ i-

c a s , las comunidades y los dive rsos agentes dentro del país son los fa c-

t u res cl ave de todo mejoramiento; los go b i e rnos nacionales tienen la

re s p o n s abilidad principal en cuanto a la coordinación del usa efe c t ivo

de los re c u rsos internos y ex t e rnos. Dada la dive rsidad de situaciones,

c ap a c i d a d e s , planes y objetivos de desarrollo de los países, este Marc o

de Acción puede solamente suge rir ciertas esfe ras que merecen at e n c i ó n

p ri o ri t a ria. Cada país determinará soberanamente qué acciones concre-

tas adicionales pueden ser necesarias en coda una de las esfe ra s

s i g u i e n t e s .

1.1 E VA L UAR LAS NECESIDADES Y PLANIFICAR LA AC C I O N

17. Pa ra alcanzar las metas autoasignadas, se invita  a coda país a

e l ab o rar o actualizar planes de acción amplios y a largo plazo (desde

los niveles locales a los nacionales) para sat i s facer las necesidades de
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aprendizaje definidas como “básicas”. En el contexto del sector educativo y de

los planes y estrategias generales del desarrollo, un plan de acción de educación

básica para todos será necesariamente multisectorial, para orientar las activi-

dades de los sectores involucrados (por ejemplo, educación, información, medios

de comunicación, trabajo, agricultura, salud). Los modelos de planificación

estratégica varían por definición. Sin embargo, la mayoría de ellos entrañan

ajustes permanentes entre los objetivos, los recursos, las acciones y las limita-

ciones. A nivel nacional, los objetivos se expresan normalmente en términos

generales, y lo mismo ocurre respecto de los recursos del gobierno central. En

cambio, las acciones se ejecutan a nivel local. Así, diversos planes locales en el

mismo contexto nacional diferirán naturalmente, no sólo en cuanto a su alcance,

sino también en cuanto a su contenido. Los marcos de acción nacionales y sub-

nacionales y los planes locales deberían concebirse teniendo en cuenta la varia-

ción de las condiciones y circunstancias y podrían, en consecuencia, indicar:

• los estudios para la evaluación de los sistemas existentes (análisis de

los problemas, los fracasos y los éxitos);

• las necesidades básicas de aprendizaje que deben satisfacerse,

incluyendo tanto las capacidades cognoscitivas, los valores y las

actitudes así como los conocimientos sobre materias determinadas;

• las lenguas que se utilizan en la educación;

• los medios para promover la demanda de educación básica y la par-

ticipación en gran escala en la misma;

• las modalidades para movilizar el apoyo de las familias y de la

comunidad local;

• metas y objetivos específicos;

• el capital necesario y los recursos ordinarios, debidamente evalua-

dos, así como las posibles medidas para determinar su rentabilidad;

• los indicadores y procedimientos que se usarán para medir los pro-

gresos conseguidos en el cumplimiento de las metas;

• las prioridades en el uso de los recursos y en el desarrollo de los ser-

vicios y de los programas a lo largo del tiempo;

• los grupos prioritarios que requieren medidas especiales; los tipos de

competencias requeridas para ejecutar el plan;

• los dispositivos institucionales y administrativos necesarios;

M a rc o  de  Acc ión   7



• los medios para aseg u rar que la info rmación se comporta entre

los servicios escolares y otros de educación básica; y

• la estrat egia y el calendario de ejecución.

1.2 D E S A R ROLLO DE UN CONTEXTO POLITICO FAVO R A B L E

18. Un plan de acción mu l t i s e c t o rial implica ajustes de las políticas

s e c t o riales para  favo recer la interacción y la cooperación mu t u a m e n t e

p rove chosas entre los sectores de acuerdo con los objetivos del desar-

rollo global del país. Las acciones encaminadas a sat i s facer las nece-

sidades básicas de educación deberían fo rmar parte integrante de las

e s t rat egias de desarrollo nacional y subnacional de un país, que a su

vez deberían re flejar la pri o ridad dada al desarrollo humano. Pueden

n e c e s i t a rse medidas legi s l at ivas y de otro tipo para pro m over y fa c i l i-

tar la cooperación entre los dive rsos sectores invo l u c rados. La defe n-

sa y la info rmación pública respecto de la educación básica son impor-

tantes para crear un contexto político favo rable en los planos nacional,

subnacional y local.

19. C u at ro medidas concretas que merecen atención son: (i) la inicia-

ción de actividades a nivel nacional y subnacional para re n ovar el

c o m p romiso amplio y público con el objetivo de la educación para

todos; (ii) la reducción de la ineficacia del sector público y de las

prácticas abu s ivas en el sector privado; (iii) la mejor capacitación de

los administra d o res públicos y el establecimiento de incentivos para

retener a hombres y mu j e res calificados en el servicio público; y (iv )

la adopción de medidas para fomentar la participación en la concep-

ción y ejecución de los programas de educación básica.

1.3 CONCEPCION DE POLITICAS PARA MEJORAR LA 
E D U C ACION BA S I C A

20. Las condiciones previas de calidad, equidad y eficacia  de la

educación se  establecen en los  años de la pri m e ra infa n c i a , p re s t a n-

do atención al cuidado y desarrollo de la niñez, esencial para alcan-

zar los objetivos de la educación básica. Esta debe corresponder a  las

n e c e s i d a d e s , los intereses y los pro blemas reales de los part i c i p a n t e s

en el proceso de ap re n d i z a j e. La idoneidad de los  planes de estudios

podría mejora rse vinculando la  alfabetización y dive rsas  técnicas  y

c o n c eptos científicos con los intereses y las ex p e riencias tempra n a s

de los que ap re n d e n , por ejemplo, las relaciones con la nu t ri c i ó n , l a

salud y el trabajo . Es cier to que las necesidades varían considerabl e -
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mente entre los países y dentro de ellos, y que, en consecuencia , l o s

planes de estudios podrían ve rse afectados a  menudo por las condi-

ciones locales , p e ro hay también mu chas necesidades unive rsales e

i n t e reses compartidos que deberían tenerse en cuenta en los planes

de estudios y en los mensajes educat ivos. Cuestiones tales como la

p rotección del media ambiente, la consecución de un equilibrio entre

p o blación y re c u rs o s , la reducción de la pro p agación del SIDA y la

p revención del consumo de drogas son pro blemas de todos.

21. Las estrat egias  diri gidas concretamente a mejorar las condi-

ciones de la escolaridad pueden centra rse en los aspectos s iguientes:

los  que ap renden y el proceso de ap rendizaje; el personal (educa-

d o re s , a d m i n i s t ra d o res y otros); los planes de estudios; la eva l u a c i ó n

del ap rendizaje; y los mat e riales didácticos y las instalaciones. Ta l e s

e s t rat egias  deberían ap l i c a rse de manera integrada; su elab o ra c i ó n ,

gestión y evaluación deben tener en cuenta la adquisición de conoci-

mientos y capacidades para re s o l ver pro bl e m a s , así como las dimen-

siones sociales, c u l t u rales y éticas del desarrollo humano. Según los

resultados que se desee obtener, los educadores deben ser fo rm a d o s

en consecuencia, p e rmitiéndoles benefi c i a rse s imultáneamente de los

p rogramas de capacitación durante el ejercicio de sus funciones y de

o t ros incentivos relacionados con la consecución de esos re s u l t a d o s ;

los planes de estudios y la evaluación deben re fle jar una va riedad de

c ri t e ri o s , m i e n t ras que los mat e riales e incluso los edificios y las ins-

talaciones deben ser adaptados consecuentemente. En algunos países

la estrat egia puede incluir los  medios para reducir el ab s e n t i s m o

aumentando el hora rio de ap rendizaje y mejorando las condiciones

de enseñanza. Pa ra sat i s facer las necesidades educacionales  de gru-

pos que no participan en la escolaridad fo rm a l , se re q u i e ren estrat e-

gias adecuadas a la enseñanza no fo rmal. Estas incl u yen los aspectos

ya mencionados, aunque sin limitarse a ellos pueden también conce-

der especial atención a la necesidad de coordinación con otras fo r-

mas de educación , al ap oyo de todos los intere s a d o s , a los re c u rs o s

fi n a n c i e ros permanentes y a la  plena participación de la comu n i d a d.

En el Plan de Acción para la Erradicación del A n a l fabetismo antes

del Año 2000 de la Unesco encontramos un ejemplo de este enfo q u e

aplicado a la alfabetización. Otras es trat egias  pueden re c u rrir a los

medios de comunicación para sat i s facer las  necesidades educacio-

nales más amplias de la comunidad entera , d ebiendo vincularse estas

e s t rat egias  con la educación fo rm a l , la educación no fo rmal o una

combinación de ambas. La utilización de los  medios de comu n i-

cación entraña un tremendo potencial para educar al público y para

c o m p a rtir info rmación importante entre quienes necesitan sab e r.
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22. Ampliar el acceso a la educación básica de calidad sat i s fa c t o ri a

es  un medio eficaz para  fomentar la  equidad. Pa ra que las niñas  y las

mu j e res continúen el ciclo de la educación básica hasta a lcanzar por

lo menos un nivel de ap rendizaje considerado acep t abl e, p u e d e n

o f re c e rse incentivos por medio de medidas especiales , e l ab o ra d a s

s i e m p re que sea posible  en consulta con ellas. Enfoques similares se

necesitan para incrementar las posibilidades de ap rendizaje de otro s

grupos desasistidos.

23. Implantar una educación básica eficaz no significa ofrecer edu-

cación al costo más bajo, sino más bien utilizar más efi c a z m e n t e

todos los re c u rsos (humanos, o rga n i z at ivos y fi n a n c i e ros) para

c o n s eguir el deseado nivel de acceso a la educación y el necesari o

m e j o ramiento del rendimiento escolar. Las anteri o res considera-

ciones acerca de la idoneidad, la  calidad y la equidad no son incom-

p at i bles con la  eficacia pero rep resentan las condiciones concretas en

que ésta debe conseg u i rs e. Respecto de algunos progra m a s , la efi c a-

cia  re q u e rirá aumentar los re c u rsos. Sin embargo , si los re c u rs o s

existentes pueden ser utilizados por un número mayor de indiv i d u o s

o si los mismos objetivos de ap rendizaje pueden alcanzarse a un

costo más bajo por alumno, se  podrá aumentar  la capacidad de la

educación básica para alcanzar  las metas de acceso y de re n d i m i e n t o

de los grupos actualmente desasistidos.

1.4 MEJORAR LAS CAPAC I DADES A NA L I T I C A S,
TECNOLOGICAS Y DE GESTION

24. Pa ra poner en práctica estas iniciat ivas serán necesarias nu m e ro-

sas competencias y aptitudes técnicas. Tanto el personal de adminis-

t ración y de supervisión como los planifi c a d o re s , a rquitectos de

e s c u e l a s , p ro fe s o res de escuela norm a l , especialistas en planes de

e s t u d i o s , i nve s t i ga d o re s , a n a l i s t a s , e t c. , son importantes para cual-

quier estrat egia de mejoramiento de la  educación básica. No obstan-

t e, son mu chos los países que no les pro p o rcionan capacitación espe-

cializada para prep a ra r los al e jercicio de sus funciones; este es espe-

cialmente cierto en la  alfabetización y otras  actividades de educación

básica que se desarrollan fuera de la escuela. Un requisito previo cru-

cial para la  coordinación eficaz de esfuerzos entre estos nu m e ro s o s

p a rticipantes será una ampliación de la pers p e c t iva de la educación

b á s i c a , así como el fo rtalecimiento y el desarrollo de las cap a c i d a d e s

de planificación y gestión a nivel regional y local, en mu chos países,

con re s p o n s abi l idades  ampliamente. Debe rían empre n d e rse pro -
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gramas de capacitación para el personal cl ave antes y durante el

empleo o re fo r z a r los donde ya existan. Tal capacitación puede ser par-

t i c u l a rmente útil para la implantación de re fo rmas administrat ivas y de

técnicas innova d o ras de gestión y de superv i s i ó n .

25. Los servicios técnicos y los mecanismos para re c o l e c t a r, p ro c e s a r

y analizar datos concernientes a la educación básica pueden mejora rs e

en todos los países. Esta es una tarea urgente en mu chos países donde

faltan la info rmación y/o las inve s t i gaciones fi ables sobre las necesi-

dades básicas de ap rendizaje de su población y sobre las activ i d a d e s

de educación básica existentes. Disponer de una base de info rm a-

ciones y de conocimientos en un país es vital para la prep a ración y

ejecución de un plan de acción. Una consecuencia importante de la

c o n c e n t ración en la adquisición del ap rendizaje es la necesidad de ela-

b o rar sistemas eficaces para evaluar el rendimiento de los indiv i d u o s

y de los mecanismos de instrucción. Los datos resultantes de la  eva-

luación de los procesos y de los resultados deberían servir de base a

un sistema de info rmación administrat iva para la educación básica.

26. La calidad y la ofe rta de la  educación básica pueden mejora rs e

mediante el uso prudente de las tecnologías educat ivas. Allá donde el

empleo de tales tecnologías no es ge n e ra l , su introducción re q u e ri r á

e l egir y/o elab o rar las tecnologías adecuadas, a d q u i rir el equipo nece-

s a rio y los sistemas operat ivos y contratar o fo rmar a pro fe s o res y

demás personal de la educación que trabaje con ellos. La definición de

t e c n o l ogía adecuada va ria según las características de la sociedad y

h abrá de cambiar rápidamente a medida que los nu evos adelantos

( radio y televisión educat iva s , c o m p u t a d o ras y dive rsos auxiliare s

a u d i ovisuales para la instrucción) resulten menos caros y más adap t-

ables a los distintos contextos. El uso de la tecnología moderna per-

mite también mejorar la gestión de la educación básica. Cada país

puede revisar periódicamente su capacidad tecnológica presente y

potencial en relación con sus necesidades básicas y sus re c u rsos de

e d u c a c i ó n .

1.5 M OVILIZAR CANALES DE INFORMACION Y 
C O M U N I C AC I O N

27. Las nu evas posibilidades que hoy surgen ejercen un podero s o

i n flujo en la sat i s facción de las necesidades básicas de ap re n d i z a j e, y

es evidente que ese potencial educat ivo apenas ha sido ap rove ch a d o

Estas nu evas posibilidades ap a recen como resultado de dos fuerzas

c o nve rge n t e s , ambas subproductos recientes del proceso de desar-
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rollo ge n e ral. En primer luga r, la  cantidad de info rmación utilizabl e

en el mundo — a menudo importante para la  superv ivencia y el

bienestar básico — es inmensamente mayor que la  que existía  hace

sólo pocos años y su ritmo de crecimiento continúa acelerándose. Po r

o t ro lado, cuando una info rmación importante va asociada a  otro

gran adelanto — la nu eva capacidad de comu n i c a rse que tienen las

p e rsonas en el mundo de hoy — se produce un efecto de sinerg í a .

Existe la posibilidad de dominar esta fuerza y utilizarla  positiva y

metódicamente para contri buir a la sat i s facción de necesidades de

ap rendizaje bien defi n i d a s .

1.6 C O N C E RTACION DE ACCIONES Y MOV I L I Z ACION DE 
R E C U R S O S

28. En la concepción del plan de acción y en la creación de un

c o n t exto de políticas de ap oyo para la  promoción de la educación bási-

c a , h abría que pensar en ap rove char al máximo las oportunidades de

ampliar la colab o ración existente y establecer una concertación entre

los nu evos part i c i p a n t e s : la familia y las organizaciones comu n i t a ri a s ,

las organizaciones no gubernamentales y otras asociaciones vo l u n t a-

ri a s , los sindicatos del personal docente, o t ros grupos pro fe s i o n a l e s ,

los empleadore s , los medios de comu n i c a c i ó n , los partidos políticos,

las cooperat iva s , las unive rs i d a d e s , las instituciones de inve s t i ga c i ó n ,

los organismos re l i gi o s o s , las autoridades educat ivas y demás serv i-

cios y ministerios del go b i e rno (trab a j o , agri c u l t u ra , s a l u d, i n fo rm a-

c i ó n , c o m e rc i o , i n d u s t ri a , d e fe n s a , e t c.). Los re c u rsos humanos y

o rga n i z at ivos que rep resentan estos colab o ra d o res nacionales han de

m ov i l i z a rse eficazmente para que desempeñen un papel en la ejecu-

ción del plan de acción. Debe estimu l a rse la concertación de acciones

en el plano de la comunidad y en los niveles intermedio y nacional, ya

que puede contri buir a armonizar activ i d a d e s , a utilizar los re c u rs o s

más eficazmente y a obtener re c u rsos fi n a n c i e ros y humanos adicio-

nales cuando sea necesari o .

29. Los go b i e rnos y sus colab o ra d o res pueden analizar el destino y el

uso actuales de los re c u rsos fi n a n c i e ros y de otra índole para la edu-

cación y la capacitación en los distintos sectores a fin de determinar si

el ap oyo adicional a la educación básica puede obtenerse mediante: ( i )

el incremento de la efi c a c i a , (ii) la movilización de fuentes de fi n a n-

ciación adicionales dentro y fuera del presupuesto públ i c o , y (iii) la

re d i s t ri bución de los fondos en los presupuestos de educación y cap a-

ci tación actuales, tomando en consideración los  intereses de la efi-

cacia y de la equidad. Los países en los  que el ap o r te pre s u p u e s t a ri o

total para la educación es escaso necesi tan estudiar  la posibili-
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dad de destinar a la educación básica ciertos fondos públicos entes asi-

gnados a otros fi n e s .

30. Hacer el inve n t a rio de los re c u rsos efe c t iva o potencialmente dis-

p o n i bles para la educación básica, comparándolo con el presupuesto cal-

culado para la ejecución del plan de acción, p e rmite ayudar a detectar

p o s i bles insuficiencias de re c u rsos que pueden afectar a la larga al calen-

d a rio de las actividades programadas o imponer la elección de una u otra

solución. Los países que necesitan asistencia ex t e rna para sat i s facer las

necesidades básicas de ap rendizaje de sus pueblos pueden utilizar el

i nve n t a rio de re c u rsos y el plan de acción como base de discusión con

sus copartícipes internacionales y para coordinar la financiación ex t e rn a .

31. Los sujetos del ap rendizaje constituyen en sí mismos un re c u rs o

humano vital que necesita ser movilizado. La demanda de educación y la

p a rticipación en las actividades educat ivas no pueden sin más darse por

s u p u e s t a s , sino que hay que estimu l a rlas activa m e n t e. Los alumnos

potenciales necesitan ver que los beneficios de la educación básica son

m ayo res que los costos que deben afro n t a r, sea por dejar de perc i b i r

ga n a n c i a s , sea por la reducción del tiempo disponible para la comu n i d a d,

el ocio o las actividades domésticas. Especialmente, existe el ri e s go de

que se disuada a las mu j e res y a las niña de ap rove char las ventajas de la

educación básica por ra zones propias de ciertas culturas. Estos obstácu-

los a la participación pueden supera rse empleando incentivos y progra-

mas adaptados a la situación local, que los estudiantes, sus familias y las

c o munidades vean como “ a c t ividades pro d u c t ivas”. A d e m á s , q u i e n e s

ap renden tienden a obtener mayor prove cho de la educación cuando son

p a rte integrante del proceso de instru c c i ó n , en lugar de ser considera d o s

como simples “ i n s u m o s ” o “ b e n e fi c i a rios”. El esfuerzo por estimular la

demanda y la participación contri buirá a que las capacidades pers o n a l e s

de los que ap renden se utilicen para la educación.

32. Los re c u rsos que ap o rta la fa m i l i a , especialmente en tiempo y en

ap oyo re c í p ro c o , son vitales para el éxito de las actividades de educación

básica. Pueden ofre c e rse a las familias incentivos y ayudas que les ase-

g u ren que sus re c u rsos se utilizan de modo que todos sus miembros sean

c apaces de benefi c i a rse lo más plena y equitat ivamente posible de las

posibilidades de educación básica.

33. El destacado papel pro fesional de los educadores  y del resto del

p e rsonal de educación en el suminis tro de la educación básica de

calidad ha de ser reconocido y desarrollado para optimizar su con-

t ri bución. Esto re q u i e re la adopción de medidas para  ga rantizar el

respeto de sus dere chos sindicales y de sus libertades pro fe s i o n a l e s
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y para mejorar sus condiciones de trabajo y su situación social, p ri n-

cipalmente en relación con su contrat a c i ó n , su capacitación antes y

d u rante el serv i c i o , su re mu n e ración y sus posibilidades de carre ra , a s í

como para que el personal docente pueda realizar plenamente sus aspi-

raciones y cumplir cabalmente con sus obl i gaciones sociales y sus re s-

p o n s abilidades éticas.

34. En asociación con el personal escolar y con los asistentes sociales,

las bibliotecas deben constituir un vínculo esencial con vistas a pro p o r-

cionar re c u rsos educat ivos a todos los alumnos — desde la edad pre e s-

colar a la adulta — en los medios tanto escolares como no escolare s .

H ay pues que reconocer a las bibliotecas como inestimables fuentes de

i n fo rm a c i ó n .

35. Las asociaciones de comu n i d a d e s , las cooperat iva s , las institu-

ciones re l i giosas y otras organizaciones no gubernamentales desem-

peñan también un papel importante ap oyando y dispensando la educa-

ción básica. Su ex p e ri e n c i a , c o m p e t e n c i a , e n e rgía y relaciones dire c t a s

con los distintos sectores que rep resentan son posibilidades va l i o s a s

p a ra determinar y sat i s facer las necesidades básicas de ap re n d i z a j e. Su

a c t iva participación en la concertación de acciones para la educación

básica debe fo m e n t a rse mediante políticas y mecanismos que fo rt a l e z-

can sus capacidades y reconozcan su autonomía.

2. ACCION PRIORITARIA EN EL PLANO 

R E G I O NA L

36. Las necesidades básicas de ap rendizaje deben sat i s fa c e rs e

mediante acciones combinadas dentro de cada país, p e ro hay mu ch a s

fo rmas de cooperación entre países con condiciones e intereses simi-

l a res que podrían contri bu i r, y de hecho contri bu ye n , a ese esfuerzo .

Algunas regiones han elab o rado ya planes como el Plan de Acción de

Ya k a rta para el Desarrollo de los Recursos Humanos, ap robado por la

CESAP en 1988. Mediante el intercambio de info rmación y ex p e ri e n-

c i a , la colab o ración entre especialistas, el usa común de instalaciones

y los proyectos de actividades conjuntas, va rios países, t rab a j a n d o

j u n t o s , pueden incrementar sus re c u rsos y disminuir sus costos en

b e n e ficio mutuo. Tales convenios se es tablecen a menudo entre

naciones vecinas (nivel subregi o n a l ) , e n t re los países de una gra n

región ge o c u l t u ral o entre aquellos que comparten el mismo idioma o

mantienen entre sí relaciones culturales y comerciales. Las orga n i-

zaciones regionales e internacionales desempeñan a menudo un pap e l

i m p o rtante facilitando esa cooperación entre países. En la ex p o s i c i ó n

s i g u i e n t e, todas estas actividades quedan englobadas bajo el térm i n o
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" regional". En ge n e ra l , los convenios regionales existentes deberían fo r-

t a l e c e rse y prove e rse de los re c u rsos necesarios para que puedan fun-

cionar eficazmente ayudando a los países a sat i s facer las necesidades

básicas de ap rendizaje de su pobl a c i ó n .

2.1 INTERCAMBIAR LA INFORMAC I Ó N, LA EXPERIENCIA Y
LAS COMPETENCIAS

37. D ive rsos mecanismos regi o n a l e s , de carácter tanto interg u b e r-

namental como no gubern a m e n t a l , p ro mu even la cooperación en mat e ria de

educación y cap a c i t a c i ó n , s a l u d, d e s a rrollo agr í c o l a , i nve s t i gación e info r-

m a c i ó n , c o municaciones y otros campos re l at ivos a la sat i s facción de las

necesidades de ap rendizaje básico. Tales mecanismos pueden ampliars e

aún más para hacer frente a las necesidades cambiantes de los sectores cor-

respondientes . Entre otros posibles ejemplos cabe indicar los cuat ro pro-

gramas regionales creados bajo la égida de la Unesco en el decenio de 1980

p a ra ap oyar los esfuerzos nacionales encaminados a implantar la educación

p ri m a ria unive rsal y a eliminar el analfabetismo de adultos:

• P royecto Principal de Educación en A m é rica Latina y el

C a ri b e ;

• P rograma Regional para la Erradicación del A n a l fab e t i s m o

en A f ri c a ;

• P rograma de Educación para Todos en Asia y el Pa c í fi c o

( A P P E A L ) ;

• P rograma Regional para la Unive rsalización y Renovación de

la Educación Pri m a ria y la Erradicación del A n a l fab e t i s m o

en los Estados A rabes para el Año 2000 (ARABUPEAL) ;

38. Además de las consultas técnicas y políticas organizadas en conex i ó n

con estos progra m a s , pueden emplearse otros mecanismos de consulta en

relación con los pro blemas de políticas de la educación básica. Podría re c u r-

ri rs e, en la medida en que se estime necesari o , a las confe rencias de minis-

t ros de educación auspiciadas por Unesco y por va rias organizaciones regi o-

n a l e s , a los periodos ord i n a rios de sesiones de las comisiones regionales de

las Naciones Unidas y a ciertas reuniones tra n s regionales organizadas por la

S e c retaría del Commonwe a l t h , la CONFEMEN (Confe rencia Pe rmanente de

M i n i s t ros de Educación de los Países Fra n c ó fo n o s ) , la Organización de

C o o p e ración y Desarrollo Económicos (OCDE) y la Orga n i z a c i ó n

Islámica para la Educación, la Ciencia y la Cultura (ISESCO). A d e m á s ,

nu m e rosas confe rencias y encuentros organizados por organismos no
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g u b e rnamentales ofrecen a los pro fesionales la posibilidad de compart i r

i n fo rmación y puntos de vista sobre pro blemas técnicos y políticos. Los

c o nvocantes de esas confe rencias y reuniones podrían examinar los

medios de ampliar la participación para incl u i r, cuando conve n ga , a

rep resentantes de otros sectores comprometidos con la sat i s facción de

las necesidades básicas de ap re n d i z a j e.

39. H abría que ap rove char plenamente las posibilidades de compart i r

los programas y los mensajes de los medios de comunicación que pue-

den interc a m b i a rse entre los dive rsos países o que pueden elab o ra rse en

c o l ab o ra c i ó n , especialmente allá donde los vínculos de lengua y de cul-

t u ra se extienden más allá de las fro n t e ras políticas.

2.2 EMPRENDER AC T I V I DADES CONJUNTA S

40. H ay nu m e rosas actividades que los  países podrían re a l i z a r

conjuntamente en ap oyo de los esfuerzos nacionales encaminados a

ejecutar planes de acción para la educación básica. Las activ i d a d e s

conjuntas deberían conceb i rse con vistas al ap rove chamiento de las

economías de escala y de las  ventajas  comparat ivas de los países par-

ticipantes. Esta fo rma de colab o ración regional parece part i c u-

l a rmente adecuada en las seis esfe ras siguientes: (i) la cap a c i t a c i ó n

del personal pri n c i p a l , como los planifi c a d o re s , los administra d o re s ,

los pro fe s o res de institutos de fo rm a c i ó n , los inve s t i ga d o re s , e t c.; (ii)

los esfuerzos para mejorar el acopio y el análisis de la info rm a c i ó n ;

(iii) la inve s t i gación; (iv) la producción de mat e ria l educat ivo; (v) la

utilización de los medios de comunicación para sat i s facer las necesi-

dades básicas  de ap rendizaje; y (vi) la  gestión y utilización de los ser-

vicios de educación a distancia. También en este aspecto ex i s t e n

mu chos mecanismos que podrían utilizarse para fomentar esas activ i-

d a d e s , e n t re elles el Instituto Internacional de Planeamiento de la

Educación de la Unesco y sus redes  de capacitación e inve s t i ga c i ó n ,

la red de info rmación de la Oficina Internacional de Educación y el

Instituto de Educación de la Unesco, las cinco redes de innova c i ó n

e d u c at iva que funcionan con los auspicios de la Unesco, los gru p o s

c o n s u l t ivos de inve s t i gación y estudio (RRAG) asociados con el

C e n t ro Internacional de Inve s t i gación para  el Desarrollo (IDRC), e l

C o m m o n wealth of Learn i n g, el Centro Cultural Asiático para la

U n e s c o , la red común establecida por el Consejo Internacional para la

Educación de A d u l t o s , y la  Asociación Internacional para la

E valuación del Rendimiento Educat ivo , que sirve de vínculo entre las

p rincipales instituciones de inve s t i gación nacional en ap rox i m a d a-

mente 35 países. Ciertas instituciones de desarrollo unilat e ral y bila-

t e ral que han acumulado ex p e riencia valiosa en una o más de estas
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e s fe ras podrían intere s a rse en participar en actividades conjuntas. Las

cinco comisiones regionales de las Naciones Unidas pueden prestar un

ap oyo adicional a esta colab o ración regi o n a l , especialmente mov i l i z a n-

do a los encargados de fo rmular políticas con el fin de que tomen las

medidas adecuadas.

3. ACCION PRIORITARIA EN EL PLANO MUNDIAL

41. La comunidad mundial tiene una sólida historia de coopera c i ó n

en mat e ria de educación y desarrollo. Sin embargo , la fi n a n c i a c i ó n

i n t e rnacional de la educación quedó estancada durante  los pri m e ra s

años del decenio de 1980; al mismo tiempo nu m e rosos países  queda-

ron en situación de desventaja como resultado del incremento de la

c a rga de su deuda y de unas relaciones económicas que canalizan sus

re c u rsos fi n a n c i e ros y humanos hacia otros países más ricos. Ya que

los países industrializados y los países en vías  de desarrollo compar-

ten un igual interés por la educación básica, la cooperación intern a-

cional puede suministrar un valioso ap oyo a los esfuerzos nacionales

y a las actividades regionales  para poner en práctica la visión

ampliada de la Educación Básica para Todos. El tiempo, la energia y

los fondos diri gidos a esa educación son quizás la inve rsión humana

más importante que puede hacerse con vistas al futuro de un país;

h ay pues una necesidad cl a ra y  unos argumentos morales y económi-

cos muy fuertes para que la solidaridad internacional pro p o rc i o n e

c o o p e ración técnica y asistencia fi n a n c i e ra a los países que care c e n

de re c u rsos para  sat i s facer las necesidades básicas de ap rendizaje de

su pobl a c i ó n .

3.1 COOPERAR EN EL MARCO INTERNAC I O NA L

42. La sa t i s facción de las  necesidades básicas de ap re n d i z a j e

c o n s t i t u ye una re s p o n s abi l idad humana común y unive rsal .  Las

p e rs p e c t iva s para la  sat i s facc ión de  esa s necesidades en todo el

mundo vienen determinadas en par te  por  la dinámica de las re l a-

ciones internacionales y  de l  intercambio.  Gracias  a la disminu-

ción de las  tensiones y al  menor  número de confl ic tos  arm a d o s ,

h ay ahora reales  posibi l idades de reducir  e l  t remendo despil fa rro

de re c u rsos  que rep resentan los  gastos mil i tares y  desviar  esos

re c u rsos  hacia s ectores  socialmente  úti les , e n t re  e l los  la educa-

ción bás ica.  La urgente  tarea de  sat i s facer las  necesidades bás icas

de ap rendizaje  puede obl i gar a  re d i s t ri buir los  re c u rsos entre  los

d ive r so s  secto r es ;  l a  comun idad mund ia l  y  l os  d is t in tos  go b i e r -

nos ne ces i tan pl anear  es a  r e c o nve r s ión de lo s  re c u rso s  hac i a

usos  pací f ico s  con  val or  e  i mag inaci ón y  de manera  re fl ex iva
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y cuidadosa; igualmente, las medidas internacionales para reducir o

eliminar los desequilibrios actuales en las relaciones comerciales y

p a ra alige rar la carga de la deuda podría ayudar a mu chos países con

escasos ingresos a re c o n s t ruir su propia economía, p e rm i t i é n d o l e s

l i b e rar y retener re c u rsos humanos y fi n a n c i e ros necesarios para el

d e s a rrollo y para pro p o rcionar educación básica a su población. Las

políticas de ajuste estru c t u ral deben pro t eger los niveles ap ropiados de

financiación de la educación.

3.2 MEJORAR LAS CAPAC I DADES NAC I O NA L E S

43. P revia solic itud, d ebería pro p o rc i o n a rse ap oyo internacional a los

países que tratan de desarrollar las capacidades nacionales necesari a s

p a ra el planeamiento y la administración de programas y servicios de

educación básica (ver sección 1.4). La re s p o n s abilidad fundamental de

e l ab o rar y administrar sus propios programas para sat i s facer las nece-

sidades educat ivas de su población incumbe en defi n i t iva a cada país.

La asistencia internacional podría ap l i c a rse a la capacitación y el

d e s a rrollo institucional en las esfe ras del acopio de dat o s , el análisis,

la inve s t i ga c i ó n , la innovación tecnológica y las metodologías de la

educación. Podrían intro d u c i rse también sistemas info rmáticos de ge s-

tión y otros métodos modernos de ge s t i ó n , p restando atención especial

a los administra d o res en los niveles local e intermedio. Estas cap a c i-

dades serán aún más necesarias para respaldar el mejoramiento de la

calidad de la educación pri m a ria y para introducir programas ex t ra e s-

c o l a res innova d o res. Además del ap oyo directo a los países y a  las ins-

t i t u c i o n e s , la ayuda internacional puede también encauzarse útilmente

hacia el ap oyo a las actividades de los organismos intern a c i o n a l e s ,

regionales y otras estru c t u ras entre  países que organicen conjuntas,

p rogramas de capacitación e intercambios de info rmación. Estas

i n i c i at ivas deben ap oya rse en las instituciones y programas ex i s t e n t e s ,

m e j o rados y re fo r z a d o s , si es necesari o , más que en la creación de

nu evas estru c t u ras. El ap oyo resultará especialmente valioso con vis-

tas a la cooperación técnica entre los países en desarro l l o , en los

cuales las situaciones y los re c u rsos disponibles para responder a e llas

son a menudo similare s .

3.3 P R E S TAR UN A P OYO SOSTENIDO Y A LARGO PLAZO A LAS 
ACCIONES NAC I O NALES Y REGIONA L E S

44. La sat i s facción de las necesidades básicas  de ap rendizaje de

todos en los países es evidentemente una empresa a largo plazo. Este

M a rco de Acción brinda dire c t rices para prep a rar planes de acción
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nacionales y subnacionales de cara al desarrollo de la educación básica

mediante un compromiso dura d e ro de los go b i e rnos y de sus colab o ra-

d o res nacionales para trabajar juntos hacia la consecución de las metas

que ellos mismos se han fijado. Los organismos y las orga n i z a c i o n e s

i n t e rn a c i o n a l e s , mu chos de los cuales son pat ro c i n a d o re s , c o p at ro c i n a-

d o res y pat ro c i n a d o res asociados de la Confe rencia Mundial sobre

Educación para To d o s , d eben pro c u rar planear y mantener su ap oyo a

l a rgo plazo a los tipos de actividades nacionales y regionales señaladas

en las secciones anteri o res. En part i c u l a r, los principales pro m o t o res de

la iniciat iva en favor de la Educación para Todos (PNUD, U n e s c o ,

U n i c e f, Banco Mundial) decl a ran compro m e t e rse a ap oyar los sectore s

p ri o ri t a rios de acción internacional que se indican más adelante y a

adoptar las medidas adecuadas para alcanzar los objetivos de la

Educación para To d o s , cada uno de ellos en el marco de su re s p e c t ivo

m a n d ato y de sus re s p o n s abilidades especiales y de acuerdo con las

decisiones de sus órganos de dirección. Dado que la Unesco es el orga-

nismo de las Naciones Unidas que tiene una re s p o n s abilidad part i c u l a r

en mat e ria de educación, dará pri o ridad a la ejecución del Marco de

Acción y facilitará el suministro de los servicios necesarios para el fo r-

talecimiento de la cooperación y la coordinación intern a c i o n a l e s .

45. Es preciso incrementar la asistencia fi n a n c i e ra internacional para

ayudar a los países menos desarrollados a ejecutar sus propios planes de

acción autónomos de acuerdo con la visión ampliada de la Educación

Básica para Todos. La auténtica concertación de acciones, c a ra c t e ri z a d a

por la cooperación y los compromisos conjuntos a largo plazo , p e rm i-

tirá obtener mayo res resultados y establecer las bases para un aumento

c o n s i d e rable de la financiación global destinada a este importante sec-

tor de la educación. A petición de los go b i e rn o s , los organismos mu l t i-

l at e rales y bilat e rales deberían concentra rse en las acciones pri o ri t a ri a s

de ap oyo , p a rt i c u l a rmente en cada país (véase sección 1), en esfe ra s

como las siguientes:

a . C o n c epción o actualización de planes de acción mu l t i s e c t o-

ri a l e s , nacionales o subnacionales (véase la sección 1. 1),

que deben fo rmu l a rse a comienzos del decenio de 1990. La

asistencia fi n a n c i e ra y técnica es necesaria para mu ch o s

países en desarro l l o , p a rt i c u l a rmente en cuanto al acopio y

análisis de datos y a la organización de consultarías inter-

n a s .

b. E s f u e r zos  nacionales y cooperación entre países para

alcanzar un nivel sat i s fa c t o r io  de calidad e  idoneidad de

la enseñanza pri m a ria (ver secciones 1.3 y 2 s u p ra) . Las
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ex p e riencias que conllevan la participación de las fa m i l i a s ,

las comunidades locales y las organizaciones no guber-

namentales para aumentar la idoneidad de la educación y

m e j o rar su calidad podrían compart i rse prove ch o s a m e n t e

e n t re los países.

c. U n ive rsalización de la educación pri m a ria en los países

económicamente más pobres. Los organismos inter-

nacionales de financiación deben estudiar la negociación de

medidas convenientes  para pro p o rcionar ap oyo a largo

p l a zo , s egún cada caso, con miras a ayudar a cada país a

avanzar hacia la educación pri m a ria unive rsal de acuerd o

con su propio calendario.  Los organismos ex t e rnos deb e n

revisar las prácticas comunes de asistencia para encontra r

medios de ayudar eficazmente a los programas de educación

básica que no re q u i e ren ap o rtación intensiva de capital y de

t e c n o l ogía pero que necesitan a menudo un ap oyo pre s u-

p u e s t a rio a largo plazo. En este contexto debe pre s t a rs e

m ayor atención a los cri t e rios re l at ivos a la coopera c i ó n

p a ra el desarrollo en la  educación, con objeto de tener en

cuenta consideraciones que no sean meramente económicas.

d. P rogramas concebidos para sat i s facer las necesidades de

ap rendizaje básico de grupos desasistidos, j ó venes no esco-

l a rizados y adultos con poco o ningún acceso a la educación

básica. Todos los participantes pueden compartir su ex p e-

riencia y sus competencias en mat e ria de concepción y eje-

cución de medidas y actividades innova d o ras y concentra r

su financiación de la educación básica en cat egorías y gru-

pos part i c u l a res (por ejemplo, las mu j e re s , los campesinos

p o b re s , los impedidos) para mejorar de manera import a n t e

las oportunidades y condiciones de ap rendizaje que se les

o f re c e n .

e. P rogramas de educación para mu j e res y niñas. Estos pro-

gramas deben tener por objeto suprimir las barre ras sociales

y culturales que han impedido a las mu j e res y las niñas

b e n e fi c i a rse de los programas normales de educación o

i n cluso las han ex cluido de ellos, así como pro m over la

igualdad de oportunidades en todos los aspectos de su vida.

f. P rogramas de educación para re f u giados. Los programas a

c a rgo de organizaciones tales como el Alto Comisionado de

las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y el
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O rganismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones

Unidas para los Refugiados de Palestina (OOPS), re q u i e re n

un ap oyo fi n a n c i e ro a largo plazo más substancial y seg u ro

p a ra cumplir con esta re s p o n s abilidad internacional re c o n o-

cida. En los casos en que los países de re f u gio necesitan

asistencia fi n a n c i e ra y técnica internacional para hacer

f rente a las necesidades básicas de los re f u gi a d o s , i n cl u i d a s

las de ap re n d i z a j e, la comunidad internacional puede ay u-

dar a compartir esta  carga mediante el aumento de la coope-

ración. La comunidad mundial se  esforzará también por

l ograr que las personas que viven en terri t o rios ocupados o

han sido desplazadas por la  guerra u otras calamidades

continúen teniendo acceso a unos programas de educación

básica que pre s e rven su identidad cultura l .

g. P rogramas de educación básica de toda clase en países con

alto índice de analfabetismo (como el A f rica subsahari a n a )

y con abundante población iletrada (como en el sur de

Asia). Se necesitará una asistencia considerable para re d u-

cir de manera importante el elevado número de adultos

a n a l fabetos en el mu n d o .

h . C reación de capacidades pa ra la  inve s t i gación y la pla-

n i f i cac ión  y ex p e r imentaci ón  de innovac iones en

pequeña escala . El éxi to  de las  act ividades de Educación

Básica para  Todos dependerá fundamentalmente de la

c apacidad de coda país  de concebir  y  e jecutar  progra m a s

que re flejan las  condiciones nacionales . A este  re s p e c t o ,

será indispensable  una sól ida base de conocimientos

nu t rida con los  resul tados de la  inve s t i gac ión  y con las

c o n clusiones de los  ex p e rimentos  e innova c i o n e s , a s í

como la  disponibi lidad de planifi c a d o res de  la  educa-

c ión competentes .

46. La coordinación de la financiación ex t e rna para la educación es

un campo de re s p o n s abilidad compartida en los países, en el cual es

n e c e s a rio que los go b i e rnos benefi c i a rios tomen la iniciat iva para

ga rantizar el uso eficaz de los re c u rsos de acuerdo con sus pri o ri d a d e s .

Los organismos de financiación del desarrollo deben estudiar modali-

dades innova d o ras y más fl ex i bles de cooperación en consulta con los

go b i e rnos y las instituciones con que trabajan y cooperar en las

i n i c i at ivas regi o n a l e s , tales como el Grupo de Trabajo de Donantes

p a ra  la Educación en A f rica. Hay que crear otras instancias en las

cuales los organismos de financiación y los países en desarro l l o
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puedan cooperar en la elab o ración de proyectos entre países y discutir

soluciones ge n e rales re l at ivas a  la ayuda fi n a n c i e ra .

3.4 C O N S U LTAS SOBRE CUESTIONES DE POLITICA

47. Los canales de comunicación y las instanc ias de consul ta

existentes  entre  las nu m e ro sas  par tes interesadas en la sat i s fa c-

ción de las  necesidades  básicas  de ap rendizaje  deberán ut il izars e

plenamente durante e l decenio de 1990 para mantener y  ampliar e l

consenso internacional  en que se basa e ste Marco de A c c i ó n .

Algunos canales e instancias , como la  Confe rencia Intern a c i o n a l

de Educación, de carácte r biena l, o p e ran a nivel  mu n d i a l , m i e n t ra s

que otros  se  concentran en regiones part i c u l a re s , grupos de países

o y cat egorías  de par t icipantes . En la  medida de lo  posibl e , l o s

o rga n i z a d o res debe rían tra tar de  coordinar estas  consul tas  y  com-

p a r ti r  los re s u l t a d o s .

48. A d e m á s , con el  fin de mantener  y  desarrol lar  la  iniciat iva de

la  Educación pa ra  To d o s , la comunidad internacional  necesi tará

tomar medidas ap ropiadas que a seg u r en la  cooperación entre los

o rganismos intere s a d o s , de  ser  posible uti l izando, los  mecanismos

exis tentes para : ( i)  continuar  propugnando la Educac ión Bás ica

p a ra To d o s , ap rove chando e l impulso ge n e rado por  la Confe re n c i a

Mundial;  ( i i) facil i tar  e l uso compart ido de la  info rmación sobre

los  progresos realizados en el  logro de  las meta s de la  educación

básica establecidas por  los propios  pa íses  y  sobre los  re c u rsos  y

e s t ru c t u ras  orga n i z at ivas necesarios  para  e l éxi to  de las  iniciat i-

vas;  (ii i )  alentar  a  nu evos part icipantes  a sumarse a  este esfuerzo

mundial ;  y  ( iv)  lograr  que todos los  par tic ipantes tengan plena

conciencia  de la importancia de mantener un fuerte  ap oyo a  la

educación bá sica.

C A L E N DARIO INDICAT I VO DE EJECUCION

PARA EL DECENIO DE 1990

49. Cada país, al determinar sus propios objetivos y metas interm e-

dias y al prep a rar su plan de acción para alcanzarl o s , d eberá establ e-

cer un calendario a fin de armonizar y programar las activ i d a d e s

c o n c retas. De igual manera , d eberá proye c t a rse la acción regional e

i n t e rnacional para ayudar a  los países a alcanzar a tiempo sus metas.

El siguiente calendario ge n e ral propone fases indicat ivas para los años

n oventa; por supuesto, es posible que ciertas fases deban superp o n e rs e

y será preciso adaptar las fe chas indicadas a las condiciones de cada

país en particular y a su contexto orga n i z at ivo .
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1. Los go b i e rnos y las organizaciones establecen metas concre-

tas y completan o ponen al día sus planes de acción para

s at i s facer las necesidades básicas de ap rendizaje (véase

Sección 1.1); adoptan medidas para crear un contexto políti-

co favo rable (1.2); proyectan políticas para mejorar la ade-

c u a c i ó n , c a l i d a d, equidad y eficiencia de los servicios y pro-

gramas de educación básica (1.3); definen cómo adaptar los

medios de comunicación e info rmación a la sat i s facción de

las necesidades básicas de ap rendizaje (1.5), y mov i l i z a n

re c u rsos y establecen convenios operacionales (1.6). Los

c o l ab o ra d o res internacionales ayudan a los países mediante

el ap oyo directo y la cooperación regi o n a l , p a ra completar

esta etapa prep a rat o ria (1990-1 9 9 1 ) .

2 . Los organismos de desarrollo establecen políticas y planes

p a ra el decenio de 1990, de acuerdo con su compromiso de

mantener a largo plazo el ap oyo a las acciones nacionales y

regi o n a l e s , y aumentan en consecuencia la ayuda técnica y

fi n a n c i e ra a la educación básica, (3.3). Todos los part i c i p a n-

tes fo rtalecen y utilizan los mecanismos idóneos ex i s t e n t e s

de consulta y cooperación y establecen procedimientos para

c o n t rolar los progresos a nivel regional e intern a c i o n a l

(1990 1993)

3. P ri m e ra etapa de ejecución de los planes de acción: l o s

o rganismos nacionales de coordinación examinan la ejecu-

ción y proponen ajustes adecuados a los planes. Se llevan a

c abo acciones de ap oyo regionales e intern a c i o n a l e s

( 1 9 9 0-1 9 9 5 )

4 . Los go b i e rnos y las organizaciones inician la evaluación de

mediados del periodo de ejecución de sus re s p e c t ivos planes

y los ajustan si fuera necesario. Los go b i e rn o s , las orga n i z a-

ciones y los organismos de desarrollo emprenden una rev i-

sión amplia de las políticas a nivel regional y mu n d i a l

( 1 9 9 5-1 9 9 6 ) .

5. S egunda etapa de ejecución de los planes de acción y del

ap oyo regional e internacional. Los organismos de desarro l-

lo adecúan sus planes cuando sea necesario e incrementan en

consecuencia su ayuda a la educación básica (1996-2 0 0 0 ) .

6 . Los go b i e rn o s , las organizaciones y los organismos de

d e s a r rol lo  eval úan los logros y emprenden una ampli a
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revisión de  las polí ticas  a nivel regional  y mu n d i a l

( 2 0 0 0-2 0 0 1 ) .

•  •   •

50. Nunca habrá un momento mejor para re n ovar el compro m i-

so impre s c i n d i ble y a largo plazo de sat i s facer las necesidades

básicas de ap rendizaje de todos los niños, j ó venes y adultos.

Este esfuerzo de educación básica y capacitación re q u e rirá una

i nve rsión de re c u rsos mayor y más racional que nu n c a , p e ro los

b e n e ficios empezarán a cosech a rse de inmediato e irán a más,

hasta que los grandes pro blemas mundiales de hoy se re s u e l va n ,

en buena medida gracias a la determinación y la pers eve ra n c i a

de la comunidad internacional en la persecución de la meta que

se ha fi j a d o : la Educación para To d o s .
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CONCEPTOS RELACIONADOS CON LA INTEGRACIÓN EDUCATIVA 

 

Como ya se ha dicho, a lo largo de la historia se han utilizado diferentes términos para 

referirse a las personas con alguna deficiencia física o sensorial o a quienes presentan 

graves problemas de aprendizaje o de conducta. Algunos de estos términos son 

despectivos y peyorativos, por lo que actualmente se usan otros que valoran más la 

condición de persona de estos individuos que su discapacidad. Tal como señala Verdugo 

(1995), el enfoque actual es más humanista, ya que si se busca lograr la integración de 

estas personas, es necesario que desaparezcan las etiquetas y la clasificación. A 

continuación revisaremos algunos de esos términos. 

 

De la discapacidad a las necesidades educativas especiales 

Gracias a los esfuerzos conjuntos de las personas con discapacidad, los profesionales que 

las atienden y algunos sectores de la sociedad, se ha podido cambiar la terminología 

utilizada para referirse a éstas personas. En lugar de usar términos peyorativos como 

“idiota”, “imbécil”, “inválido”, se trata de usar términos emocionalmente menos 

negativos; por ejemplo, se les ha llamado “personas excepcionales”. Sin embargo, el 

problema no estriba únicamente en eliminar la carga negativa de la terminología, sino 

también el modo de pensar y de sentir que refleja. Si al referirnos a Juan o a Pedro 

decimos “el sordo” o “el ciego”, anteponemos su limitación a su condición esencial de 

persona, de ser humano. Pero además, la terminología refleja otros prejuicios sociales, 

pues implica que estas personas están “enfermas”. Considerarlas como enfermas puede 

resultar muy cómodo, puesto que la enfermedad es un atributo que está dentro, que es 

inherente a ellas, y la sociedad no se responsabiliza de ello. Quien tiene que ayudarlas, en 

todo caso, es el sistema de salud, el médico, quien prescribirá un tratamiento que se 

aplicará exclusivamente a estas personas. 

Esta actitud puede observarse en las definiciones de los términos. Por ejemplo, en 1941 

Doll definía la deficiencia como “una incompetencia social debida a una capacidad por 

debajo de lo normal, detectada dentro del periodo evolutivo, de origen constitucional y 

esencialmente incurable” (Diccionario enciclopédico de educación especial, 1985). Es 

importante resaltar que “incompetencia social” significaba que estas personas no podían 

ser parte de la sociedad. De la misma manera, al catalogarlos como “incurables” se les 

estaba considerando como enfermos, además de que “incurable” puede significar que no 



es rentable invertir en su bienestar. Lo mismo ocurre con las definiciones actuales que 

resaltan el problema o la deficiencia. 

Ahora bien, los términos pueden ser destructivos cuando proyectan una imagen negativa 

de la persona, pero el hecho de buscar términos positivos, que no resalten la deficiencia, 

solo es una solución parcial. La otra parte, la más importante, es que la sociedad cambie 

de actitud ante estas personas, es decir, que deje de considerarlas como “anormales”. 

Según Verdugo (1995), el cambio de actitud no es un asunto meramente terminológico, es 

necesario modificar los valores subyacentes a esas expresiones. El mismo autor menciona 

lo siguiente:  

Las modificaciones en los términos se han propuesto con la intención de eliminar las 

connotaciones negativas que adquirirían los términos usados. Pero lo cierto es que,  hasta 

ahora, cualquier término utilizado para referirse a esta población alcanza connotaciones 

negativas, por el uso que de él se hace, más que por la significación que tenía 

previamente. 

En cuanto a la diversidad de definiciones y términos utilizados, el mismo autor comenta 

que la Organización Mundial de la Salud hizo un esfuerzo particular para conformar una 

clasificación que pudiera ser utilizada por los distintos grupos de profesionales que 

atienden a las personas con discapacidad. En 1980 se publicó un documento en el que se 

plantea una nueva aproximación conceptual y se habla de tres niveles diferentes: 

deficiencia, discapacidad y minusvalía. Lo que se persigue con esta clasificación es facilitar 

la adopción de criterios comunes  y reducir progresivamente la variedad terminológica, así 

como facilitar la comunicación entre los distintos profesionales relacionados con la 

discapacidad.  El significado de cada uno de estos niveles se puede observar en el 

siguiente esquema: 

Trastorno  Deficiencia Discapacidad Minusvalía 

                           (Situación intrínseca)  (Exteriorizada)           (Objetivizada) 

                                                    (Socializada) 

 

Dicho de otra forma, se habla de deficiencia, cuando hay una pérdida o anormalidad de 

alguna estructura o función psicológica, fisiológica o anatómica; por ejemplo, “Juanito 

tiene problemas de audición”; los problemas de audición, obviamente son intrínsecos a 

Juanito, constituyen una limitación personal.  



Se habla de una discapacidad cuando, debido a la deficiencia, hay restricción o ausencia 

de ciertas capacidades necesarias para realizar alguna actividad dentro de lo “normal” 

para el ser humano.  

Es decir que cuando Juanito se enfrenta a una determinada situación, presenta ciertos 

problemas, principalmente una dificultad para comunicarse de manera adecuada. 

Decimos que es una minusvalía cuando, como consecuencia de la deficiencia y de la 

discapacidad y desde el punto de vista de los demás, Juanito tiene limitaciones para 

desempeñar un determinado rol (el que se esperaría de a cuerdo con su sexo, edad, 

factores sociales, etc.) y, por tanto, se encuentra en una situación desventajosa. Esta 

clasificación probablemente sea útil entre los profesionales de la salud; sin embargo, en 

educación no sólo resulta poco útil sino que puede ser dañina, pues condiciona a priori 

una actitud poco favorable. 

De cualquier manera, sin importar la clasificación que se haga de estas personas, las 

definiciones que habitualmente se utilizan, sin duda implican una “etiqueta”. La 

etiquetación consiste en catalogar a las personas de cierta manera por ejemplo “el 

inteligente”, “el diabético”, “el conflictivo”, etc. Además y contrariamente a lo que podría 

pensarse, aún las etiquetas “positivas” son difíciles de soportar. Por ejemplo, a los niños 

“sobredotados” no les permiten fallas (ni ellos mismos se las permiten). Las etiquetas 

negativas por su parte, con frecuencia conducen a la segregación y al ostracismo. Así al 

relacionarnos con el niño Pedro Pérez, no nos relacionamos con él, sino con el 

“discapacitado”, el niño que no oye o no ve bien, que tiene problemas motores o de otra 

índole. Para ayudarlo lo juntamos con otros niños que comparten su etiqueta y los 

educamos a todos juntos, sin permitir que se relacionen con otros niños que conocemos 

como “normales”; incluso a estos niños se les diseña un currículo espacial, generalmente 

menos exigente. 

La contraparte la observamos con el caso de que alguna persona “normal” llegue a tener 

necesidades “diferentes” o “especiales” en comparación con un grupo- ya sea en forma 

temporal o permanente- que afecten uno o varios aspectos de su vida (físico, social, 

educativo o económico): dado que no hay nada que justifique que esa persona tenga 

problemas, se espera que los resuelva por sí misma. En el caso del niño sin discapacidad y 

con serios problemas para aprender, no se le considera candidato a recibir el apoyo de 

educación especial, sino que se considera flojo, apático o  rebelde. 

Es importante reconocer que, como seres humanos, todos somos iguales a la vez que 

diferentes, y tenemos necesidades individuales diversas a las de las demás personas de 

nuestra misma comunidad, raza, religión e incluso de nuestra misma familia. Cuando 

existe alguna discapacidad, las limitaciones que esta puede imponer en la actualidad, no 



van con respecto al individuo, sino que se dan en función de la relación que se establece 

entre la persona que la presenta y su medio ambiente familiar, educativo, social y laboral 

que le rodea. (Acosta et al, 1994; García Pastor, 1993; Van Steenlandt, 1991). 

En el ámbito educativo se ha empezado a emplear el concepto necesidades educativas 

especia/es para referirnos a los apoyos adicionales que algunos alumnos con o sin 

discapacidad precisan para acceder al currículo. Surgió en los años sesenta, aunque se 

popularizó a partir de 1978, con la aparición del reporte Warnock, que describía la 

situación de la Educación Especial en Gran Bretaña (García Pastor, 1993) y del cual se 

derivaron muchas normas legales hoy vigentes en ese país. La situación se plantea de la 

siguiente manera: 

En la sucesiva, ninguna persona debe ser considerada ineducable: la educación es un bien al que todas 

tienen derecho. Los fines de la educación son los mismos para todos, independientemente de las ventajas y 

desventajas de las diferentes personas. Estas fines san: primera, aumentar el conocimiento. Que la persona 

tiene del mundo. En el que vive, al igual que su comprensión imaginativa, tanta de las posibilidades de ese 

mundo, como de sus propias responsabilidades en él; y, segunda, proporcionarle toda la independencia y 

autosuficiencia de que sea capaz, enseñándole con este fin la necesaria para que encuentre un trabajo. y 

esté en disposición de controlar y dirigir su propia vida. Evidentemente, las personas encuentran diferentes 

obstáculos en su camina hacia ese dable fin; para algunas, inclusa, las obstáculos sen tan enormes que la 

distancia que recorrerán no será muy larga. Sin embarga, en ellos cualquier progresa es significativa 

(Warnock, 1978). 

Considerando lo anterior, se dice que:"Un alumno presenta necesidades educativas 
especiales cuando, en relación con suscompañeros de qrupo tiene dificultades para 
desarrollar el aprendizaje de los contenidos asignados en el currículo, requiriendo que se 
incorporen a su proceso educativo mayores recursos y/o recursos diferentes para que se 
logren los fines y objetivos educativos (SEP/DEE, 1994, núm. 4)." 

Siempre se ha sabido que algunas personas con discapacidad tienen problemas para 
aprender así que, en un análisis superficial, parecería que el concepto de necesidades 
educativas especiales sólo es una manera "más bonita y menos fuerte" de decir lo mismo. 
Pero al señalar a alguien como "discapacitado" estamos diciendo que la causa del 
problema solamente está en él. De hecho, una acepción del prefijo "dis", según García 
Sánchez (1995), es "falta de ", y se utiliza cuando se habla de un problema o de un retraso 
en el desarrollo, o bien de que no existe aprendizaje de alguna habilidad o área de 
habilidades, lo cual tiene implicaciones importantes:  

1. Que  la atención de estos niños sea más médica que educativa 

2. Que el sistema educativo se comprometa y responsabilice menos respecto a ellos. 

3. Que los profesores tengan expectativas  bajas en cuanto a su rendimiento 

académico. 

 

 



Al conceptualizar los alumnos con necesidades educativas especiales, estamos diciendo 

que sus dificultades para aprender no dependen sólo de ellos, sino que tienen un origen 

interactivo con el medio. Las necesidades educativas especiales aparecen cuando un 

alumno presenta un ritmo para aprender muy distinto al de sus compañeros y los  

recursos disponibles en su escuela son insuficientes para apoyarlo en la adquisición de los 

contenidos establecidos en los planes y programas de estudio; por lo tanto requiere de 

recursos mayores o diferentes, que pueden ser: 

a) Profesionales: maestro de apoyo, especialistas; 

b) Materiales: Mobiliario específico, prótesis, material didáctico; 

c) Arquitectónicos: construcción de rampas y adaptación de distintos espacios 

escolares; 

d) Curriculares: adecuación de las formas de enseñar del profesor, de los contenidos 

de incluso de los propósitos del grado. 

 

Las necesidades educativas especiales son relativas, porque surgen de la dinámica que se 

establece entre las características personales del alumno y las respuestas que recibe de su 

entorno educativo. Por esta razón, cualquier niño puede llegar a tener necesidades 

educativas especiales y no sólo aquél con discapacidad. Hay niños con discapacidad que 

asisten a clases regulares y no tienen problemas para aprender, mientras que hay niños 

sin discapacidad que sí los tienen. 

 

En otras palabras, no todos los niños con discapacidad tienen necesidades educativas 

especiales ni todos los niños sin discapacidad están libres de ellas. Por ejemplo, un alumno 

con una discapacidad motora, cuyo problema es que no tiene movilidad en las piernas y se 

ve precisado a utilizar una silla de ruedas, no necesariamente tiene dificultades para 

aprender y por tanto no  presenta necesidades educativas especiales. 

 

Las necesidades educativas especiales pueden ser temporales o permanentes. Si un 

alumno o alumna tiene dificultades para acceder al currículo, puede requerir apoyo 

durante un tiempo o durante todo su proceso de escolarización. 

 

En síntesis, el concepto de necesidades educativas especiales tiene su contraparte en los 

recursos que deben ofrecerse para satisfacerlas, lo cual abre el campo de acción para la 

educación de los niños que las presentan; por el contrario , si prevalece el concepto de 

discapacidad dicho campo de acción se mantiene muy restringido. Esto de ninguna 

manera significa negar la discapacidad. Las limitaciones existen. La discapacidad no 

desaparece simplemente porque al niño se le catalogue como alumno con necesidades 

educativas especiales. Lo que se resalta aquí es que la discapacidad no es destino y que es 

mucho lo que el sistema regular (conjuntamente con el especial) puede hacer para que 

estos niños aprendan de acuerdo con su potencial. 

 

 



En el siguiente esquema se pueden observar las características y las implicaciones del 

concepto de necesidades educativas especiales: 

CONCEPTO DE NECESIDADES EDUCA TIV AS .ESPECIALES 

Implicaciones Características 

. Es normalizador, no Las necesidades educativas Las necesidades educativas 

peyorativo. Especiales son relativas.  especiales tienen un 

   carácter interactivo. 

. Todos los alumnos Dependen de:  Dependen de: 

pueden tenerlas, no sólo Entorno Alumno  Entorno Alumno 

los que tienen . El nivel de competencia . El nivel participativo del 

discapacidad. curricular de los  maestro y del alumno. 

. Reclama nuevos recursos compañeros. . El interés recíproco en el 

educativos para la . Los recursos disponibles  proceso Enseñanza- 

escuela regular. en la escuela.  Aprendizaje. 

. Pueden ser temporales o . Las dinámicas que se . Las dinámicas de 

permanentes. establezcan entre las  interacción cognitiva, 

 características del  social, comunicativa, 

 entorno y las del alumno.  kinestésica y emocional. 

 

 

 

 

Ahora bien, es necesario reconocer que este concepto pudiera presentar la desventaja de 

que si no se determina qué lo genera, queda incompleto, impreciso y relativamente vago. 

Determinar las necesidades educativas especiales, lleva a tomar en cuenta y analizar las 

condiciones particulares del alumno y las de su entorno 

 

Entonces, como dijimos, aun cuando las condiciones del alumno sean muy complejas, si su 

ambiente es favorable no presentará necesidades educativas especiales, incluso 

presentando alguna discapacidad. Veamos esto de manera más detallada. 

Desde nuestro punto de vista, las necesidades educativas especiales pueden estar 

asociadas con tres grandes factores: 



a) Ambiente social y familiar en el que se desenvuelve el estudiante. Ciertas 

características del grupo social o familiar en el que vive y se desarrolla el alumno, 

tales como familias con padre o madre ausente, pobreza extrema, descuido o 

desdén hacia.La escolarización; que entre otras, podrían repercutir seriamente en 

su aprendizaje y propiciar la aparición de necesidades educativas especiales. 

b) Ambiente escolar en el que se educa al alumno. Si la escuela a la que asiste el 

alumno está poco interesada en promover el aprendizaje de sus estudiantes con o 

sin n.e.e., si las relaciones entre sus profesores están muy deterioradas o si la 

plantilla de docentes no está lo suficientemente preparada (capacitada y 

actualizada respecto a la Integración Educativa), algunos alumnos podrán llegar a 

presentar necesidades educativas especiales 

C) Condiciones individuales del alumno. Existen algunas condiciones individuales, 

propias de la persona, que pueden influir en su aprendizaje, de tal forma que requiera 

de recursos adicionales o diferentes para acceder al  currículo. Existen cuatro 

principales: 

• Discapacidad.  

• Problemas emocionales 

• Problemas de comunicación 

• Otras condiciones de tipo médico (epilepsia y artritis, por ejemplo). 
 

INTEGRACIÓN EDUCATIVA. 

Es en el contexto normalizador donde surge la integración educativa. 

Si se pretende que los niños con necesidades educativas especiales tengan una vida los 

mas normal posible, es necesario que asistan a una escuela regular, que convivan con 

compañeros sin necesidades educativas especiales y que trabajen con el currículo común. 

Las nociones de normalización e integración, aplicadas al ámbito escolar, han provocado 

una alteración considerable en el sistema en el sistema educativo de muchos países. Se 

han implantado políticas y programas específicamente relacionados con la integración de 

los niños “deficientes” en escuelas regulares, lo cual ha generado cambios y temores y 

temores en las escuelas, tanto de educación regular como de educación especial. Además, 

ha sido descalificado progresivamente el diagnostico que tiende a clasificar a los alumnos 

de acuerdo con lo que es “normal” y “anormal”(Echeita 1989). 

Desde la perspectiva de la integración, los fines educativos son los mismos para todos los 

alumnos. No tiene sentido hablar de niños “deficientes” y “no deficientes”, los primeros 

con educación especial y los segundo con educación regular. Si las necesidades educativas 

de los alumnos se pueden representar en un continuo, la ecuación especial debe 

entenderse como un elemento mas del conjuntos de servicios con los que se busca dar 



respuesta a las necesidades educativas especiales. Obviamente, esto implica un cambio en 

el trabajo que el personal de educación especial realiza, ya que deberá estar menos 

dirigido al diagnostico y categorización de los alumnos y más orientado hacia el diseño de 

estrategias que permitan al niño con necesidades educativas especiales superar sus 

dificultades para aprender y que,. Además, beneficien el aprendizaje de todo el grupo. 

Implica también un cambio en el trabajo del maestro regular, quien tendrá que diversificar 

sus practicas. 

La integración educativa se entiende de diferente manera, dependiendo del ámbito al que 

se refiera. Por ejemplo: 

 

1. Para las políticas educativas, la integración educativa comprende un conjunto de 

medidas emprendidas por los gobiernos para que los niños que han sido atendidos 

tradicionalmente por el subsistema de educación especial puedan escolarizarse  en 

el sistema regular. 

2. Para la forma de entender al mundo (a veces se llama filosofía), la integración 

busca hacer realidad la igualdad de oportunidades para los niños con discapacidad, 

proporcionándoles ambientes cada vez mas normalizados. 

3. Para los centros escolares, la integración educativa requiere su reorganización 

interna y fortalecimiento, con el fin de que las escuelas sean mas activas, 

convirtiéndose así en promotoras de iniciativas, en centros que aspiran a mejorar 

la calidad de la ecuación Lo anterior implica que ha de buscar los recursos 

necesarios para poder atender a todos los niños, tengan o no necesidades 

educativas especiales. 

4. Para la practica educativa cotidiana, la integración es el esfuerzo de maestros, 

alumnos, padres de familia y autoridades, por mejorar el aprendizaje de todos los 

niños. 

 

Algunas definiciones de integración educativa que suelen darse son las siguientes: 

• La NARC (National Association for retarded citizens, EEUU) define la integración educativa 

como una filosofía o principio de ofrecimiento de servicios educativos que se pone en 

practica mediante la provisión de una variedad de alternativas instructivas y de clases que 

son apropiadas al plan educativo para cada alumno, permitiendo la máxima integración 

instructiva, temporal y social entre alumnos “deficiente y no deficientes” durante la 

jornada escolar (Sanz del Rió, 1988). 

 

 

 

 



• La integración educativa implica mantener a un niño excepcional con sus compañeros no 

excepcionales en el ambiente menos restrictivo ene l que pueda satisfacer sus 

necesidades. Para esto se requieren programas y servicios educativos flexibles que fluyan 

en un continuo y que permitan al niño con discapacidad integrarse en cualquier punto de 

este continuo cada vez sea necesario (fairchild y henson, 1976). 

• La integración educativa es el procesos que implica educar a niños con y sin necesidades 

educativas especiales en el aula regular, con el apoyo necesario. El trabajo educativo con 

los niños que representan necesidades educativas especiales implica la realización de 

adecuaciones para que tengan acceso al currículo regular. 

 

Como podemos observar en estas definiciones, la integración educativa abarca principalmente 

tres puntos: 

 

a) La posibilidad de que los niños con necesidades educativas especiales aprendan en la 

misma escuela y en la misma aula que los demás niños. 

 

El ideal es que todos los niños compartan los mismos espacios educativos y el mismo tipo de 

educación; lo que puede y debe variar es el tipo de apoyos que se ofrezcan a los niños con 

necesidades educativas especiales, asimismo, queda claro que la integración de un niño depende 

fundamentalmente de los apoyos que le ofrezca la escuela y su entorno. Se tiene que reconocer 

que en México como en muchos otros países, es necesario incrementar los esfuerzos para contar 

con las condiciones que permitan satisfacer las necesidades educativas especiales de los alumnos 

dentro de las escuelas regulares. Conviene señalar también que hay diferentes niveles o 

modalidades de integración. Dado que está en un procesos gradual, existen los extremos: por un 

lado están las instituciones de educación especial en las que los niños permanecen tiempo 

completo y que, desde nuestro punto de vista, los segregan, y por el otro, la integración en el aula 

regular durante toda la jornada escolar. Un ejemplo de estos niveles es el Sistema de Cascada de 

Reynolds (Monereo, 1985). 

 

 

 

 

 

 

 



SISTEMA EN CASCADA DE REYNOLDS. 

ENTORNOS EDUACATIVOS EXTRAESCOLARES. 

 

Centros especiales de diagnostico y tratamiento. 

Hospitales 

Enseñanza Domiciliaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Aula Especial 

Mayor parte del tiempo en 

escuela especial 

Clase ordinaria con Aula de 

Recursos 

Clase ordinaria con 

Especialistas itinerantes 

Clase ordinaria con 

asistencia consultiva 

Clase ordinaria 

Escuela 

Residencial 

Escuela 

Especial 
Ir en esta dirección sólo cuando 

sea necesario 

Continuar en esta 

dirección siempre que 

sea posible 



La dirección de educación especial del distrito federal, considera los siguientes niveles de 

integración: 

 

1. Intregado en el aula con apoyo didáctico especial y con apoyo psicopedagógico en turno 

alterno. 

2. integrado en el aula con apoyo didáctico especial y con reforzamiento curricular de 

especialistas en aulas especiales, saliendo del aula regular de manera intermitente. 

3. integrado la plantel asistiendo a aulas especiales para su educación especial y 

compartiendo actividades comunes y recreos. 

4. integrado al plantel por determinados ciclos a) ecuación regular y después educación 

especial, b) educación especial y después educación regular y, c) ciclos intercalados entre 

educación regular y educación especial. 

 

El modelo de integración que se establezca en un país, región o escuela va a estar mas relacionado 

con las características especificas del contexto que con las limitaciones del propio niño. Es 

necesario insistir en esta cuestión. El problema no radica en determinar los perfiles de los niños 

para ser candidatos a integrarse en la escuela regular; la cuestión es analizar si las características 

de la escuela son las apropiadas para integrar a los niños. Por tanto, el trabajo no consiste en 

normalizar al niño para su ingreso a la escuela regular, sino es hacer cada vez mejores las escuelas, 

pues es en estas instituciones donde se pueden integrar los niños. A medida que se cuente con 

mas recursos disponibles, será mas fácil alcanzar la integración de tiempo completo en el aula 

regular. 

 

b) La necesidad de ofrecerles todo el apoyo que requieran, lo cual implica realizar 

adecuaciones curriculares para que las necesidades especificas de cada niño puedan ser 

satisfechas. 

 

Este segundo punto nos remite a la necesidad de una evaluación basada en el currículo. Es decir, 

una evaluación que no solo tenga en cuenta las características o dificultades del niños, sino 

también sus posibilidades y los cambios que  requiere el entorno que lo rosea; una evaluación mas 

interactiva, que tome en cuenta todos los elementos involucrados: alumnos, escuela y familia con 

el problema de aprendizaje de estos niños. Hablamos de una evaluación que permite determinar 

lo siguiente: 

• Principales habilidades y dificultades del alumno en las distintas áreas. 

• Naturaleza de sus necesidades educativas especiales. 

• Tipo de apoyos que requieren para satisfacer estas necesidades. 

 



La evaluación es identificar las características del alumno, de la institución, de los materiales 

didácticos, del personal docente y de la organización institucional; de esa manera, el trabajo que 

se realice con el niño estará basado en sus necesidades y características, así como posibilidades de 

desarrollar todas sus habilidades y lograr un buen trabajo académico. 

 

c) L importancia que el niño y/o el maestro reciban el apoyo y la orientación del personal de 

educación especial, siempre que sea necesario. 

 

Es muy difícil la integración de un niño sin el apoyo de los profesionales de educación especial. 

Ellos son quienes orientan a las familias, al maestro y, en ocasiones, realizan un trabajo individual 

con el niño dentro y fuera del aula. 

No se trata simplemente de trasladar a los niños de las escuelas de educación especial a la escuela 

regular y hacer desaparecer las primeras, por eso queremos referir aquí lo que Fairdhild y Henson 

(1976) dicen de la Integración Educativa: integrar no es llevar (insertar) indiscriminadamente a los 

niños a las clases regulares, tampoco es eliminar las clases especiales o los materiales educativos 

especiales, ni mucho menos liberarse de los servicios de educación especial. 

Mientras las escuelas regulares no cuenten con todos los recursos adicionales para satisfacer las 

necesidades educativas especiales de algunos niños, las escuelas especiales serán el entorno 

menos restringido para estos alumnos. 

La inserción de los niños en la escuela no es una solución mágica para todos los problemas de los 

alumnos. La  inserción de un niño a la escuela regular debe conducir, como resultado a la reflexión 

de la programación y de la intervención pedagógica sistematizada. A su integración (Cuomo, 

1992). Esto significa que, además de llevar al alumno a la escuela regular, hay que ofrecerle, de 

acuerdo con sus necesidades particulares, el modelo de organización escolar y los servicios que 

precise para que pueda desarrollar plenamente sus posibilidades ( García Pastor, 1993); solo 

así la inserción se convertirá en integración. 

La integración educativa persigue una mejor educación para todos los niños en un contexto 

heterogéneo, en el que hay que ir enfrentando los retos que surgen de la diversidad. Se apoya en 

posturas democráticas- no sólo en principios educativos- y en una moral que detenta valores 

identificados con el apoyo mutuo y la colaboración, en contra del individualismo, la competencia y 

el desinterés, y pretende erradicar la segregación y la etiquetación en todos los ámbitos. 
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Prefacio

M ás de 300 part i c i p a n t e s , en rep resentación de 92 go b i e rnos 

25 organizaciones intern a c i o n a l e s , se re u n i e ron en

S a l a m a n c a , E s p a ñ a , del 7 al 10 de junio de 1994, a fin de pro m ove r

el objetivo de la Educación para Todos examinando los cambios

fundamentales de política necesarios para favo recer el enfoque de

la educación integra d o ra , c o n c retamente capacitando a las escue -

las para atender a todos los niños, s o b re todo a los que tienen nece -

sidades educat ivas especiales. La Confe re n c i a , o rganizada por el

G o b i e rno español en cooperación con la UNESCO, c o n gregó a

altos funcionarios de educación, a d m i n i s t ra d o re s , re s p o n s ables de

las políticas y especialistas, así como a rep resentantes de las

Naciones Unidas y las organizaciones especializadas, o t ras orga n i -

zaciones gubernamentales intern a c i o n a l e s , o rganizaciones no

g u b e rnamentales y organismos donantes.

La Confe rencia ap robó la Decl a ración de Salamanca de pri n c i p i o s ,

política y práctica para las necesidades educat ivas especiales y un

M a rco de Acción. Estos documentos están inspirados por el pri n c i -

pio de integración y por el reconocimiento de la necesidad de

actuar con miras a conseguir "escuelas para todos" esto es, i n s t i t u -

ciones que incl u yan a todo el mu n d o , c e l eb ren las dife re n c i a s ,

respalden el ap rendizaje y respondan a las necesidades de cada

cual. Como tales, c o n s t i t u yen una importante contri bución al pro -

grama para lograr la Educación para Todos y dotar a las escuelas

de más eficacia educat iva .
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Las prestaciones educat ivas especiales - p ro blema que afecta por

igual a los países del norte y a los del sur - no pueden progre s a r

a i s l a d a m e n t e, sino que deben fo rmar parte de una estrat egia global

de la educación y, desde luego , de nu evas políticas sociales y

económicas. Requieren una re fo rma considerable de la escuela

o rd i n a ri a .

Estos documentos re flejan un consenso mundial sobre las futura s

o rientaciones de las prestaciones educat ivas especiales. La UNES -

CO se siente orgullosa de haber participado en esta Confe rencia y

en sus importantes conclusiones. Todos los interesados deben acep -

tar ahora el reto y actuar de modo que la Educación para To d o s

s i g n i fique realmente PARA TO D O S, en particular para los más vul -

n e rables y los más necesitados. El futuro no está escri t o , sino que

lo confi g u rarán nu e s t ros va l o re s , nu e s t ra fo rma de pensar y de

a c t u a r. Nuestro éxito en los años ve n i d e ros dependerá no tanto de

lo que hagamos como de los frutos que de nu e s t ros esfuerzos vaya -

mos cosech a n d o .

Confío en que todos los lectores de este documento contri buirán a

aplicar las recomendaciones de la Confe rencia de Salamanca, p ro -

c u rando poner en práctica su mensaje en sus re s p e c t ivas esfe ras de

c o m p e t e n c i a .

Federico Mayor
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D E C L A R AC I O N

D E

S A L A M A N C A

DE PRINCIPIOS, POLITICA Y PRACTICA

PARA LAS

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES



D  E  C  L  A  R  A  C I  O  N    D  E    S  A  L  A  M  A  N  C  A

R e a fi rm a n d o el dere cho que todas las personas tienen a la

e d u c a c i ó n , s egún re c oge la Decl a ración Unive rsal de

D e re chos Humanos de 1948; y re n ovando el empeño de la

c o munidad mundial en la Confe rencia Mundial sobre

Educación para Todos de 1990 de ga rantizar ese dere cho a

t o d o s , i n d ependientemente de sus dife rencias part i c u l a re s ,

R e c o rd a n d o las dive rsas decl a raciones de las Naciones

U n i d a s , que culminaron en las Normas Unifo rmes sobre la

Igualdad de Oportunidades para las Pe rsonas con

D i s c ap a c i d a d, en las que se insta a los Estados a ga ra n t i z a r

que la educación de las personas con discapacidad fo rm e

p a rte integrante del sistema educat ivo ,

O b s e rva n d o con agrado la mayor participación de go b i e r -

n o s , grupos de ap oyo , grupos comu n i t a rios y de padre s , y

especialmente de las organizaciones de personas con disca -

pacidad en los esfuerzos por mejorar el acceso a la enseñan -

za de la mayoría de las personas con necesidades especiales

que siguen al margen; y reconociendo como pru eba de este

c o m p romiso la participación activa de rep resentantes de

alto nivel de nu m e rosos go b i e rn o s , o rganizaciones especia -

lizadas y organizaciones interg u b e rnamentales en esta

C o n fe rencia Mundial,
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1 .
Los delegados de la Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas

Especiales, en representación de 92 gobiernos y 25 organizaciones inter-

nacionales, reunidos aquí en Salamanca, España, del 7 al 10 de Junio de

1994, por la presente reafirmamos nuestro compromiso con la Educación

para Todos, reconociendo la necesidad y urgencia de impartir enseñanza a

todos los niños, jóvenes y adultos con necesidades educativas especiales

dentro del sistema común de educación, y respaldamos además el Marco

de Acción para las Necesidades Educativas Especiales, cuyo espíritu,

reflejado en sus disposiciones y recomendaciones, debe guiar a organiza-

ciones y gobiernos.

2 .
Creemos y proclamamos que:

• todos los niños de ambos sexos tienen un derecho fundamental a la

educación y debe dárseles la oportunidad de alcanzar y mantener un

nivel aceptable de conocimientos,

• cada niño tiene características, intereses, capacidades y necesidades

de aprendizaje que le son propios,

• los sistemas educativos deben ser diseñados y los programas aplica-

dos de modo que tengan en cuenta toda la gama de esas diferentes

características y necesidades,

• las personas con necesidades educativas especiales deben tener acce-

so a las escuelas ordinarias, que deberán integrarlos en una pedagogía

centrada en el niño, capaz de satisfacer esas necesidades,
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• las escuelas ordinarias con esta orientación integradora representan el

media más eficaz para combatir las actitudes discriminatorias, crear

comunidades de acogida, construir una sociedad integradora y lograr

la educación para todos; además, proporcionan una educación efecti-

va a la mayoría de los niños y mejoran la eficiencia y, en definitiva, la

relación costo-eficacia de todo el sistema educativo.

3 .
Apelamos a todos los gobiernos y les instamos a:

• dar la más alta prioridad política y presupuestaria al mejoramiento de

sus sistemas educativos para que puedan incluir a todos los niños y

niñas, con independencia de sus diferencias o dificultades indivi-

duales,

• adoptar con carácter de ley o como política el principio de educación

integrada, que permite matricularse a todos los niños en escuelas ordi-

narias, a no ser que existan razones de peso para lo contrario,

• desarrollar proyectos de demostración y fomentar intercambios con

países que tienen experiencia en escuelas integradoras,

• crear mecanismos descentralizados y participativos de planificación,

supervisión y evaluación de la enseñanza de niños y adultos con nece-

sidades educativas especiales,

• fomentar y facilitar la participación de padres, con unidades y organi-

zaciones de personas con discapacidad en la planificación y el proce-

so de adopción de decisiones para atender a las alumnos y alumnas

con necesidades educativas especiales,
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• invertir mayores esfuerzos en la pronta identificación y las estrategias

de intervención, así como en los aspectos profesionales,

• garantizar que, en un contexto de cambio sistemático, los programas

de formación del profesorado, tanto inicial como continua, estén

orientados a atender las necesidades educativas especiales en las

escuelas integradoras.

4 .
Asimismo apelamos a la comunidad internacional; en part i c u l a r

instamos a:

• los gobiernos con programas de cooperación internacional y las orga-

nizaciones internacionales de financiación, especialmente los patroci-

nadores de la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, la

UNESCO, el UNICEF, el PNUD, y el Banco Mundial:

- a defender el enfoque de escolarización integradora y apoyar los

programas de enseñanza que faciliten la educación de los alumnos

y alumnas con necesidades educativas especiales;

- a las Naciones Unidas y sus organizaciones especializadas, en la

OIT, la OMS, la UNESCO, y el UNICEF; 

- a que aumenten su contribución a la cooperación técnica y refuer-

cen su cooperación y redes de intercambio, para apoyar de forma

más eficaz la atención ampliada e integradora a las personas con

necesidades educativas especiales;
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• a las organizaciones no gubernamentales que participan en la progra-

mación nacional y la prestación de servicios:

- a que fortalezcan su colaboración con los organismos oficiales

nacionales e intensifiquen su participación en la planificación,

aplicación y evaluación de una educación integradora para los

alumnos con necesidades educativas especiales;

• a la UNESCO, como organización de las Naciones Unidas para la

educación, a:

- velar parque las necesidades educativas especiales sean tenidas en

cuenta en todo debate sobre la educación para todos en los distin-

tos foros,

- obtener el apoyo de organizaciones de docentes en los temas rela-

cionados con el mejoramiento de la formación del profesorado en

relación con las necesidades educativas especiales,

- estimular a la comunidad académica para que fortalezca la investi-

gación, las redes de intercambio y la creación de centros regionales

de información y documentación; y a actuar también para difundir

tales actividades y los resultados y avances concretos conseguidos

en el plano nacional, en aplicación de la presente Declaración,

- a recaudar fondos mediante la creación, en su próximo Plan a

Plazo Medio (1996-2002), de un programa ampliado para escuelas

integradoras y programas de apoyo de la comunidad, que posibili-

tarían la puesta en marcha de proyectos piloto que presenten nue-

vos modos de difusión y creen indicadores referentes a la necesi-

dad y atención de las necesidades educativas especiales.
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5 .
Por último, expresamos nuestro más sincero agradecimiento al Gobierno

de España y a la UNESCO por la organización de esta Conferencia y les

exhortamos a realizar todos los esfuerzos necesarios para dar a conocer

esta Declaración y el Marco de Acción a toda la comunidad mundial, espe-

cialmente en foros tan importantes como la Cumbre para el Desarrollo

Social (Copenague, 1995) y la Conferencia Mundial sobre la Mujer

(Beijing, 1995).

Aprobada por aclamación en la ciudad de Salamanca, España, el día 10

de Junio de 1994.

xii
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Introducción

1. El presente M a rco de Acción sobre Necesidades Educat iva s

E s p e c i a l e s fue ap robado por la Confe rencia Mundial sobre

Necesidades Educativas Especiales, organizada por el Gobierno de

España, en colaboración con la UNESCO, y celebrada en Salamanca

del 7 al 10 de junio de 1994. Su objetivo es informar la política e ins-

pirar la acción de los gobiernos, las organizaciones internacionales y

nacionales de ayuda las organizaciones no gubernamentales y otros

organismos, en la aplicación de la Declaración de Salamanca de

principios, política y practica para las necesidades educativas

especiales. El Marco se inspira en la experiencia nacional de los

países participantes y en las resoluciones, recomendaciones y publi-

caciones del sistema de las Naciones Unidas y de otras organizaciones

intergubernamentales, especialmente las Normas Uniformes sobre

la Igualdad de Oportunidades para las Pe rsonas con

Discapacidad1. Tiene en cuenta también las propuestas, directrices y

recomendaciones formuladas por los cinco seminarios regionales de

preparación de esta Conferencia Mundial.

2. El dere cho que cada niño tiene a recibir educación se ha pro clamado en

la D e cl a ración de Dere chos Humanos y ha sido rat i ficado en la

D e cl a ración Mundial sobre Educación para To d o s . Toda pers o n a

con discapacidad tiene dere cho a ex p resar sus deseos en lo re fe rente a

su educación en la medida en que pueda haber cert i d u m b re al re s p e c t o .

____________
1 Normas uniformes de las Naciones Unidas sobre la igualdad de oportunidades para las personas con

discapacidad. Resolución 48/96 aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 48a

reunión del 20 de diciembre de 1993.
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Los padres tienen un derecho intrínseco a ser consultados sobre la

forma de educación que mejor se adapte a las necesidades, circuns-

tancias y aspiraciones de sus hijos. 

3. El principio rector de este Marco de Acción es que las escuelas deben

acoger a todos los niños, independientemente de sus condiciones físi-

cas, intelectuales, sociales, emocionales' lingüísticas u otras. Deben

acoger a niños discapacitados y niños bien dotados a niños que viven

en la calle y que trabajan niños de poblaciones remotas o nómadas,

niños de minorías lingüísticas étnicas o culturales y niños de otros

grupos o zonas desfavorecidos o marginados. Todas estas condiciones

plantean una serie de retos para los sistemas escolares. En el contex-

to de este Marco de Acción el término "necesidades educativas espe-

ciales" se refiere a todos los niños y jóvenes cuyas necesidades se

derivan de su capacidad o sus dificultades de aprendizaje. Muchos

niños experimentan dificultades de aprendizaje y tienen por lo tanto

necesidades educativas especiales en algún de su escolarización. Las

escuelas tienen que encontrar la manera de educar con éxito a todos

los niños, incluidos aquellos con discapacidades graves. Cada vez

existe un mayor en que los niños y jóvenes con necesidades educati-

vas especiales sean incluidos en los planes educativos elaborados para

la mayoría de los niños y niñas. Esta idea ha llevado al de escuela inte-

gradora. El reto con que se enfrentan las escuelas integradoras es el de

desarrollar una pedagogía centrada en el niño, capaz de educar con

éxito a todos los niños y niñas comprendidos los que sufren discapa-

cidades graves. El mérito de estas escuelas no es sólo que sean

capaces de dar una educación de calidad a todos los niños; con su

creación se da un paso muy importante para intentar cambiar las acti-

tudes de discriminación crear comunidades que acojan a todos y

sociedades integradoras.

4. Las necesidades educat ivas especiales incorp o ran los principios ya

p robados de una pedagogía ra zo n able de la que todos los niños y

niñas se puedan benefi c i a r. Da por sentado que todas las dife re n c i a s

6
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humanas son normales y que el aprendizaje, por tanto debe adaptarse

a las necesidades de cada niño, más que cada niño adaptarse a los

supuestos predeterminados en cuanto al ritmo y la naturaleza del pro-

ceso educativo. Una pedagogía centrada en el niño es positiva para

todos los alumnos y como consecuencia, para toda la sociedad. La

experiencia nos ha demostrado que se puede reducir el número de fra-

casos escolares y de repetidores, algo muy común en muchos sistemas

educativos, y garantizar un mayor nivel de éxito escolar. Una peda-

gogía centrada en el niño puede servir para evitar el desperdicio de

recursos y la destrucción de esperanzas consecuencias frecuentes de

la mala calidad de la enseñanza y de la mentalidad de que "la que sirve

para uno sirve para todos". Las escuelas que se centran en el niño son

además la base para la construcción de una sociedad centrada en las

personas que respete tanto la dignidad como las diferencias de todos

los seres humanos. Existe la imperiosa necesidad de cambiar de pers-

pectiva social. Durante demasiado tiempo, los problemas de las per-

sonas con discapacidades han sido agravados por una sociedad invali-

dante que se fijaba más en su discapacidad que en su potencial. 

5. Este Marco de Acción comprende las partes siguientes:

I. Nuevas ideas sobre las necesidades educativas especiales

II. Directrices para la acción en el plano nacional

A. Política y organización

B. Factores escolares

C. Contratación y formación del personal docente

D. Servicios de apoyo exteriores

E. Areas prioritarias

F. Participación de la comunidad

G. Recursos necesarios

III. Directrices para la acción en los planos regional e internacional

7
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6. La tendencia de la política social durante las dos décadas pasadas ha

sido fomentar la integración y la participación y luchar contra la

exclusión. La integración y la participación forman parte esencial de

la dignidad humana y del disfrute y ejercicio de los derechos huma-

nos. En el campo de la educación, esta situación se refleja en el desar-

rollo de estrategias que posibiliten una auténtica igualdad de oportu-

nidades. La experiencia de muchos países demuestra que la integra-

ción de los niños y jóvenes con necesidades educativas especiales se

consigue de forma más eficaz en escuelas integradoras para todos los

niños de una comunidad. Es en este contexto en el que los que tienen

necesidades educativas especiales pueden avanzar en el terreno edu-

cativo y en el de la integración social. Las escuelas integradoras repre-

sentan un marco favorable para lograr la igualdad de oportunidades y

la complota participación, pero para que tengan éxito es necesario rea-

lizar un esfuerzo en común, no sólo de los profesores y del resto del

personal de la escuela, sine también de los compañeros, padres, fami-

lias y voluntarios. La reforma de las instituciones sociales no sólo es

una tarea técnica, sine que depende ante todo de la convicción, el

compromiso y la buena voluntad de todos los individuos que integran

la sociedad.

7. El principio fundamental que ri ge las escuelas integra d o ras es que

todos los niños deben ap render juntes, s i e m p re que sea posibl e,

haciendo caso omiso de sus dificultades y dife rencias. Las escue-

las integra d o ras deben reconocer las dife rentes necesidades de sus

alumnos y responder a ellas, a d ap t a rse a los dife rentes estilos y
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ritmos de aprendizaje de los niños y garantizar una enseñanza de cali-

dad por medio de un programa de estudios apropiado, una buena orga-

nización escolar, una utilización atinada de los recursos y una asocia -

ción con sus comunidades. Debería ser, de hecho, una continua pres-

tación de servicios y ayuda para satisfacer las continuas necesidades

especiales que aparecen en la escuela. 

8. En las escuelas integradoras, los niños con necesidades educativas

especiales deben recibir todo el apoyo adicional necesario para garan-

tizar una educación eficaz. La escolarización integradora es el media

más eficaz para fomentar la solidaridad entre los niños con necesi-

dades especiales y sus compañeros. La escolarización de niños en

escuelas especiales - o clases especiales en la escuela con carácter per-

manente - debiera ser una excepción, que sólo sería recomendable

aplicar en aquellos casos, muy poco frecuentes, en los que se

demuestre que la educación en las clases ordinarias no puede satisfa-

cer las necesidades educativas o sociales del niño o cuando sea nece-

sario para el bienestar del niño o de los otros niños. 

9. La situación en cuanto a las necesidades educat ivas especiales va r í a

mu cho de un país a otro. Existen países, por ejemplo, en los que hay

escuelas especiales bien establecidas para alumnos con discap a c i-

dades específicas. Esas escuelas especiales pueden suponer un

re c u rso muy valioso para la creación de escuelas integra d o ras. El

p e rsonal de estas instituciones especiales posee los conocimientos

n e c e s a rios para la pronta identificación de los niños con discap a c i-

dades. Las escuelas especiales pueden servir también como centro s

de fo rmación para el personal de las escuelas ord i n a ri a s .

Fi n a l m e n t e, las escuelas especiales - o los dep a rtamentos dentro de

las escuelas integra d o ras - pueden continuar ofreciendo una mejor

educación a los re l at ivamente pocos alumnos que no pueden ser

atendidos en las escuelas o clases ord i n a rias. La inve rsión en las

escuelas especiales existentes debería ori e n t a rse a facilitar su nu evo

cometido de prestar ap oyo pro fesional a las escuelas ord i n a rias para

que éstas puedan atender a las necesidades educat ivas especiales. El
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personal de las escuelas especiales puede aportar una contribución

importante a las escuelas ordinarias por lo que respecta a la adapta-

ción del contenido y método de los programas de estudios a las nece-

sidades individuales de los alumnos. 

10. Los países que tengan pocas o ninguna escuela especial harían bien,

en general, en concentrar sus esfuerzos en la creación de escuelas

integradoras y de servicios especializados -sobre todo en la formación

del personal docente en las necesidades educativas especiales y en la

creación de centros con buenos recursos de personal y equipo, a los

que las escuelas podrían pedir ayuda- necesarios para que puedan ser-

vir a la mayoría de niños y jóvenes. 

La experiencia, especialmente en los países en vías de desarrollo,

índice que el alto costo de las escuelas especiales supone, en la prác-

tica, que sólo una pequeña minoría de alumnos, que normalmente pro-

ceden de un media urbano, se benefician de estas instituciones. La

gran mayoría de alumnos con necesidades especiales, en particular en

las áreas rurales, carecen en consecuencia de este tipo de servicios. En

muchos países en desarrollo se calcula que están atendidos menos de

uno por ciento de los alumnos con necesidades educativas especiales.

La experiencia, además, índice que las escuelas integradoras, destina-

das a todos los niños y niñas de la comunidad, tienen más éxito a la

hora de obtener el apoyo de la comunidad y encontrar formas innova-

doras e imaginativas para utilizar los limitados recursos disponibles. 

11. El planeamiento gubernamental de la educación debería centrarse en

la educación de todas las personas, de todas las regiones del país y de

cualquier condición económica, tanto en las escuelas públicas como

en las privadas.

12. Dado que en el pasado un número re l at ivamente bajo de niños

con discapacidad han podido acceder a la educación, e s p e c i a l-

mente en los países en desarro l l o , existen millones de adultos con

d i s c apacidades que no tienen ni los rudimentos de una educación
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básica. Es necesario, por tanto, realizar un esfuerzo en común para

que todas las personas con discapacidades reciban la adecuada alfa-

betización a través de programas de educación de adultos. 

13. Es particularmente importante darse cuenta que las mujeres han esta-

do doblemente en desventaja, como mujeres y como personas con dis-

capacidad. Tanto mujeres como hombres deberían participar por igual

en el diseño de los programas de educación y tener las mismas opor-

tunidades de beneficiarse de elles. Sería necesario realizar en particu-

lar esfuerzos para fomentar la participación de las niñas y mujeres con

discapacidades en los programas de educación. 

14. Este Marco de Acción se ha pensado para que sirva de directriz para

la planificación de acciones sobre necesidades educativas especiales.

Evidentemente no puede recoger todas las situaciones que pueden

darse en diferentes países y regiones y debe, por tanto, adaptarse para

ajustarlo a las condiciones y circunstancias locales. Para que sea efi-

caz, debe ser completado por planes nacionales, regionales y locales

inspirados por la voluntad política y popular de alcanzar la educación

para todos. 
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A . POLITICA Y

O R G A N I Z AC I O N

15. La educación integrada y la rehabilitación apoyada por la comunidad

representan dos métodos complementarios de impartir enseñanza a

las personas con necesidades educativas especiales. Ambos se basan

en el principio de integración y participación y representan modelos

bien comprobados y muy eficaces en cuanto a costo para fomentar la

igualdad de acceso de las personas con necesidades educativas espe -

ciales, que es parte de una estrategia nacional cuyo objetivo es conse -

guir la educación para todos. Se invita a los países a que tengan en

cuenta las acciones que a continuación se detallan a la hora de orga -

nizar y elaborar la política de sus sistemas de educación. 

16. La legislación debe reconocer el principio de igualdad de oportuni-

dades de los niños, jóvenes y adultos con discapacidades en la

enseñanza primaria, secundaria y superior, enseñanza impartida, en la

medida de lo posible, en centros integrados.

17. Se deberían adoptar medidas legislativas paralelas y complementarias

en sanidad, bienestar social formación profesional y empleo para

apoyar y hacer efectivas las leyes sobre educación. 

18. Las políticas de educación en todos los niveles, del nacional al local,

deben estipular que un niño o niña con discapacidad asistan a la

escuela más cercana: es decir, a la escuela a la que debería asistir si no

tuviera esa discapacidad. Las excepciones a esta norma deberán pre-

verse sólo en los casos en los que sea necesario recurrir a instituciones

especiales.
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19. La integración de niños con discapacidades deberá formar parte de los

planes nacionales de "educación para todos". Incluso en los casos

excepcionales en que sea necesario escolarizar a los niños en escuelas

especiales, no es necesario que su educación esté completamente ais-

lada. Se deberá procurar que asistan a tiempo parcial a escuelas ordi-

narias. Se deberán tomar las medidas necesarias para conseguir la

misma política integradora de jóvenes y adultos con necesidades espe-

ciales en la enseñanza secundaria y superior, así como en los progra-

mas de formación. También se deberá prestar la atención necesaria

para garantizar la igualdad de acceso y oportunidades a las niñas y

mujeres con discapacidades. 

20. Deberá prestarse particular atención a las necesidades de los niños y

jóvenes con discapacidades graves o múltiples. Tienen tanto derecho

como los demás miembros de la comunidad a llegar a ser adultos que

disfruten de un máximo de independencia, y su educación deberá

estar orientada hacia ese fin, en la medida de sus capacidades. 

21. Las políticas educativas deberán tener en cuenta las diferencias indi-

viduales y las distintas situaciones. Debe tenerse en cuenta la impor-

tancia de la lengua de signos como media de comunicación para los

sordos, por ejemplo, y se deberá garantizar que todos los sordos ten-

gan acceso a la enseñanza en la lengua de signos de su país. Por las

necesidades específicas de comunicación de los sordos y los sor-

dos/ciegos, sería más conveniente que se les impartiera una educación

en escuelas especiales o en clases y unidades especiales dentro de las

escuelas ordinarias. 

22. La re h abilitación basada en la comunidad debe fo rmar parte de

una estrat egia ge n e ral destinada a impartir una enseñanza y una

c apacitación eficaces en función de los costos para personas con

necesidades educat ivas especiales. La re h abilitación basada en la

c o munidad deberá constituir un método específico de desarro l l o

c o mu n i t a rio que tienda a re h ab i l i t a r, o f recer igualdad de oport u-

nidades y facilitar la integración social de las personas discap a-

citadas. Su aplicación debe ser el resultado de los esfuerzo s
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combinados de las propias personas discapacitadas, sus familias y

comunidades y de los servicios educativos, sanitarios, profesionales y

de asistencia social. 

23. Tanto las políticas como los acuerdos de financiación deben fomentar

y propiciar la creación de escuelas integradoras. Habrá que derribar

los obstáculos que impidan el traslado de escuela s especiales a escue-

las ordinarias y organizar una estructura administrativa común. Los

progresos hacia la integración deberán ser evaluados por medio de

estadísticas y encuestas en las que se pueda comprobar el número de

alumnos con discapacidades que se benefician de los recursos, cono-

cimientos técnicos y equipo destinado a las personas con necesidades

educativas especiales, así como el número de alumnos con necesi-

dades educativas especiales matriculados en escuelas ordinarias. 

24. Se debe mejorar en todos los niveles la coordinación entre los res-

ponsables de la enseñanza y los de la salud y asistencia social, con

objeto de establecer una convergencia y una complementariedad efi-

caz. En los procesos de planificación y coordinación también se

deberá tener en cuenta el papel real y potencial que pueden desem-

peñar las organizaciones semipúblicas y las organizaciones no guber-

namentales. Será necesario realizar un esfuerzo particular para conse-

guir el apoyo de la comunidad para atender a las necesidades educa-

tivas especiales. 

25. Las autoridades nacionales se encargarán de supervisar la financia-

ción externa de las necesidades educativas especiales y, en colabora-

ción con los asociados a nivel internacional cerciorarse de que esté en

consonancia con las políticas y prioridades nacionales cayo objetivo

es la educación para todos . Las organizaciones de ayuda bilaterales

y multilaterales, por su parte, deberán estudiar detenidamente las polí-

ticas nacionales en lo que se refiere a las necesidades educativas espe-

ciales a la hora de la planificación y aplicación de los programas de

enseñanza y áreas relacionadas con los mismos. 
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B. FAC TORES 

E S C O L A R E S

26. La creación de escuelas integra d o ras que atiendan un gran núme -

ro de alumnos en zonas ru rales y urbanas re q u i e re la fo rmu l a c i ó n

de políticas cl a ras y decididas de integración y una adecuada

fi n a n c i a c i ó n , un esfuerzo a nivel de info rmación pública para

l u char contra los prejuicios y fomentar las actitudes positiva s , u n

extenso programa de orientación y fo rmación pro fesional y los

n e c e s a rios servicios de ap oyo. Será necesario introducir los cam -

bios que a continuación se detallan en la escolari z a c i ó n , y mu ch o s

o t ro s , p a ra contri buir al éxito de las escuelas integra d o ra s : p ro -

grama de estudios, e d i fi c i o s , o rganización de la escuela, p e d a -

gog í a , eva l u a c i ó n , dotación de pers o n a l , ética escolar y activ i -

dades ex t ra e s c o l a re s .

27. La mayoría de los cambios necesarios no se limitan a la integra c i ó n

de los niños con discapacidades . Estos cambios fo rman parte de una

re fo rma de la enseñanza necesaria para mejorar su calidad y pert i-

nencia y la promoción de un mejor ap rove chamiento escolar por

p a rte de todos los alumnos. En la D e cl a ración Mundial sobre

Educación para To d o s se recalca la necesidad de un modela que

ga rantice la escolarización sat i s fa c t o ria de toda la población infa n t i l .

La adopción de sistemas más fl ex i bles y adap t ables capaces de tener

en cuenta las dife rentes necesidades de los niños contri buirán a

c o n s eguir el éxito en la enseñanza y en la integración. Las siguientes

d i re c t rices se centran en los puntos que han de ser tenidos en cuenta
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a la hora de integrar a los niños con necesidades educativas especiales

en escuelas integradoras.

Flexibilidad del programa de estudios

28. Los programas de estudios deben adaptarse a las necesidades de los

niños y no al revés. Por consiguiente, las escuelas deberán ofrecer

opciones curriculares que se adapten a los niños con capacidades e

intereses diferentes. 

29. Los niños y niñas con necesidades educativas especiales deben recibir

un apoyo adicional en el programa regular de estudios, en vez de

seguir un programa de estudios diferente. El principio rector será el de

dar a todos los niños la misma educación, con la ayuda adicional

necesaria para aquéllos que la requieran. 

30. La adquisición de conocimientos no es sólo una mera cuestión de ins-

trucción formal y teórica. El contenido de la enseñanza debe respon-

der a las necesidades de los individuos a fin de que éstos puedan par-

ticipar plenamente en el desarrollo. La instrucción debe relacionarse

con la propia experiencia de los alumnos y con sus intereses concre-

tos, para que se sientan así más motivados.

31. Para seguir los progresos de cada niño, habrá que revisar los procedi-

mientos de evaluación. La evaluación formativa deberá integrarse en

el proceso educativo ordinario para mantener al alumno y al profesor

informados del dominio del aprendizaje alcanzado, determinar las

dificultades y ayudar a los alumnos a superarlas. 

32. Se deberá prestar un apoyo continuo a los niños con necesidades edu-

cativas especiales, desde una ayuda mínima en las aulas ordinarias

hasta la aplicación de programas de apoyo pedagógico suplementarios

en la escuela, ampliándolos, cuando sea necesario, para recibir la

ayuda de profesores especializados y de personal de apoyo exterior.
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33. Cuando sea necesario, se deberá recurrir a ayudas técnicas apropiadas

y asequibles para conseguir una buena asimilación del programa de

estudios y facilitar la comunicación, la movilidad y el aprendizaje.

Las ayudas técnicas resultarán más económicas y eficaces si proceden

de un centro común en cada localidad, donde se disponga de conoci-

mientos técnicos para ajustar las ayudas a las necesidades individuales

y mantenerlas actualizadas. 

34. Deben crearse capacidades y efectuar investigaciones regionales y

nacionales para elaborar la tecnología de apoyo apropiada para las

necesidades educativas especiales. Se alentará a los Estados que han

ratificado el Acuerdo de Florencia a que utilicen dicho instrumento

para facilitar la libre circulación de material y equipo relacionados

con las necesidades de personas con discapacidades. En cuanto a los

Estados que no se hayan adherido al Acuerdo, se les invita a que lo

hagan a fin de facilitar la libre circulación de servicios y bienes de

carácter educativo y cultural. 

Gestión escolar

35. Los administra d o res locales y los dire c t o res de establ e c i m i e n t o s

e s c o l a res pueden contri buir en gran medida a que las escuelas at i e n-

dan más a los niños con necesidades educat ivas especiales, si se les

da la autoridad necesaria y la capacitación adecuada para ello. Deb e

i nv i t á rseles a establecer procedimientos de gestión más fl ex i bl e s ,

reasignar los re c u rsos pedag ó gi c o s , d ive rs i ficar las opciones educa-

t iva s , facilitar la ayuda mutua entre niños, respaldar a los alumnos

que ex p e rimentan dificultades y establecer relaciones con los padre s

y la comu n i d a d. Una buena gestión escolar depende de la part i c i p a-

ción activa y cre at iva de los pro fe s o res y el resto del pers o n a l , l a

c o l ab o ración y el trabajo en equipo para sat i s facer las necesidades

de los alumnos. 
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36. Los directores de los centros escolares deberán encargarse en particu-

lar de fomentar actitudes positivas en la comunidad escolar y de pro-

piciar una cooperación eficaz entre profesores y personal de apoyo.

Las modalidades adecuadas de apoyo y la función exacta de los dis-

tintos participantes en el proceso educativo deberán decidirse median-

te consultas y negociaciones.

37. Cada escuela debe ser una comunidad colectivamente responsable del

éxito o el de cada alumno. El equipo docente, y no cada profesor,

deberá compartir la responsabilidad de la enseñanza impartida a los

niños con necesidades especiales. Se deberá invitar a padres y volun-

tarios a participar de forma activa en la labor de la escuela. Los maes-

tros, sin embargo, desempeñan un papel decisivo como encargados de

la gestión del proceso educativo, al prestar apoyo a los niños median-

te la utilización de los recursos disponibles tanto en el aula como fuera

de ella. 

Información e investigación

38. La difusión de ejemplos de prácticas acertadas puede contribuir a

mejorar la enseñanza y el aprendizaje. También es muy valiosa la

información sobre investigaciones pertinentes. Se deberá prestar

apoyo en el plano nacional al aprovechamiento de las experiencias

comunes y la creación de centros de documentación; asimismo se

deberá mejorar el acceso a las fuentes de información. 

39. Las prestaciones educat ivas especiales deberán integra rse en los

p rogramas de inve s t i gación y desarrollo de instituciones de inve s t i-

gación y centros de elab o ración de programas de estudio. Se deb e r á

p restar especial atención a este respecto a las inve s t i ga c i o n e s

prácticas centradas en estrat egias pedag ó gicas innova d o ras. Los

p ro fe s o res deberán participar activamente en la realización y en el
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estudio de tales programas de investigación. Se deberán efectuar asi-

mismo experimentos piloto y estudios a fondo para orientar la adop-

ción de decisiones y orientar las acciones futuras. Estos experimentos

y estudios podrán ser el resultado de esfuerzos conjuntos de coopera-

ción de varios países. 
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C . C O N T R ATAC I O N

Y FORMAC I O N

DEL PERSONA L

D O C E N T E

40. La preparación adecuada de todos los profesionales de la educación

también es uno de los factures clave para propiciar el cambio hacia

las escuelas integradoras. Se podrán adoptar las disposiciones que a

continuación se indican. Cada vez se reconoce más la importancia

que tiene la contratación de profesores que sirvan de modelo para los

niños con discapacidades.

41. Los programas de formación inicial deberán inculcar en todos los pro-

fesores tanto de primaria como de secundaria, una orientación positi-

va hacia la discapacidad que permita entender qué es lo que puede

conseguirse en las escuelas con servicios de apoyo locales. Los cono-

cimientos y las aptitudes requeridos son básicamente los de una buena

pedagogía, este es, la capacidad de evaluar las necesidades especiales,

de adaptar el contenido del programa de estudios, de recurrir a la

ayuda de la tecnología, de individualizar los procedimientos pedagó-

gicos para responder a un mayor número de aptitudes, etc. En las

escuelas normales prácticas se deberá prestar especial atención a pre-

parar a todos los profesores a que ejerzan su autonomía y apliquen sus

competencias a la adaptación de los programas de estudios y la peda-

gogía a fin de que respondan a las necesidades de los alumnos, y a que

colaboren con los especialistas y con los padres. 

42. Un pro blema que se repite en los sistemas de educación incluso en

los que imparten una enseñanza excelente a los alumnos con dis-

c ap a c i d a d e s , es la falta de modelos para éstos. Los alumnos con
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necesidades especiales necesitan oportunidades de relacionarse con
adultos con discapacidades que han tenido éxito en la vida, para que
puedan basar su vida y sus expectativas en algo real. Además, habrá
que formar y presentar ejemplos a los alumnos con discapacidades de
personas que las han superado, para que puedan contribuir a determi-
nar las políticas que les afectarán más tarde a lo largo de su vida. Los
sistemas de enseñanza deberán, por tanto, intentar contratar a profe-
sores capacitados y a personal de educación con discapacidades, y
deberán intentar también conseguir la participación de personas de la
región con discapacidades, que han sabido abrirse camino, en la edu-
cación de los niños con necesidades educativas especiales. 

43. Las aptitudes requeridas para responder a las necesidades educativas
especiales deberán tenerse en cuenta al evaluar los estudios y al expe-
dir el certificado de aptitud para la enseñanza. 

44. Será prioritario preparar guías y organizar seminarios para adminis-
t ra d o re s , s u p e rv i s o re s , d i re c t o res y pro fe s o res ex p e ri m e n t a d o s
locales, con objeto de dotarlos de la capacidad de asumir funciones
directivas en este ámbito y prestar apoyo y capacitar a personal docen-
te con menos experiencia. 

45. La dificultad principal estriba en impartir formación en el empleo a
todos los profesores, teniendo en cuenta las variadas y marchas veces
difíciles condiciones en las que desarrollan su profesión. La forma-
ción en el servicio, cuando sea posible, se deberá desarrollar en cada
escuela mediante la interacción con formadores y recurriendo a la
enseñanza a distancia y otras técnicas de autoaprendizaje.

46. La capacitación pedagógica especializada en necesidades especiales,
que permite adquirir competencias adicionales, deberá impartirse nor-
malmente en forma paralela a la formación ordinaria, con fines de
complementación y movilidad.

47. La capacitación de profesores especializados se deberá reexaminar
con miras a permitirles trabajar en diferentes contextos y desempeñar
un papel clave en los programas relativos a las necesidades
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educativas especiales. Su núcleo común deberá ser un método general

que abarque todos los tipos de discapacidades, entes de especializar-

se en una o varias categorías particulares de discapacidad.

48. A las universidades corresponde un importante papel consultivo en la

elaboración de prestaciones educativas especiales, en particular en

relación con la investigación, la evaluación, la preparación de forma-

dores de profesores y la elaboración de programas y materiales

pedagógicos. Deberá fomentarse el establecimiento de redes entre

universidades y centros de enseñanza superior en los países desarrol-

lados y en desarrollo. Esta interrelación entre investigación y capaci-

tación es de gran importancia. También es muy importante la activa

participación de personas con discapacidades en la investigación y

formación para garantizar que se tengan en cuenta sus puntos de vista. 
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D. S E RV I C I O S

DE A P OYO

E X T E R I O R E S

49. Los servicios de apoyo son de capital importancia para el éxito de las

políticas educativas integradoras. Para garantizar que se presten ser -

vicios exteriores en todos los niveles a los niños con necesidades

especiales, las autoridades de educación deberán tener en cuenta los

puntos siguientes. 

50. El apoyo a las escuelas ordinarias podría correr a cargo tanto de las

instituciones de formación del profesorado como del personal de

extensión de las escuelas especiales. Las escuelas ordinarias deberán

utilizar cada vez más estas últimas como centros especializados que

prestan apoyo directo a los niños con necesidades educativas espe-

ciales. Tanto las instituciones de formación como las escuelas espe-

ciales pueden dar acceso a dispositivos y materiales específicos que

no existen en las aulas ordinarias. 

51. Se deberá coordinar en el plano local el ap oyo ex t e rior prestado por

p e rsonal especializado de distintos orga n i s m o s , d ep a rtamentos e

i n s t i t u c i o n e s , como pro fe s o res consultore s , p s i c ó l ogos de la educa-

c i ó n , o rt o fonistas y re e d u c a d o re s , e t c. Las agrupaciones de escue-

las han resultado una estrat egia prove chosa para movilizar los

re c u rsos educat ivos y fomentar la participación de la comu n i d a d.

Se les podría encomendar colectivamente que re s p o n d i e ran a las

necesidades educat ivas especiales de alumnos de su sector, d á n-

doles la posibilidad de asignar los re c u rsos en consecuencia. Estas

disposiciones deberán ab a rcar también los servicios ex t ra e d u c at i-

vos. En efe c t o , la ex p e riencia parece indicar que los servicios de

31



D  E  C  L  A  R  A  C I  O  N    D  E    S  A  L  A  M  A  N  C  A

educación se beneficiarían considerablemente si se hicieran mayores

esfuerzos para lograr una utilización óptima de todos los especialistas

y todos los recursos disponibles. 
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E . A R E A S

P R I O R I TA R I A S

52. La integración de niños y jóvenes con necesidades educativas espe -

ciales seria más eficaz y correcta si se tuviesen especialmente en

cuenta en los planes educativos las prestaciones siguientes: la educa -

ción preescolar para mejorar la educabilidad de todos los niños, la

transición de la escuela a la vida laboral activa y la educación de las

niñas.

La educación preescolar

53. El éxito de las escuelas integradoras depende en gran medida de una

pronta identificación, evaluación y estimulación de los niños muy

pequeños con necesidades educativas especiales. Se deberán elaborar

programas de atención y educación para niños de menos de 6 años de

edad o reorientarlos para que fomenten el desarrollo físico, intelectual

y social y la respuesta escolar. Estos programas tienen un i m p o r -

tante valor económico para el individuo, la familia y la sociedad, ya

que impiden que se agraven las condiciones invalidantes. Los progra-

mas de este nivel deben reconocer el principio de integración y desar-

rollarse de modo integral combinando las actividades preescolares y

la atención sanitaria de la primera infancia. 

54. M u chos países han adoptado políticas en favor de la educación

p re e s c o l a r, sea pro m oviendo la creación de jardines o escuelas

i n fa n t i l e s , sea organizando la info rmación a las familias y las
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actividades de sensibilización juntamente con los servicios comunita-

rios (salud, maternidad y puericultura), las escuelas y las asociaciones

locales familiares o de mujeres. 

Preparación para la vida adulta

55. Se deberá ayudar a los jóvenes con necesidades educativas especiales

a que vivan una correcta transición de la escuela a la vida adulta. Las

escuelas deberán ayudarlos a ser económicamente activos e incul-

carles las aptitudes necesarias para la vida cotidiana, enseñándoles

habilidades funcionales que respondan a las demandas sociales y de

comunicación y a las expectativas de la vida adulta. Esto exige técni-

cas de capacitación apropiadas y experiencias directas en situaciones

reales fuera de la escuela. Los programas de estudios de los estu-

diantes con necesidades educativas especiales en clases superiores

deberán incluir programas de transición específicos, apoyo para el

ingreso en la enseñanza superior cuando sea posible, y la subsiguien-

te capacitación profesional para prepararlos a funcionar como miem-

bros independientes y activos de sus comunidades al salir de la escue-

la. Estas actividades deberán llevarse a cabo con la participación acti-

va de los orientadores profesionales, los sindicatos, las autoridades

locales y los diferentes servicios y organismos interesados. 

Educación de las niñas

56. Las niñas discapacitadas están doblemente desfavorecidas. Se requie-

re un esfuerzo especial para impartir capacitación y educación a las

niñas con necesidades educativas especiales. Además del acceso a la

escuela, ha de darse a las niñas con discapacidades acceso a la infor-

mación, orientación y modelos que les ayuden a escoger opciones rea-

listas, preparándolas así para su futuro papel de adultas. 
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Educación continua y de adultos

57. Se deberá prestar la necesaria atención a las personas con discapaci-

dades a la hora de diseñar y aplicar los programas educativos. Estas

personas deberán tener prioridad en tales programas. También se

deberán diseñar cursos especiales que se ajusten a las necesidades y

condiciones de los diferentes grupos de adultos con discapacidades. 
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F. P E R S P E C T I VAS 

C O M U N I TA R I A S

58. Los Ministerios de Educación y las escuelas no deben ser los únicos

en perseguir el objetivo de impartir enseñanza a los niños con nece -

sidades educativas especiales. Esto exige también la cooperación de

las familias y la movilización de la comunidad y de las organiza -

ciones de voluntarios así como el apoyo de todos los ciudadanos. Se

pueden deducir varias lecciones muy útiles de la experiencia de

países o regiones que han procurado igualar las prestaciones educa -

tivas para los niños y jóvenes con necesidades educativas especiales.

Asociación con los padres

59. La educación de los niños con necesidades educat ivas especiales

es una tarea compartida por padres y pro fesionales. Una actitud

p o s i t iva de los padres propicia la integración escolar y social. Los

p a d res de un niño con necesidades educat ivas especiales necesitan

ap oyo para poder asumir sus re s p o n s abilidades. La función de las

familias y los padres podría mejora rse facilitando la info rm a c i ó n

n e c e s a ria de fo rma simple y cl a ra; responder a sus necesidades de

i n fo rmación y capacitación en atención de los hijos es una tarea d

singular importancia en contextos culturales con escasa tra d i c i ó n

de escolari z a c i ó n .

60. Los padres son los principales asociados en lo tocante a las necesi-

dades educativas especiales de sus hijos, y a elles debería
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corresponder, en la medida de lo posible, la elección del tipo de edu-

cación que desean que se imparta a sus hijos. 

61. Se deberán estrechar las relaciones de cooperación y de apoyo entre

los administradores de las escuelas, los profesores y los padres. Se

procurará que estos últimos participen en la adopción de decisiones,

en actividades educativas en el hogar y en la escuela (donde podrían

asistir a demostraciones de técnicas eficaces y recibir instrucciones

sobre cómo organizar actividades extraescolares) y en la supervisión

y apoyo del aprendizaje de sus hijos. 

62. Los gobiernos deberán fomentar la asociación con los padres median-

te declaraciones de política y la preparación de leyes sobre los dere-

chos de los padres. Se deberá promover la creación de asociaciones de

padres y hacer participar a sus representantes en la concepción y apli-

cación de programas destinados a mejorar la educación de sus hijos.

También se deberá consultar a las organizaciones de personas con dis-

capacidades a la hora de diseñar y aplicar los programas.

Participación de la comunidad

63. La descentralización y la planificación local favorecen una mayor par-

ticipación de las comunidades en la educación y la capacitación de las

personas con necesidades educativas especiales. Se deberá alentar a

los administradores locales a suscitar la participación de la comuni-

dad, prestando apoyo a las asociaciones representativas e invitándolas

a participar en el proceso de adopción de decisiones. Para elle se

deberán establecer mecanismos de movilización y supervisión que

incluyan a la administración civil local, las autoridades educativas,

sanitarias y sociales, los dirigentes comunitarios y las organizaciones

de voluntarios en zonas geográficas suficientemente pequeñas para

conseguir una participación comunitaria significativa.
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64. Se deberá buscar la participación de la comunidad para complemen-

tar las actividades escolares, prestar ayuda a los niños en sus deberes

en casa y compensar la falta de apoyo familiar. Hay que mencionar a

este respecto el papel de las asociaciones de vecinos para facilitar

locales, la función de las asociaciones familiares, clubes y movimien-

tos juveniles y el papel potencial de las personas de edad y otros

voluntarios, tanto en los programas escolares como extraescolares. 

65. Cada vez que una acción de rehabilitación basada en la comunidad se

inicie desde el exterior, corresponde a la comunidad decidir si ese pro-

grama formará parte de las actividades de desarrollo comunitario en

curso. La responsabilidad del programa deberá incumbir a distintos

actores de la comunidad, entre elles las organizaciones de personas

con discapacidades y otras organizaciones no gubern a m e n t a l e s .

Cuando proceda, las organizaciones gubernamentales nacionales y

regionales deberán también prestar apoyo y de otro tipo. 

Función de las organizaciones de voluntarios

66. Como las asociaciones de vo l u n t a rios y las organizaciones no

g u b e rnamentales nacionales tienen mayor libertad para actuar y

pueden responder más rápidamente a las necesidades manife s t a-

d a s , se les deberá prestar ap oyo para que fo rmulen nu evas ideas y

p ro p o n gan prestaciones innova d o ras. Pueden desempeñar un pap e l

de innovación y catálisis y ampliar el alcance de los progra m a s

p a ra la comu n i d a d. 

67. Se deberá invitar a las organizaciones de personas con discap a c i-

dades - esto es, las organizaciones en las que dichas pers o n a s

i n fl u yen de fo rma decisiva - a que participen activamente en la

d e t e rminación de las necesidades, la fo rmulación de opiniones
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y pri o ri d a d e s , la evaluación de los servicios y la promoción del

cambio. 

Sensibilización pública

68. Los responsables de la adopción de decisiones en todos los niveles,

comprendido el de la educación, deberán reafirmar periódicamente su

compromiso de fomentar la integración e inculcar una actitud positi-

va en los niños, los profesores y el público en general hacia las per-

sonas con necesidades educativas especiales. 

69. Los medios de comunicación pueden desempeñar un papel predomi-

nante en el fomento de actitudes favorables a la integración social de

las personas con discapacidades, venciendo los prejuicios, corrigien-

do la información errónea e inculcando un mayor optimismo e imagi-

nación sobre el potencial de las personas con discapacidades. Se

deberán utilizar los medios de comunicación para informar al público

de nuevos métodos pedagógicos, en particular las prestaciones educa-

tivas especiales en las escuelas ordinarias, divulgando ejemplos de

prácticas acertadas y de experiencias satisfactorias. 
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N E C E S A R I O S

70. La creación de escuelas integradoras como forma más eficaz de

conseguir una educación para todos debe ser reconocida como una

política gubernamental clave que habrá que situar en lugar destaca -

do en el programa de desarrollo de un país. Sólo así se podrán obte -

ner los recursos necesarios. Los cambios introducidos en las políticas

y en las prioridades no serán eficaces a no ser que se cumplan un

mínimo de requisitos en materia de recursos. Será necesario llegar a

un compromiso político, tanto a nivel nacional como de la comuni -

dad, para la asignación de nuevos recursos o la reasignación de los

ya existentes. Las comunidades deben desempeñar un papel esencial

en la creación de escuelas integradoras, pero también es primordial

el apoyo del gobierno para idear soluciones eficaces y viables.

71. La distribución de recursos a las escuelas deberá tener en cuenta de

manera realista las diferencias de gastos necesarios para impartir una

educación apropiada a los niños con capacidades distintas. Lo más

realista sería empezar por prestar apoyo a las escuelas que desean

impartir una enseñanza integradora e iniciar proyectos piloto en deter-

minadas zonas para adquirir la experiencia necesaria para la expan-

sión y la generalización paulatina. En la generalización de la enseñan-

za integradora, la importancia del apoyo y de la participación de espe-

cialistas deberá corresponder a la naturaleza de la demanda. 

72. También se deberán asignar re c u rsos a los servicios de ap oyo para

la fo rmación de pro fe s o re s , los centros de re c u rsos y los pro fe-

s o res encargados de la educación especial. También se deb e r á
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proporcionar la asistencia técnica adecuada para la puesta en práctica

de un sistema educativo integrador. Los modelas de integración, por

tanto, deberán estar relacionados con el desarrollo de los servicios de

asistencia a nivel central e intermedio. 

73. La puesta en común de los recursos humanos, institucionales, logísti-

cos, materiales y financieros de los distintos servicios ministeriales

(educación, salud, bienestar social, trabajo, juventud, etc.), las autori-

dades territoriales y locales y otras instituciones especializadas es un

media eficaz de obtener el máximo provecho. Para combinar los cri-

terios educativos y sociales sobre las prestaciones educativas espe-

ciales se requerirán estructuras de gestión eficaces que favorezcan la

cooperación de los distintos servicios en el plano nacional y local y

que permitan la colaboración entre las autoridades públicas y los orga-

nismos asociativos.
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74. La cooperación internacional entre organizaciones gubernamentales

y no gubernamentales, regionales e interregionales puede desem -

peñar un papel muy importante en el fomento de las escuelas inte -

gradoras. En función de la experiencia pasada en la materia, las

organizaciones internacionales, intergubernamentales y no guberna -

mentales, así como los organismos donantes bilaterales, podrían

considerar la posibilidad de aunar sus esfuerzos en la aplicación de

los siguientes enfoques estratégicos.

75. La asistencia técnica se orientará a ámbitos de intervención estratégi-

cos con efecto multiplicador, sobre todo en los países en desarrollo.

Una de las principales tareas de la cooperación internacional será

apoyar el inicio de proyectos piloto cuyo objetivo sea la comproba-

ción de los enfoques y la creación de capacidades. 

76. La organización de asociaciones regionales o entre países que com-

parten los mismos criterios acerca de las prestaciones educativas espe-

ciales podría desembocar en la planificación de actividades conjuntas

bajo los auspicios de los mecanismos regionales y subregionales de

cooperación existentes. Esas actividades podrían aprovechar las eco-

nomías de escala, para basarse en la experiencia de los países partici-

pantes y fomentar la creación de capacidades nacionales. 

77. Una misión pri o ri t a ria que incumbe a las organizaciones intern a-

cionales es facilitar entre países y regiones el intercambio de dat o s ,

i n fo rmación y resultados sobre los programas piloto re l at ivo s
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a las prestaciones educativas especiales. El acopio de indicadores

internacionales comparables sobre los avances de la integración en la

enseñanza y en el empleo deberá formar parte de la base de datos

mundial sobre educación. Se podrían establecer centros de enlace en

las subregiones para facilitar los intercambios de información. Se

deberán reforzar las estructuras existentes en el plano regional e inter-

nacional y extender sus actividades a ámbitos como las políticas, la

programación, la capacitación de personal y la evaluación.

78. Un elevado porcentaje de casos de discapacidad es consecuencia

directa de la falta de información, de la pobreza y de las matas condi-

ciones sanitarias. Al estar aumentando en el mundo la frecuencia de

los casos de discapacidad, en particular en los países en desarrollo,

deberá llevarse a cabo una labor conjunta en el plano internacional, en

estrecha coordinación con los esfuerzos realizados en el plano nacio-

nal, a fin de provenir las causas de discapacidad por medio de la edu-

cación, lo que a su vez reducirá la frecuencia de las discapacidades y

también por consiguiente las demandas a las que cada país ha de aten-

der con recursos financieros y humanos limitados. 

79. La asistencia internacional y técnica para las necesidades educativas

especiales procede de marchas fuentes. Por tanto, es esencial procurar

que haya coherencia y complementariedad entre las organizaciones

del sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones que pres-

tan ayuda en este campo. 

80. La cooperación internacional deberá apoyar la celebración de semi-

narios de capacitación avanzada para administradores de la educación

y otros especialistas en el plano regional, y fomentar la colaboración

entre departamentos universitarios e instituciones de capacitación en

diferentes países para efectuar estudios comparados y publicar docu-

mentos de referencia y materiales didácticos. 

81. Se deberá recurrir a la cooperación internacional para la creación de

asociaciones regionales e internacionales de profesionales interesados
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en la mejora de las prestaciones educativas especiales y apoyar la

creación y difusión de boletines o revistas y la celebración de reu-

niones y conferencias regionales.

82. Se procurará que las reuniones internacionales y regionales sobre

temas relacionados con la educación traten temas relativos a las pres-

taciones educativas especiales como parte integrante del debate y no

como tema aparte. Así, por ejemplo, la cuestión de las prestaciones

educativas especiales deberá inscribirse en el orden del día de las

conferencias ministeriales regionales organizadas por la UNESCO y

otros organismos intergubernamentales. 

83. La cooperación técnica internacional y los organismos de financiación

que apoyan y fomentan las iniciativas relacionadas con la Educación

para Todos procurarán que las prestaciones educativas especiales se

integren en todos los proyectos de desarrollo.

84. Se deberá establecer una coordinación en el plano internacional para

favorecer, en las tecnologías de la comunicación, los requisitos de

acceso universal que constituyen el fundamento de la nueva infrae-

structura de la información. 

85. El presente Marco de Acción fue aprobado por aclamación, previa

discusión y con las correspondientes enmiendas, en la sesión de clau-

sura de la Conferencia el 10 de junio de 1994. Está destinado a orien-

tar a los Estados Miembros y a las organizaciones no gubernamentales

en la aplicación de la Declaración de Salamanca de principios, políti-

ca y práctica para las necesidades educativas especiales. 
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Para mayor información, sírvase dirigirse a:

UNESCO

Educación Especial. División de Educación Básica
7, place de Fontenoy, 75352 París 07-SP

Fax: 33 01 40 65 94 05
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